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CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO INTERNACIONAL DEL INDIVIDUO 

I.- GENERALIDADES 

El 10 de diciembre de 1978, se cumplieron 30 años de la adopción por parte de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas de la Declaración Universal de los Dere

chos Hum anos (i). 

No es dificial descubtir las razones del porque al finalizar la segunda contienda uf!i 

versal, los procotores de la futura organizaci6n internacional sintieron la necesidad 

de encontrar fóroulas jurldico-políti.cas para la protección internacional de los der~ 

chas del individuo. Los excesos de los regímenes fascistas incitaron a la opinión P.Y. 
blica, de que los derechos humanos y las libertades fundamentales eran cuestiones 

prioritarias en las relaciones internacionales del futuro. 

No cabe duda qt:e la Carta de las Naciones Unidas fue reflejo de la reacción exp~ 

r:im entada por los p!.!e"!llos de todo cl mundo ante las inauditas violaciones de los -

derechos humanos :::ás fundamentales que se perpetraron en ciertos pa:lses en el p~ 

ríodo inmediato anterior y en el curso de la Segunda Guerra Mundial. 

La declaración U:ú,·ersal de los Derechos Humanos fue una fórmula solemne de pr.2_ 

testa contra los "'étodos brutales de opresión y los resultados espeluznantes de la 

intransi.gencia que se hicieron patentes durante la conflagración, pero su inspiración 

se nutrió en hondas raíces Wstóricas y, en si misma, constituye un hito de singular 

trascendencia en la ;::archa secular del hombre hacia la afirmación de su dignidad 

y la realización de sus ,·alares esenciales. El presidente Roosvelt el 6 de enero -

de 1941, expreso en su mensaje anual al Congreso: 

••• " en los días venideros, que trataoce estén libres de peligro 
ansiaros m c:url:i fundado en las cuatro libertades hmma.s esen
ciales... libertad de ~bra y expresifu ••• libertad de toda !le!:. 
sooa de hcmar a Dios a su propio nnlo ••• libertad de la nec:esi. -
dad •• y liberta<! del miedo" (2). 

(!) La Dac.larac:i.ón llni""1"'SS1 de rerecooe llmenos, fue adoptada por la A9IIDlee General de las ~ 
ciones Unidas en su tercer ¡aícdo ordinario de sesiooes, el 10 de dic:i.siilre de 1948, en la 
ciudad de puis. 

.-:l.- .... 



La Declaraci.6n de las N atienes Unidas del lo. de enero de 1942, reiteró ésta enu

meración de libertades, las que se convirtieron en C::o m unidad de princi.pios contra 

potencias del Eje. 

Solamente a partir de la Segunda Guerra Mumlial se ha aceptado en el emisferio 

Occidental que los derechos lhumanos son un tema de preocupación internacional. 

••• " que oo es probable que los gobiernos que sistalÍiticarente 
hacen caso aniso de los derech:ls de su propio pueblo respeten 
los derechos de otras naciooe:s y otras pueblos, y es probable 
que persigan sus propios objetivos por ne±io de la coerci6n y 
la violercia en el cmµ> internacicnal" (3) 

Varias de las resoluciones de la Conferencia de Chapultepec, celebrada en la Ciu

dad de México en 1945, trataron acerca de los derechos humanos, especialmente la 

Resolución XL sobre la protección Internacional de los Derechos del.Hombre, la 

cual proclamó la adhesión de las Repúblicas americanas a los principios estableci

dos por el derecho internacional para proteger los derechos esenciales del he m bre 

y afirmó el apoyo a un sistema internacional de protecci.6n de estos derechos. Al 

parecer, la resolucién no preténd:la significar que la vialacián de los derechos huma

nos habrla de ser aceptada como una violacibn del derecho internacional o n:isi.quie

ra que dicah violaci6n pudiese constituir una amenaza a la paz del hemisfer.io, 

sino que, antes bien, fue adoptada ••• "para eliminar el abuso de la protección diplo

m ática de los ciudadanos en el extranjero" (4). 

Los derechos inalienables del hombre eran considerados todavía como subordinados 

a los principios d e1a soberanlía del Estado y la no intervenci6n. 

El gobierno de México en sus observaciones al Proyecto de Dum hartan Oaks, Con

tenía en una de sus propuestas, el erigir el respeto a los derechos de la persona -

humana como uno de los puntales de la futura organizacibn internacional, propo:li!n

do incluso, que se redactara una dec::laración anexa a la Carta de las Naciones U!!!. 

das y se creara un orgeno :internacional encargado de la fiscalización internacional, 

proponiendo incluso, que se redactara una dec::laracihn ánexa a la Carta de las Na--

(2) J:bc. de la ct.iem de Representantre de E.U.A., No. 1770 Caigreso, prilrem Sesi6n 1941 

· (3) ltmitell, ·''No cc:apaalae an Faserlt:lal Frealme'', boletín 19 del Depertsmento del Fstado, 0:-
tubre 3, .1948, p.432 . ~ . 

-2-
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ciones Unidas y se creara un 6rgano internacional encargado de la fiscallzaci6n in

ternacional de los derechos (5). 

En este mismo sentl.do, fue la célebre nota del canciller uruguayo Rodrlguez Larre

ta, de fecha 21 de noviembre de 1945, dirigida a los Gobiernos de las Repilblicas -

americanas, sugiriendo un mecanismo de acci6n internacional para la defensa de 

los derechos de los individuos y de la forma de gobierno democrática. Con fecha 

2l de noviembre de 1945, el Ministro de ielaciones Exteri6res de la Repilblica del -

Uruguay, Eduardo Rodrlguez Larreta, dirigi.6 a las cancillerías americanas una nota 

circualr tendiente a propugnar la acci6n colectiva en defensa de los derechos huma

nos (6). 

La mencionada nota del canciller uruguayo, que consti.tuy6 una especie de encuesta 

oficiosa entre los gobiernos americanos, plante6 uno de los problemas más graves -

que afectan en la actualidad al S:istema Ineramericano. 

Deda la célebre proclama uruguaya que: 

"El. más acen:lrado respeto al prin:ipio de ro intervención de un 
Fstado en loo Asuntos de otros, cooquj.sta alcanzada durante la 
filt:JJm decada, no anpara illml.tadaJEote la notarla y reiterada 
vio1aciOO por alguna Rep'Jb:ica de los derec:hoa e1auentales del 
1-r:mbre y del ciudadaoo y el inc:uq>1.imient de los ~ 
libraiette ccntraídos acerca de los deberes externos e ínter -
nos de un Estado que lo acreditan pera actuar en la coovivei -
ti.a internBci.a&" • 
• • • "[s. oo intervención no es es:udo tras el cual se perpetre el 
atentado, se viole el deredr:>, se ~ a los agentes y fuerzas 
del Eje y se burlen los caqircmisos cmtraídae". 

La respuesta de Méicico a la nota uruguaya, fue calificada de una sutileza admira -

ble" por Antonio G6mez Robledo. Dos eran las eventualidades que tenla en mira 

el Gobierno uruguayo a formular su propuesta: una, la violacihn de los derechos 

(4) Resoluc:ién XL, 1hi1n Panmrlcam, Qinferencia Intenmrlcam sobre prob1eies de la guerra -
y de la pez, Informe de la Junta de Gobiern:> de la l.hú5n Parenericana por el Director General, 
Nota 33, p. @ (serie 47). 

(5) Castañeda Joq¡ie, ~y el Orden Internacional, El. Chhgl.o de Méx:ioo, 1956, p. 52 

1(6) l6pez J:iJJÉneZ Rim'.n, El princ:ipio de la No-int:erwn:iln en tlioorica y la nota urugteya, en Jl!:. 
•llOS Aires 1947 



fundamentales del hambre; otra, la existencia de gobiernos cuya naturaleza les lle

va a expanderse ca m prometiendo la seguridad de los demás. A hora bién, en la P'i. 

mera, como lo reconoció el m:ismo Gobierno proponente, la Carta de las Naciones 

autorizaba la expulsión del Estado culpable de violar reiteradamente los principios 

de la Organizaci6n, que necesidad había - - decía M éx:ico- - de buscar soluciones -

adicionales para los Estados americanos, dando así. la impresi6n de que no teníamos 

fe en las Naciones Unidas. Dentro del marco de la Organización Mundial. eso sf., -

podría pensarse en añadir aún a la expulsi6n otra sanción igualmente reprobatoria 

de la conducta del Estado inculpando; como serla la ruptura de relaciones diplomáJ2. 

cas, sugesti6n esta última, muy interesante por cierto. 

Con relación a la segunda de las eventualidades antes mencionadas, afirmaba Ml.xi

co que como quiera que la temida expansión de regí.menes anti.democráticos consti

tuye ya de si. un acto intervencionista, nada mejor para atajarla que robustecer aún 

más el principio de no intervención, reglamentándol.o a efecto de impedir que den

tro de las fronteras de un estado puedan incubarse acciones contrarias a la seguri

dad, a la autonomía y a la independencia política de los demás países. 

Varios autores on de la opini6n que la Carta pudo haber adoptado una posici6n más 

enérgica y es de lamentar que no lo haya hecho; pudo haberse referido expliclta

mente a la "protección" de los derechos humanos, pudo haber contenido una Decla

ración internacional de derechos, satisfaciendo a.si. la opini6n que con encomiable ~ 

sistencia propugnaban varios de los paises más pequeños • 

Derrotadas las propuestas de algunos Estados de incluir en laConst:ü;ución de la Or

ganización Internacional un decágolo de los derechos del hombre, hubieron de con

formarse con ver inclt.ddas demanera dispersa en la Carta enunciada tlmidos refe-· 

rente a los derechos humanos. Algunos autores, señalan que el habe~ desechado -

tal iniciativa, se debi6 a la falta de tiempo para redactar sus disposiciones. aunada 

a la dificull:ad de encontrar f6rmulas satisfactorias para los bloques occidental y -

Oriental. 

A pa..-tir de 1945, la comunidad organizada de estados a travl.s de las Naciones Um

das, se ha preocupado por Órganos específicos como la Comisión de Derechos Huma... 

nos ya se a por medio de resoluciones de la Asamblea General. o por acuerdos :inl:!!.r 



-nacionales elaborados por Órganos espec:íficos como la Comisión de Derechos Huma

nos o por la propia Asamblea General en funciones de "Conferencia Internacional'', -

y eventualmente, por algún organismo especializado como la OIT o la UNESCO. En

el plano Interamericano, a través de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

de la Comisión INteramericana de Derecho Humanos de la Organización de los Es~ 

dos Americanos y en las propias resoluciones de la Organilzación Regional. 

NO obstante la abundante legislación internacional sobre la materia, es de hacerse

notar que la protección internacional de los derechos humanos enfrenta graves obs -

táculos que impiden su \'igencia en gran número de países aún de manera modesta,

Prim era mente la mayor parte de los acuerdos internacionales elaborados hasta la -

fecha han recibido con d:lf:i.cultades el núm,ero suficiente de ratificaciones de parte 

de los Estados para entrar en vigor, entre un número importante de países de la CD 

m unidad internacional (8). Por otro lado, aun no se encuentra claro, ni en la doctri

na de los publicistas, ni en la práctica internacional, cuál es el valor legal que re -

presentan las resoluciones adoptadas en el seno de las organizaciones internacionales 

cuando ellas incorporan principios de derechos hum anos. En verdad, que ni la dec:J;:¡ 

ración tiene fuerza v:inculatoria que en lo interno corresponde a las leyes y en lo -

externo a los tratados; pero son mucho más que la nada jurídica (9). 

Cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la DeclaraciÓn Univer -

sal de los Derechos !Humanos, su presidente el señor Evalt de Australia, declaró -

que ella terúa la autoridad del cuerpo de opinión de las Naciones Unidas en conjun

to. y que millones de hombres, mujeres y niños de todo el mundo, muy alejados de 

París y Nueva York, acudirÍan a este documento e busca de ayuda, orientación e -

inspiración (10). En otras palabras, se consideraba que la Declararadon, incorpora -

rarla la suficiente fuerza moral como para que todos los Estados, sus principales -

destinatarios, al menos abiertamente, no dejarían de reconocer y de respetar cier -

tos derechos inherentes a la persona humana. 

Algúnos autores consideran que la Declarción sin llegar a const:U:uir derecho inter -

(8) caso significativo es el de los pactos de IErecOOs l:umoos que después de OOber sido elabor&
dos por la O:misifu de IHecOOs !menos de las l'k:imes lliidas durante lB aikJs, fueren adpt&
dos por la Asmi>lea General. en 1966,habi.eOOo de pE1SBr 10 aros para su entnKla en vigor 

(9)Carriilo Flores Antaiio, 'México y los Ierecms del lDibre" en DBllJda del Colegio !écialel, 
TCl!D Vil, 19n, ID, 3, ~co, p. 179 

-5-



nacional, se encuentra en un estado más cercano a lo jurídico que a lo ético más 

aproximado a lo obligatorio que a lo estimativo. 

Aunque la Declaracilón Umversal técnicamente no tenía carácter de tratado quie -

crea obligaciones legales para los Estados míe m bros, necesariamente debía de ejer -

cer gran influencia en las posteriores discusiones y decisiones de las Naciones Uní -

das y se invocada para establecer normas que los Estados debían de respetar. 

En los veinte años transcurridos desde su adopción, de la Declaración ha adquirido 

una autoridad política y moral que sólo tiene parangón con la misma Carta de la 

ONU, se puede muy bien decir, que ha ejercido un efecto catalizador no sólo sobre 

el pensamiento de nuestra época, sino sosbre los acontecimientos mismos. 

Como elemento caracterizador en materia jurídica, su efecto puede ser mensuarado 

al menos en parte por las convenciones internacionales que en ella se han inspira -

do las constituciones nacionales que incorporan sus disposiciones, las legislaciones -

en virtud de las cuales se le da efecto en los sistemas nacionales y la influencia -

enorme que ha ejercido sobre la ad ministración de justicia. De hecho esta influen

cia y el reconocimiento universal de las normas que establece, ha sido tan conside-

,rable, que cada vés se arraigo con más fuerza entre los internacionalistas, la con -

viccián de que la Declaració~ forma parte hoy de derecho internacional consuetudi

nario y que, por lo tanto, es 
0
valedera para todas las naciones (ll). No es por ello-

sorprendente que se le reconozca a la declaración, como el mayor éxito alcanzado 

por la Organización de las Naciones Unidas. 

(10) Citado en The ~t of the Universal ll=claration of Hunan Rigts, De¡:artalEnto de Asuntos -
Sociales, CMJ, Sf/5JA/S/Rev. 1, junio de 1953, p. 7. 

(ll) 1mi.irey, J. loe Derecro lllmun3, las Naciae3 Unidas y el. aro de 1968, en Rev. de Ccmisión 
Internaciooal de juristas edición especiál, Segtmda parte, Vol. IX No. 1 junio de 1968, -
¡:Eg 12 y 13 



La declaraci6n Universal de Derechso Humanos ha si.do materia de incontables po -

lé micas desde su proceso de elaboraci6n aún dentro del Ca mité de Expertos de donde 

surgi6. Dentro de la doctrina existente, la opinión que prevalece, es que un gran

núe mro de delegados que intervinieron en la redacci6n de la Declaraci6n no tuvieron

la intención de crear un instrumento obligatorio, es decir de establecer a cargo de -

los Estados la obligaci6n legal de respetar y garantizar los derechos enunciados en la 

Declaraci6n, en términos, de que los Estados que los violaran inclurriesen en respon -

sabilidad internacional. 

El jurista mexicano Jorge Castañeda, manifesto que, invocando argumentos d:istintos,

solo los representantes de Francia y Bélgica, y en menor grado los de L:l.bano, Pana

ma y Chile, sostuvieron, aunque con ciertas reservas, el carácter obligatorio de la 

D eclaraci6n. 

En opinión de Castañeda, los dos principales argumentos que se han esgrimido a favor 

de la obligatoriedad de la Declaractón son que los articulas 55 y 56 de la Carta, es

tablecen la obligacion de los miembros de respetar als libertades fundamentales. En

este contexto el autor antes citado, considera que la Declaracibn vendría a ser una -

interpretactón auténtica de los artlculo SS y S6, una determinacibn del contenido y -
1 alcance de las obligaciones establecidas por tales articulas (12). 

El profr. Cassi.n de Francia en una intervención ante el Consejo Econ6mico y Social,

sostuvo que la declaraci6n era "Un complemento de la Carta de las Naciones Unidas, 

con toda la validez de tales actos" (13). En opinibn del representante de Bélgica, ª.!!. 

te la tercera Comisi.6n, Profr. Dehoume, algunas disposiciones de la Declaración co~ 

ti.tu1an desde antes "normas consuetudinarias de las Naciones y estaban en consecuen

cia, reconocidas como derecho, internacional no escrito" (1.4) 

Comentando los anteriores argumentos, Castañeda sostiene, para demostrar lo frágl. -

les que jurldicamente son, que de los trabajos preparatorios de la Conferencia de-

(12) CnBtnñcda, J, ~.2or .Jurldico de las Reeoluc:icnes de IBs th:::lones U:rldas, EL Co.legi.o de "6d.co 
1967. p. :D>. 



San Francisco claramente se desprende que ningún órgano de las Naciones Unidas 

está autorizado para emitir por vía general, es decir, mediante pronunciamientos 

generales y abstractos, interpretaciones auténticas de la Carta, ya que eso equival

dría como consecuencia a que la Declaración Universal fijara de manera general el 

contenido de los articulas SS y S6 de la Carta (15). 

En relación con lo anterior y como un criterio muy particular, es el de considerar 

innecesario recurrir a averiguar si los órganos políticos principales de la Organiza -

zación tendría o no facull:ades para interpretar los artículos de la Carta, para fun -

damentar o no la validez jurídica de la Declaracilhff Universal. La Declaración in

corpora en algunos casos una serie de principios y normas de derechos humanos que 

han recibido la sanción de la comunidad internacional de manera individual, que el 

agruparlos en un instrumento internacional, sólo rei!:era su validaz ya reconocida -

décadas o incluso siglos antes; en otros casos, cuando la Declaración incorpora prin

cipios que no han sido precendidos de una amplia práctica internacional. y doctr.ina, 

puede justificadamente hablarse de un desarrollo progresivo del derecho internado -

nal en la actuación política de uno de los Organos pricipales de la Organización en 

consonancia con el Artículo 13 (a) de la Carta 

Leuterpacht sostiene que no es exacto que existiera una norma consuetudinaria que 

impusiera una obligacién internacional a los Estados de respetar lDs derechos indivi

duales, inclusive los menos controvertidos, como el "derecho a la vida, a la lib.ertad 

y a la seguridad de las personas. 

En opini6n del autor Inglés citado, la regla consuetudinaria e>Cistente era precisamen 

te la contraria, esto es, que las materias pert:enedan a la jurisdicción :interna de -

los estad os (16) 

Aunque algunos autores niegan el carácter obligatorio de la DeclaraciÓn al examinar 

su significación jurldiCa actual y potencial, reconocen que la declaración incorpora 

ciertos principios generales de derechos reconocidos por las Naciones civllizadas. 

Jorge Castañeda distingue el hecho que la Declaración expresa ciertos principios -

generales de derecho del hecho de que la Declaración esté concebida como espre -

sión de principios generales de derecho, ya que en este Último caso si. opera como 



elemanto esencial que ha propiciado la derogaci6n de la regla consuetudinaria se -

gún la cual el respeto a los derechos humanos, era un asunto que correspondía a -

la jurisdicción interna del Estado. Es significativo que un número importante de 

tratados internacionales, de constituciones y leyes nacionales y de decisiones de t_9. 

bunales, tanto nacioales como internacionales, posteriores a la Declaración, la ha -

yan in\•ocado expresamente. 

En un caso especial.mente pertinente ventilado ante el tribunal del Distrito de ape -

laciones de California (Fiju vs the Etate), el. Tribunal sostuvo que las disposiciones 

ley denominada "Ali.en Land Law" las cuales prohibían adqu:ir.ir tierras a los extran

jeros no elegibles para obtener la ciudadanía eran inca m patibles no solo con la Car

ta (0 ll U), sino con el Articulo 17 de la Declaraci6n Universal de Derechos Huma 

nos, la cual proclama el derecho de todo ciudadano a poder ser propietario. 

Si bien es cierto, dijo el Tribunal, en esa ocasión, que la Declaración no es un tra

to que imponga obligaciones a los Estados Unidos "pone de relieve los propósitos y 

garantías de la Carta" (17). 

(13) fue. de las Naciones Unidas F/Sr. 215, p. 18. 

(14) lbiclan 

(15} Castañeda, op. cit. p. <nl 

(16) l.auter¡:echt, H. Int:errat.icml Law 800 lhmm Rights, New York, 19:i:l, p. 11:>7 

(17) Q.J.incy Wright, Natiooal Courts and HlllBn Rights, ''lb! fiju Case" AJlL, enero 1951, p. 70-71 

. ' '~'. ·' 



La cuestión no menos importante en la promoción de los derecho humanos, la cons

tituye, el principio del dominio reservado de los Estados, contenido en el Artlculo 2 

(7) de la Carta de las Naciones Unidas 

Para medir la importancia de este principio es preciso recordar que la f6rmula de -

la jurisdicción de:néstica no opera sola, sino en relación con las limitaciones consti

tucionales de los 6rganos que podrían intervenir. 

Segun del autor belga Joseph Nissot, las Naciones Unidas no tienen un poder absolu 

to para resolver si un asunto cae dentro de los sextremos del Artlculo 2 párrafo 7 

de la Carta, y la decisión de las Naciones Unidas puede ser impugnada por un Es -

tado (no hubiera sido éste el caso, si los términos "a juicio de la Organizaci6n" se 

hubiera insertado al Articulo 2 párrafo 7 como propotÚa Bélgica en San Francisco -

en una enmienda que fue derrotada). A juicio de Jorge Castañeda, la opinión del -

señor Nissot no tiene fundamento, ya que no está demostrado que los miembros de 

la Organización de las Naciones Unidas hubieran votado encontra de la enmienda -

belga, porque pensaron reservarse el derecho de determinaci6n por si. mismos cuáles 

materias correspondían a su dominio reservado; por el contratio, es más probable -

que numerosos países hayan votado contra la enmienda belga por considerarla inútil, 

ya que obviamente la determinaci6n tendrla que hacerse de San Francisco, resulta 

claramente que la facultad de decir sobsre la interpretación de una disposici6n de -

la Carta corresponde, en principio al 6rgano encargado de aplicarla. 

El principio de la no intervenci6n prohibe a la organizaci6n intervenir en los asun -

tos que son de la competencia doméstica de los Estados. 

En los comentatios preliminares a las porpoSlCJ.Ones de Dum barton Oaks, el Gobierno 

de México había abogado por la supresión de lo que actualmente es el Art!culo 2 -

(7) de la Carta de la ONU. Argumentaba México, que el Arclculo 7 del proyecto -

de Dum barton Oaks deberla suprimirse ya que en la nueva Organización de la Coll!.!1 

nidad de Estados, las cuestiones comprendidas en el Artkulo 1 (cual.quier controver

sia o cualquier sttuad.ón que pudiera detivar de una frl.cci.6n internacional o dar otl 

gen a una controversia) no prodrlan nunca ser consideradas como exclusl.vamente de 

(18) Castañeda, J. México y el Orden Internacional, op. cit. p. 79 
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la jurisdiccibn doméstica del Estado, sino que por su esencia misma y tomando en 

cuenta las finalidades del organismo internacional general deber.lan ser forzosamen 

te de la competencia de éste o de la Corte Internacional de Justicia. 

Es obvio, que una interpretación extensiva de éste precepto, limitaría considerable -

mente la acción de las Naciones Unidas en el desempeño de sus funciones, especial

mente en este terreno. Mientras por una parte, se consagra el principio de la in

terdependencia entre el bienestar y la libertad humana y la paz y la seguridad in -

ternacionales, de otro lado el principio rector de las relaciones entre los Estados -

es el de la soberanlía nacional según el cual, cuando los intereses nacionales inme -

diatos están envueltos, cada nación pretende actuar aparte de toda interferencia y 

erigirse en amo absoluto de sí. mismo. Dicho principio, fué incluí.do como una ga -

randa para las grandes potencias, de que la Organización, no intervendrla en aque

llas cuestiones que tradicionalmente se han considerado como pertenecientes a la -

jurisdicci6n exclusiva de sus miembros. Resabio de las viejas ideas de soberanía 

"ilimitada" del Estado, el Artículo 2 (7) de la Carta, no deja de ser un obstáculo 

para la vigencia efectiva de los derechos hum anos. 

la evolución del derecho de agentes, aunque lenta en este terreno, comienza ya a -

dejarse sentir. Los tradicionales dogmas de soberanía, independencia e igualdad e!!!. 

piezan a ser discutidos en sus fundamentos y a ser despojados de esa aureola casi -

mítica con que había si.do rodeados en los últimos siglos. Las más avanzadas co~ 

ntes de derecho internacional, muy lejos de aceptar en todo su vigor la validez de 

esos conceptos, han empezado a ver en ellos dimples fórmulas subsidarias, puramen

te limitativas de otros más generales y valederas como afirma Scaccioni (19). 

Por otra parte, el Artículo 2 (7) no prec:i.sta, ni la Carta de pauta para saber que -

materias caen dentro o están fuera del dominio reservado de los Estados, ni mucho 

menos establece el procedimiento para pronunciar sobre elln. Rosalyn Higgins dice 

que la protección frente a la intervención que la Carta concede a 1Ds Estados en -

cuestiones de mera política interna ha hecho sumamente dificil organizar una oposi

ción internacional efeciente, lo que indudablemente no deja de ser cierto (20). 

(19) Herrera Scacioni, Mario, la Protecci6n Intemaional de 1Ds Derecho Humanos, _!:!.é 
xico 1948, p. 14. 

(20) Higgins, Rosal.yn, la Corte InternacicnJl de Justicia y el Sudoeste Africano, las~ 
nes de IRl senten::ia en Rev. de la Omisilnintemac:l.onal de Juristas, Vol. VIII, No. 1, 1967 p. 31;''' . . .. .. .. . . " . . . . ,. . . ... .,, .. , . . . ... . . •.. " 
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El desarroyo de la vida internacional denuestra una creciente penetración del dere

cho internacional en campos reservados anteriormente a la jurisdicción exclusiva de 

los Estados. No puede negarse, que un restricción a la soberanía del Estado cons

tituye una condición, "sine qua no m 11 para el progreso de derecho de gentes. Por -

otra parte, parecerla serqque en lo que respecta a los derechos humanos no pudie -

ran existir a la par con el principio de la no intervención. 

El derecho de la jurisdicción interna es un concepto relativo expuesto al clima ca!!! 

hiante del derecho y de las relaciones internacionales. En sus fallos sobre los De -

cretas de Nacionalidad en Túnez y Marruecos, la Corte Permanente de Justicia In 

ternacional reconoció que exist:ían materias como la nacionalidad, que en si mismas 

son fundamentalmente internas y que no estan regidas por el derecho internacional 

general, pero que podrlan ser, sin embargo, objetivo de la ilntervención de órganos 

internacionales cuando el Estado que invocaba la excepción de ;incompetencia, había 

celebrado acuerdos particulares sobre la materia con otros Estados. 

La Corte Panamericana de Justicia Internacional, en el caso de los Derechos sobre 

la Nacionalidad, sotuvo que la cuestión de si. un cierto tema queda exclusivamente

dentro de la jurisdicción de un Estado o no, es esencialmente relativa. Depende -

del desarrollo de las relaciones internacionales. El concepto del dominio reservado, 

es un concepto dinámico. 

Un asunto que antes pertenec.ía a la jurisdicción local puede salir de ese ámbito y 

pasar a ser objeto de la ley internacional. 

En el caso esped.fi.co de los derecho humanos, la experiencia ha demostrado, que -

el Estado Nacional es importante para preservar la observancia aún mínima de esos 

derecho. La violación sistemática de los derechos y las libertades fundamentales-de 

la persona humana es algo que no puede soslayarse invocando el principio del domi

mio reservado. 

En sus comentarios al Artículo 18, párrafo 4 del proyecto sobsre Responsabilidad de 

Estados, la Com:isi.6n de Derecho Internacional ha hecho notar que, en la práct:ica 

del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, una violaci6n sistemát:!ca 

de los derecho humanos y las libertades fundamentales adquiere el carácter en s1, 

Wst:inta de la que puede const:i.l:uir eventualmente una violaci6n a:lslada de esos dern 

chas y libertades (21). 
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Cierto es ::_ue ·el Estado está autorizado con base en su soberanía a dar tratamiento 

que juzgue c;decuado a sus ciudadanos, pero de ningún modo, está facultado para tr.a 

tarlos de tal manera que ese tratamiento contraríe los derechos esenciales del indi

duo segú:c. lo establece el derecho internacional. 

El actual grado de evolución de la sociedad internacional no puede ni .debe tolerar

que la vigencia de los derechos humanos sea un asunto que escape a la competencia 

del orden jurídico· internacioriaL 

El Artícuio 2 (7) de~la ·carta de las Naciones Unidas, debe ser interpretado a la luz 

de las actt:8les circunstancias de las relaciones internacionales y no de las· que puE;ie 

ron haber existido en: ·el. pasado. Considerar la jurisdicción exclusiva como el tér -

mino absoluto conduce a ocra falacia, de la interpretar el Artículo 2 (7) de la Car -

ta como un procepto aIBlado }' por encima del resto de las disposiciones dé la cons

titución de la sociedad mundial. 

Lo adecuado es entender este artículo en vinculación con otras disposiciones, inclu

yendo los Artl.culos 1, SS y S6 de la. Carta de la ONU, destinados a promover los -

derechos hum anos. Como ha sostenido un internacionalista español, la acción ulte -

rior de los orígenes de las Naciones Unidas confirman que contra la puesta en pr!c 

ti.ca de lc.s derechos humanos y las libertades fundamentales no cabe alegar el Arti

culo 2 (7) de la Carta les guste o no a los llmiembros dela organización mundial, -

no puede eludirse el hecho de que la Carta, como ha escrito Verdross, ha roto con 

el principio de la protección de los derechos humanos y las libertades fundamenta -

les constituye una cuestión esencialmente internacional (22). 

El principio jurídico de que no debe extenderse una disposición de manera autónoma 

sino dentro del contexto de las demás cláusulas de un tratado como formando un -

todo, debe observarsae en el caso del artículo 2 (7). La convención de Viena sobre 

el Derecho de los Tratados, ratificada por México el 25 de septiembre m de 1974, 

señala en su Artículo 31 que: 

" Un tratado debera ser interpretado de buena fe conforme al sen -
tido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado 
en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objetivo y fin". 

(21) InfOille de la G:misi6n de Derecho Internacional, 31. perlado de Sesiooes, Nac.iooes Unidas, 
Nueva York, 1978, p. lBl.. 



El principio del do minio reservado de los Estados no puede tener un significado ab

soluto, una validez en si. mismo; su significado e:,tá rereaccionando con otras dispo

,;.;_ciones de la Carta. Algún autor ha escrito recientemente, no sin razón, que ria -

cabe duda que asistimos a un proceso de erosilón creciente del concepto clásico de 

soberanía, definida ca m o la condici6n de ser cada Estado el único y exclusivo juez 

de sus propios actos; ahora en el mundo moderno deviene cada vez mas irreal (2), 

Con respecto a la importante cuestión de saber quien estarla facultado a calificar -

cuando una cuestión determinada se encuentra sometida a la jurisdicción estatal y -

en consecuencia existir:ia la prohibición a la Organización de a becarse a su trata -

miento y , cuando se está en la hipótesis contraria en algo que no se encuentra fk 
memente esclarecido ni en la práctica de los Estados, ni en la doctrina de los int~ 

nacinalistas, lo único en claro es que la Carta no dice nada sobre esto. No pare -

cerla adecuado, por otra parte, conceder al Estado que invoca la inca m petencia de

la Organización como el llamado a pronunciarse sobre la cuestión, ya que de ser 

así., se mermarla considerablemente las acciones de las Naciones Unidas y se dejarla 

de observar el principio de que nadie puede ser juez en causa propia. 

Kelsen sostiene que el Artículo 2 (7) de la Carta permite que sea el propio Estado 

miembro quien decida si el asunto cae esencialm ent dentro de su jurisdiccón inter -

na, ya que la Carta no contiene una disposición que confiere a órgano alguno la .fa 

cultad de determinar la cuestión (24). Opinilón contraria, es aquella que afirma 

que el órgano político correspondiente tiene la facultad de determinar su propia - -

co m petencia. 

La protección internacional de los derechos humanos, ha ,tenido que avanzar pese a 

los defensores de las ideas de la soberanía absoluta de los Estados con respecto.al. 

trato que da a sus nacionales y pese el principio irrestricto de la no intervención. -

Sin embargo, un análisis imparcial de la cuestión, demuestra que la tendencia se va 

inclinando de lado de los defensores de una eficaz salvaguardia de los derechos hu

m anos. Las violaciones graves a la dignidad del hambre, causas directas de la se -

gunda Guerra Mundial y los herrares de ésta, han servido a los Estados para conven 

cerlos de la necesidad de que intervenga la comunidad internacional a fin de vigilar 

el respeto a los derecho fundamentales del ho m brc. 

Aunque el camino que habrá que recorrerse para una auténtica protección Universal 



de los derechos humanos es largo y econtrado de obstáculos. Habría que persuadir 

a algunos Estados que todavía desconfían de la fiscalización :internacional de los de

rechos humanos, por considerar que aceptar dicha fiscalización monoscabar.ía el pr.j,n 

cipio de la no intervención, que en América Latina contituye un principio de dere -

cho público, rector de las relaciones hemisféricas. 

(22) Truyol y Serra, Antonio, los IX!recllos llumrns, r-Bdrid 1977, p. 29 

(2.3) Herrera Felipe, el Orden Social Intermcimal y los D:!recOOs Humnoo rev. de la Ccmisi6n In
ternacional de juristas, F.dición espec:ia1 2a parte, Vol. LX, No. 1 Junio de 1968, 1)3.g. ID y 
21 

(24) ''Linri.taci6n on the F\Jnetioos of the lm.ted Natioos'' , Yale I..aw ¿_orumI, 55, 1946, p. 999. 

. ~ . 
•: .~,~°';·..ef'.~ -;.,.:,; ..• ;,,-••.• • .r ... :-1.<~""'<'"'""-'•!'. -, ~~=·'·'";'r4...,..~,..-~,.-;. :•·•~'.·•:._~_\1,;~1::.~, . .;,,,;,;~.,.=z ;-,._.,,::., """''>"~ :.-: -~:· ''·"1'~:1 i';t ¡;,,.;:er.j•~f;<_.; ~,:;·,, .. ,..;..1. •. ;,~ ·•. • .... ,;.,,;;\·.··. > I · · .,. · 
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IV) EL U .. GAR DEL DffiEIJD INIDlNACIOW.. EN lA5 UQSlACICNES INTEllNAS IE Al.Gl.IOCS ESfAIXE 

A tono con los requerimientos y la mentalidad de nuestro tiempo, varias const_i 

tuciones promulgadas o enunciada después de la Segunda Guerra, proclama una S.Q., 

beranía nacional limitad apor la lety y la moralidad internacionales, en proc.!!. 

ra del bienestar y de la justicia universales (25). 

Así la Constituci6n italiana declara expresamente que, "en condiciones de igu.!!_l 

dad con otros Estados, acepta la limitaci6n de su soberanía necesaria a una or

ganizaci6n que asegura la paz y la justicia entre las Naciones" (Artículo 11) 

Del mismo modo, "en condiciones de reciprocidad, Francia, acepta las limitacio 

nes de su soberanía necesarias par ala organizaci6n y defensa de la paz" (pá -

rrafo 15 del preámbulo en vigor de la Constituci6n de 1946). 

~a República Federal de Alemania constitucionalmente puede: " a fin de preser

,·ar la paz ••• adherirse a un sistema de mutua seguridad colectiva y, al así ha

cerlo, consertir en aquellas limitaciones de sus poderes soberanos que conduz

can y aseguren un orden pacífico y perdurable en Europa y entre todas las na -

ciones del mundo" (Artículo 24 (2)) • 

También Holanda puede perfeccionar tratados que confieren a organizaciones in-

.- ternacionales ciertos poderes legislativos, administrativos y judiciales que 

de otro modo serían ejercidos por autoridades holandesas (Artículo 60) (3)) 

(26) .-

En el caso de México las facultades referidas al orden político internacional 

le corresponde fundamentalmente desarrollarlas al Presidente de la República • 

Sin embargo requiere la concurrencia del poder legislativo por conducto de la 

Cámara de Senadores. 

El Artículo 76 Fracci6n 1 y 133 de la Co~stituci6n, encarga al senado aprobar 

los Tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecu

tivo Federal. 

La Fracci6n 11 del Artículo 76, faculta al Senado ratificar los nombramientos 

-16-
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qu& haga el presidente de sus ministros, agentes diplomáticos y cónsules gene

rales. Aún éstas designaciones se regulan por consideraciónes políticas inter 

nas, tiene una proyección internacional. 

Mediante la fracción 111 del Articulo. 76, el Senado .autoriza al presidente de

de la República para que pueda permitir la salida de· tropas nacionales fuera -

de los limites del país, el paso de tropas extranjeras· pór el tertitorio na~ 
nal y la estación de escuadras de. ot::ras.potenciS:s.¡ior más de un mes, en aguas 

mexicanas. 

Finalmente se ha dejado como última referencia el Artículo 39 de la Constitu -

ción cuyo texto se trascribe: 

''la soberanÍa nacional. reside esencial y orig:inariaoelte en el pue
blo. Todo poder público cliJmna del ¡.Jeblo y se instituye para be
neficio de este. El pueblo tiene, en todo tierqxi, el inalienable 
derech:> de alterar o irodilicar la forne de su gobian>". 

la soberanÍa es enton:es la facultad que le correspaide al pueblo ¡:era hacer o aplicar sus leyes, 

y es tanbi.én su derecho de autodetexminación, osea de escoger y modificar libremente la fonm en 

que habrá de ser gobernado. 

Fn el ¡ilano int:emac:iooal la sobernrúa opera con plem libertad para estlablecer relaciooes con -

otros estados u org;m:i.zaciore de estados, celebrar convenios o tratados y para hacer que se res

peten totalnente la indepenlen:ia de sus territorio y la vigilancia de las leyes institu:ionales. 

En conclusión: La constitución es la base de la organización política, jurídi

ca y económica de México y todas las leyes y actos que dicten las autoridades 

deben estyar en consonancia con ella. 

Respecto a la soberanía; después de este análisis se puede observar que no 
existe en torno a esta ninguna limitación en relación con el Derecho Interna 

(25) Herrera, op. cit. p. 21. 

(26) Ibidem. 



cional y, no está sujeta a negociación sobre la basede ningun instrumento in 

ternacional. 

Después de 1917, er:·núevO México. que surgió de la primera revolución social 

del siglo 11, ha defendido su soberanía en todos los terrenos, en paz y en gu~ 

rra, pero de acuerdo con su histo~ia,. también ha levantado su voz pidiendo el

respeto para la sob~ranía de lo~ demás pueblos y la igualdad jurídica entre t.Q. 
dos los estados. de ia tierra. 
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V) ACJTilJD JE MEXIill ANIB t.a:; DEREllffi l-IU<1At0>. 

Aunque el Gobierno de México mantiene una postura oficial de la vigencia de los -

derechos humanos, después de mucho ti.empo dec.idio firmar los pactos de Derechos 

Hum anos por temor, no tanto, a crear un conflicto legal en su legislaci6n constitu

cional, cuanto a dejar constancia que algunos de los derechos contemplados en los -

mismos no son satisfactoriamente cumplidos, como el caso de las garantías de que 

gozan los procesados por algún delito y que se encuentra expresa mente señalados 

en el Artículo 9 (3) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos lo que -

pudiera dar puta para que nuestro país fuera señalado como violador de los dere- -

chas humanos. Incluso, México ha sido criticado en distintas ocasiones con motivo 

de su opaca actuaci6n internacional en la materia. 

En tiempos recientes, sin embargo puede observarse un cambio signlfi.cativo en esta 

postura, como es el caso de la crlsis de Nicaragua anterior de 1979, donde ya se re 

conoce, oficialmente, que la violaci6n masiva y flagrate de ciertos derechos del in -

dividuo, es un asunto que escapa del ámbito interno de los Estados. El 21 de marzo 

de 1980, el cancill.er Jorge Castañeda hablando en nombre de los tres poderes de la 

Uni6n, afirm6: 

''la refonm ¡xllitica iniciada ¡X>r este Gobierno t:eMrá afect:os posi
tivos m ntEStra actuaci.át anterior. Reciprocauente, ciertos actos 
interrnciooales de gran ilqlortarcia puedm refornar esa refome y -
cxntribuir a enriquecer así nuestra vi.da politica. Me refiero a -
una red de :instrunentnB cmven:iooales elaborados tanto en el foro 
oudial CXJlD m el regiooal en las últ:iJms dOCOOas, relativos a dis
tintos aspectos de la pwlXlCÍÓn y prot:.eccifu de 1os derechos IUle -
ooe • , • , • un priner exaJED n ri dedoso de los mi.air.e indica cxmvml.en -
cia del ¡:aís de ruscr:i.birloo. • • • • Ehtte la finm que ro obl:1¡Jl lesa.!. 
mente, la ratificacifu, habrá oportunidad de un~ deber en el -
Caigreso sobre la caw.iven:ia de ligarnos a ellos def:initivaiert:e, -
cxn las reservas que resultaran in<lispeosabU!s pera asegurar una es
tricta cmcordaoc:ia cal los preceptos de rruestra cxnsti.tu:::ifu ••••• -
E1 propósito de ratificarloo no sólo correspcnle a leg!t:ines razones 
inteneciooales, sino que, t:mbién, se emerca e1 el preceso de la -
Jefoma fblítica en que OOt:a ~ el Gobierno de la Repjbi.ca -
•••.• la adhes!.oo a 1os pactos es, ante tcclo, WB ratificación de -
principia;, y ¡X>r ello, ~1.eimta la Refonm Po.litica y la ~ 
ce. >.sí el respeto a los derécOOs hutenos adquirlrá una nueva di..,,;;
s:ihn. El G::-hierno oo rohico, ~a repreeentar1os poc llllDlet.<):" 
Caist:ituc:l.cnll, ha cart:ra1do ade!és, el~ cm la <Xl!Utidad
de neciaies de hacerlo, aruniendo al efecto una obl:i8a<=iln Jurídica
Int:ernacional". 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS DERECHOS HUMANOS: UNA CATEGORIA JURIDICA 

Los términos juddicos son por lo general poco precisos, por ello, son causa de con 

troversías doctrinales y de confusiones. Tratándose del tema de los derechos humano 

ello no constituye una excepción. 

El término "derechos del hombre", en SL, es poco significativo y lleva consigo una re

dundancia. Todos los derechos on humanos, ello, es así, por que el derecho no tiene

ninguna relevancia y carecería de sentido si. no estuviera vmculado al hombre. 

La existencia vincualda al hombre. La existencia de derecho corno ciencia y de los 

derechos como categorías específtcas SÓlo puede explicarse y justificarse dentro del -

contexto humano. Sin embargo, la frase "derechos del hombre", se ha empleado hace 

alguntie m po y se sigue empleando actualmente en un sentidodeterminado y en rela 

ci6n con determinados derechos. 

Si bien todos los derechos son humanos no podrla ser de otra forma puede hablarse -

que existe un grupo de derecho, que se distinguen de otro clan de derechos en que -

ellos son "humanos" por antonomasia. (I). 

De alli que a lo largo de los tiempos han recibido distintos calificativos. 

Derechos Naturales. 

En algunas ocasiones se ha identificado a los derechos humanos conlos llamados "De.r.e 

chos Naturales'' del hombre. Aunque es verdad que los derechos humanos son aque 

Jlos que denotan una conexión fundamental con la naturaleza de la persona humana 

que se refiere a aquellas categor.ías de derechos inherentes al individuo, lo cierto es

que el concepto "derechos naturales" ha sido empleado ca m o quériendo significa r una 

convivencia de hacer sinónimos tales términos 

Derechos innatos u originales. 
1 

(I) Cl3stán Tobefus,J. Los LerocOOs del lbrbre l'bdr:id 1876, 2a ed. p.9 

: ·., 
.·',· •, 



Otras veces, se ha querido definir a los derechos humanos con los llamados dere 

chas innatos u originarios. Estos calificativos que se emplearon para contraponerlos 

a los derechos adquiridos o derivados, queriendo significar que los primeros hacen -

ca-substanciales con el hambre sin requerir ninguna otra condici6n mientras que los 

segundos para existir concretamente, necesitan de un hecho positivo. Ha sido, em

pero, muy debatida esta terminología y hoy se le emplea poco (2) • 

Derechos individuales 

Fue esta expresión muy frecuente en épocas en que la filosofía y las ideologías po

líticas estaban impregnadas de individualismo; pero tiene un sentido demasiado estr~ 

cho, más limitado que el de los antiguos derechos naturales y el de los que hoy 1]& 

m amos derechos del hambre (3). Además, esta última connotaci6n no cante m pla los 

llamados "derechos sociales", o sea, aquellos derechos programáticos cuya finalidad

enminentemente societ:aria y cuya titularidad descansa en la sociedad en su conjunto 

escapando a los estrechos límites de una concepci6n liberalist:a del derecho. Came

lo ha certeramente sintetizado Lucas Verdu, la expresi6n derechos individuales es 

poco correcta no s6lo porque la sociabilidad es una dimensi6n intrínseca del hombre, 

como lo es la racionalidad, si.no, la mayor abundamiento, en la época actual, transi

da de exigencias sociales (4). 

Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Tiene esca nomenclatura un significado hist6rico muy acentuado y de una gran rai -

gra m bre individualist:a. Corresponde a una época en la que se consideraban en peli

gro los derechos del hombre considerados indivudualmente, así. como el ciudadano 

frente al poder absolutist:a del Estado. 

"La distinci6n, como escribe Goldschmidt, entre hombre y ciudadano radica en la 

creencia en el pacto social; el hombre se convierte a través del pacto social en c!_u 

dadano, correspondiéndole derechos en cada una de am has funciones. Descartando -

este credo, procedo est:atuir sencillamente los derechos del hombre" (5). La deno -

minaci6n anterior es ampliada actualmente por el Rector de la U niversi.dad de Bol_2 

nia, Felice Battaglia, quien, resaltando la importancia de los derechos sociales de 

los trabajadores, dá a los derechos humanos la calificación de derechos fundamen 

tales del hambre, del ciudadano y del trabajador (6) 

.·.;:..-



Derechos fundamentales o derechos esenciales delhombre.· 

Estas expresiones simples y. genéricas son. b~stante.:.expreSivas; • Los: derechos. hum a

nos considerados, en su signilicélci6~ más p;'.oi>i1k;o~m-i> ;'é!E,"m'~ritos de un' complejo ju 
. ~-. . . , . '·.·· .... r: . 

rídico, son, a la vez, funÍ:lamentalf.s Sirven de fiinda.mento··;. otros más. particulares, 

derivados o subordinados á ellos, y ·esen.c:ialc;!s ·en .. c~aiit6'·s6n derechos permanentes -

e invar.lables (7). 

La nomenclatura derechos funda riI en tales o esenciales del hombre participa de un 

cierto carácter oficial toda vez que dicha expresión se· ecuentra utilizada en la C~ 

ta de las Naciones Unidas tanto en su preámbulo como en el articulo l. párrafo 3. 

S:in embargo, al extenderse la cateogría de los derechos humanos para incluir en 

llos a los llamados derechos sociales, económicos y culturales, parece que emplear -

término derechos fundamentales del hombre estar.la restringido a denominar solamen 

te a los clásicos derechos civiles y políticos. 

Libertades funda mentales. 

En la propia Carta de las Naciones Unidas y en distintos instrumentos internacio -

nales se emplean de manera simílar los derechos humanos y las libertades fundam~ 

tales. Aún sin negar la indidable vinculación existente entre esta clase de conce¡>

tos, pero en una estricta interpretación jurídica, el término libertad parece aplicar

se a una sola de las especies de los derechos humanos, la constituida por las libeJ:B1 

des individuales, o sea por los clásicos derechos civ:ilws y políticos exclusivamente. 

(2) Prisco, J. Filosofía del IErecho fundada en la Etlca, 2a ed. Trad. J.R. Hinojos3, MJdrid 
1886, pp. 218 y ss. 

(3) c:astán T<>llems, op. cit. p. 10 

(4) Lucas Verdu, p. lJerechas indivuduales, en la Nueva E)dclopedia Jurídica, Jlarcelana, t. VII, 
p. 38, 

(5) Goldschimidt, Introduccic5n al~. 3a ed., aeios Aires 1967, p. 417. 

(6) BattagUa, F. Las ll=techos F\nlalaitales del Itmire del Citdadam y del Trabajador (esen::iar 
evaluc:iái, perspectiWIS futuras), en el Vol. Fstudios de Tuorln del Fst:ado, 
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En definitiva, en esta como en muchos otros casos dentro del campo jur.l.di.co, llega

mos a la conclusi.Ón de que si bien técnicamente el concepto "derechos humanos" no 

es el más correcto en su utilizaci6n, tiene a su favor el hecho de que ha si.do con

sagrado por la doctrina de los internacionalistas como en la práctica d el.os Estados 

y de las Orgamzaciones Internacionales. 

Poe otra parte, pero conectado íntimamente con estas cuestiones, tenemos que de -

una manera o de otra, en mayor o en menor grado, los derechos humanos partici 

pan de otras categorlas antes mencionadas. Así, los derechos humanos se refieren -

por general a aquella clase de derechos que se vinculan con la naturaleza humana, 

allí lo de derechos naturales. 
Asimismo, los derechos naturales tienen por característica el ser derechos innatos u 

originarios; y ta m b:i.én se caracteriza por ser derechos fundamentalmente en cuanto 

corresponden a una categoría de derechos considerada como esenciales dentro de 

una colectividad. 

De esa manera, los derechos humanos participan de manera primordial de las cara_s 

terlsticas pertenecientes a las especies jutldicas antes referidas, pero sin que pudie-
• ra afirmarse que una sola de ellas subsumiera lo que son los derechos humanos, de 

allí. la necesidad de nferirla, par aque cada una aporte lo que tiene de sí en este -

intento de alcanzar una definición universal y auténticamente válida. 

Algunos definen los derechos humanos en un sentido pretendidamente ax:iol6gi.co pe

ro sin fundamentarse en ninguna escuela filos6fü:a. As{. el delegado de los Estados 

Unidos ante la Com:isi.6n de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Mortis B. 

Abram, afirm6 que: 

" Se 1.la!Bn deredns humnos aquellos derechos fmdmattales a los 
que todo hmiJre deberla tener acceso, en virtud purmelte de su ca
lídad de ser l:umro, y que por lo tanto, toda 9lCiedad que ~ 
ser um sociedad auténticarente hlllena debe garanti23I" a sus miem -
bros (8). 

fil profesor M·esaner considera como derechos del hobre a los que tienen su funda -

mento en la l'!.dsma naturaleza humana y sriven de base, a su vez, a los que inte -
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gran la esfera de libertad social. Con acierto señala este escritor que sus princi -

pies pertenecen, en parte, al Derecho Natural Primario y, en parte al Derecho Na!_u 

rales a plica do (9). 

Para el Prof. Rec!lséns Sj.ches todo orden jurídico positivo, por exigencia ideal, por 

im perat:lvo étlco, debe establecer y garantizar en sus normas la libertad de concie.!!. 

cia; para el filósofo español, no se habla de los derechos humanos como derechos -

subjetivos dentro de un orden jurldico constituido, si.no de un derecho ideal en el -

campo del derecho que se debe establecer (10). 

Para 'otro español, Angel Sánchez de la Torre: 

"los derecros ~ son facultades jurídicamente licitas, cuyo -
ánbito ha de ser respetado con estricta obli&'itoriedad por loo po -
deres soc:ialne:ite o~ y por las actividades individuales de 
109 sujeta> hUIBllOS ( ll) • 

Mientras que otros autores apartándose de una posicibn eminentemente ex:l.olÓgica 

pregonanm que los derechos fundamentales humanos son aquellos que sólo son rece -

nacidos como tales por determinado ordenamiento jurld:ico. 

As{, el Prof. Del Vecchio sostiene que: 

"la Declaraci6n de derechos fuld<mentales en ninglÍl caso puede ser -
coosiderada ccn separac:iái de toda la coostituc:ilin jurídica del Fa -
talo. Su rool eficacia depende de la correspcnlencia y cm.,len3lto 
que encuentre oo s6lo en las leyes de orden público sino talirlái en 
las civiles" (12). 

Para las Naciones Unidas los derechos humanos son aquellas condiciones de la exis

tencia que nos permiten desenvolvemos y utilizar pelnamente nuestras dotes de in~ 

ligencia y de conciencia como seres humanos y satisfacer nuestras necesidades espi

rituales. 

(7) Castán Tobeilas, op. cit. p. ll. 

(8) Abran B. lbrris. la Libertad de pensmliento, Cooc:ienc:ia y Rel:igi.ón, Rev. de la O:mlsiOO Inter 
m::icnal. de juristas, &lición Fspecial, 1968, la. ¡mte, p. 46 -

(9) 1-bssner, J. Et:ica Soc:lal, Politica y Fan'mica a la luz del~ Natural, Mldrld, 1967, p. 
500 



La cuesti6n de fondo que aquí se plantea tiene que ver en última instanc:ia con el 

problema de considerar si los derechos humanos existen porque un orden jurídico 

determinado los reconoce o si tales derechos son anteriores al Estado. Una vez más 

la dicotomía entre naturalismo-positivismo se presenta en todo su esplandor, presen

ta en todo su esplendor, presentando la cuesti6n de una manera irreductible. 

Seguramente el abandono de posiciones extremas permite conciliar una posición mo

derada y sobre todo realista. Los derechos hu manos son aquellos que por su propia 

naturaleza acompañan de manera fundamental al ser hum ano y cuya realizaci6n se

considera necesaria para el normal desarrollo y evoluci6n de la Ca m unidad Intema

nacional. Pero ello no impide que tales derechos sean reconocidos por el orden ju

rídico y reciban de él los medios necesarias e indispensables socialmente para su ~ 

gencia efectiva. La cuesti6n no es saber si los derechos son ontol.ógicamente ante

riores al orden jurídico o no, lo que importa es que tales drechos que son una con

secuencia natural de la personalidad humana reciben la sación de la norma jurldica

y en ello la posibilidad de una concreci6n reaL En todo caso, corresponderla a la 

filosofía indagar si los derechos hum anos son categorías primarias incluso anteriores 

a la organización jurídico social de la comunidad y, en consecuencia, dicho ante só-

' lo les da forma jurídica o si, por el contrario, corresponde al orden jurldico y a -

através de ésl a su personificaci6n, es decir, el Estado darles sustento y constituir

los ca m o tales. 

Roberto Ago, al referirse a la fundamentaci6n del derecho internacional habla de la 

necesidad de eliminar el problema en cuestión de la ciencia ju:ddica, por lo absurdo 

que resulta su planteamiento en relaci6n con el ordenamiento jurldico considerado -

en su conjunto 03). 

Detro de este contexto, tratar de defirdr el concepto en estudio prodrla entenderse 

por derechos humanos a aquellas categorías de derechos esenciales a la naturaleza -

humana reconocidos por el orden jurídico y sin cuya atribución no serla posible con

cretizar los fines ca m unitarios dentro de un estado de derecho. 

(10) Recasésis Siches, Tratado General de Filorof:f.a del Dm!cho, ~ 1959, p. 

(ll) Sancrez de la Torre, A. Teor:l.a y Experiencia de los Derecms llmmxls lBfrid 1957, p. 168. 
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Ha camb:iado mucho la concepción actual, con relación a la que imperaba en épocas 

pasadas, de la estructura de los derechos humanos. 

En las vie.ias concepciones, los derechos humanos :Í:mplicabán una sericlua relación en 

tre la persona individual que ostentaba el derecho, y_ el- Estado que habfá de respe-:=_ 

tarselo. (14). 

Actualmente, la relación es más compleja. Tanto en la doctrina como en el orden 

constitucional de un gran número de Estados se habla ya no solamente de derechos 

individuales del hombre, sino que se ucilizan expresiones tales como derechos soc:ia

les, derechos comunitarios, derechos de la sociedad, etc. En este sentido, la prot.!!!_c 

ción jurídica parece extenderse actualmente a diversas comunidades jurídicas como

la fa milla, corporaciones, entidades políticas, grupos minoritarios como grupos étf!!. 

cos o religiosos, etc. 

Lo que en el pasado fueron derechos subjetivos de autodeterminación del individio -

se convierten ahora en derechos de autodeterminación de los entes colectivos cuya

t:itularidad descansa en los pueblos mismos. 

El derecho de autodeterminación de los pueblos así como el derecho de todo pueblo 

a disponer sus riquezas y recursos naturales constituyen hoy día los ejemplos más -

logrados d.;,• tales clases de derechos que han recibido el beneplácito de la doctrina

co m o de la práctica de los -Estados. 

Sin embargo. de una manera indirecta, el sujeto de los derechos hum anos sigue si.!!!_n 

do el hombre ya que en definitiva, los derechos de los entes colectivos, llamense !Le 

rechos de grupos, de naciones o de la humanidad misma, son también derechos del -

hombre; el individuo es el sujeto beneficiario de todo derecho, incluso del derecho -

de gentes en última instancia (15). 

En cuanto al otro sumeto de la relación jurídica de los derechos humanos sigue si~n 

dÓ el Estado, titular del poder y custodio del orden jurídico, el que debe acatar y -

salvaguardar los derechos humanos indiduales como comunitarios (16). 
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Hay que hacer notar sin embargo, aunque el Estado nacional sigue siendo el princi

pal actor de la vida internacional correspondiéndole la v:igencia de los derechos hu

manos, cada dia va acrecentándose el papel de los organismos :internacionales en la 

f:iscalización internacional de esta categor.!a de derechos. El artículo 1 de la Carta 

de las NacionesUnidas mantiene como uno de los propósitos de la Organización de -

sarrollar y estimular el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamen

tales y, el artículo 13 enco mi.en da a la Asamblea General promover y fomentar los 

derechos hum anos y las libertades fundamentales. Asi mismo, se han creado dentro 

de las organizaciones internacionales comités o comisiones encargadas de la fiscali

zación internacion de los derechos humanos en distintos países, como es el caso de 

la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, el. Comité de Derechos

Humanos creado por los Pactos de Derechos Humanos, la Comision Interamericana -

de Derechos Humanos de la OEA, Comisión Europea de Derechos Humanos, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, la Corte Europea de Derechos Humanos. etc. 

El problema se plantea teóricamente cuando se atribuye a los derechos fundamenta

les del hombre los caracteres de inviolabilidad, inalienabilidad e im prescriptilillidad.

En principio, todos los derechos innatos son en sí :inalienables porque están necesa 

riamente enlazados con la eldstencia del hombre y con su fin, sin embargo, puede 

renunciarse a su ejercicio en atenciÓn a un fin moral prevaleciente o para cumplir-

/ un deber (17). 

lLos derechos humanos deberlan ser conceptuados como derechos absolutos?. Uno de 

los argumentos más socorridos para dar una respuesta afirmativa a la cuestión ante

rior se base en que si los derechos humanos tienen su raíz en la misma naturaleza

humana, el Estado no puede desconocerlos. Sin embargo, tal postura esgr.imeque t.2_ 

do derecho por fundamental que sea es histórico pues existe en un ámbito temporal 

y por ende está sujeto a los procesos de la historia, lo que los hace limitables. Co-

(l2) ful Vecchio, la lklaraci6n de los ImeclJoo del lblbre y del Ci.udadarD en la Revoluciln Fra.!! 
cesa, en Vol. Persooa, Est:Bdo y Ierecho, t13drid lgs/, p. 168 

(13) Ago R., Scienm Giutidi.ca e Dirritto Int:enezicnlle, Milán im. 
(14) Castán Tobeiias, op. cit., p. 15. 

(15) Castán Tobeñas, op. cit., pp. 15 y 16. 

(16) Ibiden. 
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mo, acertadamente ha sosten:ido un autor, la necesidad de realizar los derechos fun

damentales en el derecho positivo no significa que esa realización tenga que ser ab

soluta, asila existencia de la comunidad estatal dada sus necesidades puede poner -

límites a los derechos fundamentales, por lo que el derecho positivo tiene que limi

tar necesariamente los derechos huamnso ya que tales derechos no pueden transpo -

nerse sin m edificaciones en la realidad (18). 

En la esfera del derecho constitucional vigente, la más clásica de las declaraciones 

de derechos ca m o 1a francesa perecían dar a los derechos individuales un énfasis de 

derechos absolutos (19). Pero la tendencia social, propia de las Constituciones pro -

m ulgadas desde principios de siglo, han descartado la idea de que los derechos hu.!!!.a 

nos en ella consagrados participen de esa característica. 

En el caso de México la Constitución Política en su artículo 1 establece que: 

''roda individuo gozará de las grantías que otorga esta Coostituci6n, 
las cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en las casas 
y ocnliciones que ella mima estab1a:e". 

En general. el ejercicio de libertades encuentra no sólo los límites derivados de las 

exigencias de la coexistencia recíproca de los mismos, sino, además, las limitaciones 

debidas al control público que el Estado se reserva para proteger, en interés de los 

propios individuos, la seguridad, la salubridad el bienestar económico, etc. (20). 

Sin embargo, algunos autores se plantean la necesidad de que algunos derechos hu= 

manos conserven su carácter absoluto, incluyendo entre ellos, la libertad de conciP_E 

cia y el derecho a una vida digna (21). 

En las condiciones actuales de la sociedad de nuestro tiempo no creemos que sea -

válido hablar de la conveniencia ya no digamos de la existencia de derechos absolu-

(17) Prisco J., op. cit., pp.2aJ y SS. 

(18) Chlng• H., Fl.nlareltos de Fi1oeofÍa del Derecho, Trad. J. M. l'Wri, &n:elcna 1961, p. 1<}3 y s 

(19) Cast.án 'lbbeñas, op. cit. p. 18. 

(:D) Cast.án Tobeiias, op. cit •• p. 19 
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tos. El derecho como producto de la evolución dinámica de la sociedad no puede -

ignorar las condiciones históricas en que se dá y por lo tanto debe responder a las 

necesidades sociales vigentes. 

En una época donde la foterdependenclli de individuos y naciones es un signo carac

terístico no es posible concebir un derecho inmuta ble. 

La dimención subjetiva del derecho, o sea, el derecho concebido como atributo indi

vidual, como poder concedido a la voluntad de los particulares, como facultas agre

dí. fue perfectamente conocido por el derecho romano y por las escuelas filosófico

jurldicas tradicionales (22). La denominación. derecho subjetivo como contrapuesta 

a la de derecho objetivo y la preocupación doctrinal por su noción y sus problemas 

corresponden al siglo XIX y fue obra principalmente de la dogmática civilística, que 

ha hecho de la figura del derecho subjetivo, como decía Bekker, la piedra angular -

de todo el ed:ificio jurídico (23). El derecho público ha aceptado esta figura, for -

jando la de los derechos públicos subjetivos haciéndola suya también, la Filosofía del 

Derecho. 

1En tanto, los derechos del hombre se han significado por una fundamentación politi

ce como derechos del individuo frente al Estado, teniendo un contenido más deter.!!!.i 

nado que el de los derechos subjetivos, ya que aquelWs se concretan a los derechos 

vitales de la persona humana. 

Luis l.egaz y Laca m bra, analizando la relación existente en .la dogmática jurldica, ,!tn 

tre estas clases de categodas legales, sostiene que los derechos subjetivos podrlan -

dividirse en derechos fundamentales de la persona, derechos estatutarios y derechos 

subjetivos {24). Mientras que los derechos estatutar.ios son para· el filósofo espa 

~al aquellos en que el sujeto se halla en relaciones de comunidad y de organización, 

los derechos subjetivos son aquellos en que el sujeto se encuentra en relaciones de

coordinación y donde predomina el sentido de libertad sobre el de función (25). 

{21) <:assin, R. Veinte años después de la llclaraciát lhiW!l'981 ''Libertad e Igmldad" en rev. Co
mi.s:iál Intermcional de Juristas, F.dici6n Fspec:ial., 1968, 1. ¡erte, p. 15 

(22) Castaán Tobeiies, J. ''I2reclns Subjetivos" en Nueva E)rlclopedia Jurldica, IBrcelma, T. VIII 
pp.102 y ss. 



De esta manera, los drechos fundamentales del individuo son una subespecie de los 

derechos subjetivos cuando menos en un concepto ampliadao de tal categocla (26).

Helmunt Coing los ha llamado los derechos subjetivos de autodeterminación del in<!:!:. 

viduo (27), Actualmente, puede hablarse que tonto los derechos humanos como los 

derechos subjetivos han ampliado su radio de acci6n, lo que los hace trasponer sus

respectivas fronteras e incidir unos sobre otros. 

En el derecho público subjetivo una moderna figura jurídica introducida como conse

cuencia de la concepci6n del Estado de Derecho, que conlleva a considerar dentro "" 

de modelos jurídicos las relaciones entre el Estado y los particulares sulic!itos suyos

(28). A quien primero se debe el haber utilizado el concepto de los "derechos púb]:!. 

ces subjetivos" fue el jurista alemán Jellinik en su obra clásica "Systeme des subje.J:!. 

ven Rechte" (29). 

Aunque existe la tentativa de homogenizar los derechos públicos subjetivos y los de

rechos humanos, pueden señalarse los siguientes: La estructura y el contenido de los 

derechos humanos son distintos a los derechos públicos subjetivos en cuanto aquellos 

son derechos primarios que pueden ejercitarse frente a la autoridad polÍtica estatal

º ':internacional. mientras que éstos implican una relación de subordinación entre el 

Estado y sus súbditos en la que los sujetos son indistintamente la entidad pública o

sua ciudadanos. 

Ha querido también indentifi.carse con los derechos humanos los llamados derechos -

de la personalidad, sin tomar en cuenta que estos últimos tienen un ámbito mucho -

más reducido que aquellos. 

Los derechos de la personalidad son aquellos que se ejercitan sobre la propia perso

na o más propiamente sobre determinadas cualidades o atributos, ffsi.cos o morale&

de la persona humana (30). 

(23) lleicker", Pandekt:en, Weiner 188ó, p. 46 

(24) Lagaz y Ia::amza, L., F.iloeof:üa del li!recho, 2a Fd. &rcelooa 1961, p. 72h 

(25) Ibidsn 

(26) CBst:ái Taheñas, ''Derech:Js SubjEit:l.vos", op. cit. p. 105 

(27) ~. H.. op. cit~. p. 162. 



Pude afirmar que mientras los derechos del hombre tienen una significación 

fundamentalmente política tendiente a la fiscalizaci6n pública de tales cate 

gorías los derechos de la personalidad responden a una concepci6n civilistica

de tutela. Y aunque puede hablarse de ciertos puntos conexos no es autorizado 

confundirlos, sobre sobre todo tomando en consideraci6n el estrecho ámbito en

que se desenvuelven los derechos de la personalidad. 

Son numerosas las clasificaciones que los derechos humanos se han propuesto y no -

faltan autores que creen que todas ellas son insuficientes y e m pÍricas y vale más !_e 

nunciar al empeño que persiguen (31). 

Las antiguas c.la.sificaciones de los derechos humanos, por raz6n de los bienes que -

estos protegen y del moda ca m o el sujeto participa en el orden jurldico, giraban a

la distinción, funda m entalísim a, entre los derechos civiles y los políticos (23). 

Así algunos juristas, aún reconociendo que al ser sociales por naturaleza todos los -

derechos son, a la vez, indiciduales y sociales, clasi.fic:an los derechos humanos, se -

gilin su aspecto predominante en drechos de carácter privado y derechos de carácter 

público (33). Los primeros dice peña, se refieren, singularmente y preferentemente, 

a la persona humana, prescindiendo de toda consideraci6n a la organizaci6n jurÍdica

de la sociedad en forma de Estado, mientras que los segundos corresponden a la p~ 

sana humana frente al Estado, es decir dentro de la sociedad políticamente consti -

tu:ída y jurídicamente organizada (34). 

Con vista a la concepción de los drechos individuales, se han clasificado los mismos 

en derechos de igualdad civil y derechos de libertad individual. Los primeros han -

si.do subagrupados en: derechos de igual.dad ante la ley, igualdad ante la justicia, - -

igualdad ante los cargos e igualdad ante las cargas públicas (35). Los derechos de 

libertad por su parte, se dividían, en relaci6n con los intere.ses que protegían: En .!!_e 

(28) Castan Thbeiias, Ú)S Derechos del Hamre, op. cit. pp. qq y 2l3 

(29) La versi6n italiana se titula Sistam del Diritti Publict subietivi, Milán 1912 

(JJ) Castan Thbeñas, los Derechos del lbtilre, op, cit. p. 24. 
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rechos de libertad que miran a los intereses morales de los individuos (libertad de -

conciencia, de opinión, de reunión, de asociación, de enseñanza, de petición) y en 

derechos de libertad que miran a los intereses materiales de los mismos (libertad 

personal, derechos de porpiedad, libertad de trabajo, industria y comercio, inviolable 

de la correspondencia y del hogar, etc.) (36). 

Los llamdos derechos sociales considerados como una nueva y trascendentalísi.ma ca

tegoría jurídica, contrapuesta a la de los derechos individuales, corresponden en su -

relieve doctrinal al fundador de las Escuelas de Derecho Social, Gurtvitch (37). Su.12.e 

. randa las ideas individualistas que habían dominado en tiempos anteriores, hace nota 

que estando inseparablemente unidos los derechos subjetivos y el derecho objetivo, -

hay que reconocer no SÓlo la eldstencia de derechos subjetivos individuales, ligados

al derecho individual y que se contraponen, sino también la realidad de los derechos 

subjetivos sociales ligados al. derecho social y que se interpenetran (38). 

El jurista Karel Vasak se pregunta si la evolución reciente de las sociedades huma

nas no exige que se elabore una tercera categoría de derechos humanos, la de los 

que el Director General de la UNESCO ha calificado de "derechos humanos de la 

tercera generación" (39). 

Dichos derechos son objeto de un tratamiento aparte. Mientras los derechos de la

primera generación (civiles y políticos) se basen el derecho a oponerse al Estado y

los de la segunda generación (económicos, sociales y culturales), en el derecho a 

exigir al Estado, los derechos humanos de la tercera generaciÓn que ahora se prop.2_ 

nen a la comunidad internacional son los derechos de la solidaridad (40). 

Inspirándose como se inspiran en una cierta concepción dela vida humana en comum

dad, tales derechos (derecho al desarrollo, derecho a un mediD ambiente sano y ec.2_ 

l.6gicamente equilibrado, derecho a la paz, derecho de propiedad sobre el patrimonio 

(31) IbidBu, !'• 25 

(32): lbideu. 

(33) Ibidan. 

(34) Peña, La •• Derecho Natural, Ilarc:elom, 1947, p. 340 
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común de la humaoirlad), sólo pueden ponerse en· práctica gracias al esfuerzo con 

junto de todos: desde los individuos y los Estados hasta ·las entidades y órganos pú 

blícos y privados (41). 

La enumeración o catalogación de los derechos humanos enfrenta las mismas clificl!!_ 

tades :inherentes a toda ejem plificaci.Ón definitoria en el campo del derecho, pues .!:_O 

da relación de una categocla jurldica semejante podría ser ím pugnada al no conte m

plar a todos los que son y además no son todos los que están, 

Considerando que el derecho como neto producto socíal debe adecuarse a las nece

sidad y a los requerimientos de la sociedad de nuestro tiempo, es obvio que los de

rechos humanos no sean los mismos en un tiempo, observándose una inclinación a i!l 
crementarse conforme evoluciona la civilización. 

Sin pretender que la siguiente enumeración de derechos humanos sean exhaustiva, E.º 

.m o la práctica de los Estados han reconocido como derechos hum anos: 1) El derecho 

a la libre determinación de los pueblos; 2) El derecho a la soberarúa permanente 9,2_ 

bre ñps recursos naturales; 3) El derecho a la vida; 4) A bolici6n de la esclavitud en 

todas sus formas y la prevención y la represión de la trata de esc:J8vos; 5) A boli -

cíón del trabajo forzoso u obligatorio; 6) Li.bertad contra la aplicación de torturas, _ 

de penas y tratos crueles, inhumanos o degradantes; 7) Derecho a no sufrir arresto -

arbitrario, detenci.Ón o destierro; 8) Igualdad en la ad ministración de justicia; 9) El -

derecho de toda persona a abandonar cualquier país, incluyendo el suyo y retornar a 

su país; 10) Alivio de las penalidades de los refugiados; ll) El derecho a una nacíon~ 

lidad 12) El derecho a la propiedad; 13) Libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión ; 14) Ll.bertad de opi.n:ión y de expresión; 15) Libertad de asociación; 16) El -

derecho de todos a tomar parte en el gobierno de su país; 17) El. derecho al trabajo 

18) El derecho a la educación; 19) El derecho a la sa1ud; 20) El derecho a no sufrir-

35) CBstan Tobeiias, Los furecOOs del lk:rnbrc, op. cit. p. 26 

36) Cl<;.:irio y Glllardo. Los !Hecl1os del lbmre, del Cluladano y del Fstado, lluenos Aires, 1946 p. 
21.y BB. 

37) Cit.ado por Cast:án 'lbbeiias. Los IerecOOs lbianas, op. cit. p. 29 

3R) Gurv.i.l:.ch, L':idee du droit soc:ial, Par:Ls 19'31, p. 626 
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hambre; 21) Los derechos del niño; 22) Los derechos de la persona mentalmente re

trasadas; 23) Los derechos del las personas incapacitadas; y 24) Los derechos y bi!;!_ 

nestar de los ancianos. 

(39) Va.sal<:, K. ''la larga l..ucha por los terechcs Hmenos" en el correo de la L'l\ES:D, novianbre 
1977, p. 32 

(liO) Ibid. 
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CAPITULO TERCERO 

DERECHOS SUSTANTIVOS DEL INDIVIDUO 

XIII) EL I:EREUO A LA VIDA. 

El derecho a la existencia se encuentra establecido en el articulo 3 de la Declara -

ción de los Derechos Humanos en los siguientes términos: "Todo individuo tiene de -

recho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona". 

Hay que hacer notar que durante las reuniones efectuadas en la Comisión de Dere -

chas humanos de las Nacioens Unidas al elaborar este artículo, el representante de -

Líbano propuso que el texto del artículo declara que todo hombre tiene derecho a Ja 

vida e integridad de su cuerpo desde elmomento mismo de su concepción, indepen 

di en te mente de su condicion fisi.ca o mental. Sin embargo esta propuesta se rechazo 

sin discutirse su fondo, en virtud de que muchas legislaciones nacionales permiten el 

aborto en ciertos casos y condiciones. 

A su vez, el representante soviético sugirió se incluyese la abolicón de la pena de -

muerte en ti.e m pos de paz, proposi.ci6n que fue rechazada. 

El mismo representante, propuso que se obligara al Estado proteger a los jmlividuos

de las tentativas criminales en contra de su persona, sin ocultar que se refiere so -

bre todo al linchamiento de negros prácticado en Estados Unidos, propuesta que tam

poco prosperó. 

El derecho a la vida es el derecho fundamental por antonomasia ya que es el su 

puesto de todos los demás derechos de la persona humana: sin él carecen de rele 

vancia. El derecho a la vida ·podría ser designado como el "derecho de derechos";

el derecho a la vida es condición necesaria para que se atribuyan los demás dere 

chos esenciales del individuo. 

Por lo general., las legislaciones de los Estados, reconocen el derecho a la vida des

de el momento de la concepción. 

Aunque en la actualidad todavía subsiste en muchos países la pena de muerte puede 
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afirmarse que ella constituye una excepción. Es decir, que el derecho a la vida es 

un derecho reconocido por la totalidad de las legislaciones nacionales de manera g~ 

neral y sólo ocasionalmente se autoriza legalmente su privación. 

El mismo articulo 3 de la Declaración Universal menciona además del derecho a la

vida, el derecho a la libertad y a la seguridad de la persona humana. Debe enten

derse que con ello qu:izo reafirmarse, aún más, el derecho fundamental con la enu -

meración de estos dos derechos que lo complementan, ya que otros articulas de la 

Declaración se contemplan de manera espeCÍfica. 

El pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce que el derecho a 

existir es un attibuto co--sustancial a la persona humana. S:ln embargo, el precepto

extablece una excepción, cuando enuncia la prohibición de que nadie será privado de 

la vida "arbitrariamente", o sea que si se autoriza al privar de la vida de manera -

"no arbitraria". Esta es la única exepción a este derecho de confórmidad con el E_e 

recho internacional. 

Si la única excepción, legalmente autorizada, al derecho a la vida, la constituye su

privación, " no arbitraria ", se entiende ladebida existencia de un proceso legal que 

c'\3-m:ine con una sentencia firme pronunciada por un tribunal competente como CO,!i 

dición necesaria para que quede suspendido. 

Es de deplorar que el pacto no hable como lo hace la Convenci.6n americana sobre

derechos humanos de que la pena de muerte sólo podrá imponerse en cumplimiento-

de sentencia ejecutoriada de Tribunal competente y de conformidad con una ley que 

establezca tal pena dictada con antelacián a la de la Com:isión del ilícito; solo se -

limita a enunciar que ella, deberá estar en consonancia con las leyes que esten en-

vigor y de conformidad con el Pacto y la Convenci6n de Genocidio. 

La Fracción 5 del Pacto U nicersal estipula una importante limitación a la pena de

muerte cuando afirma que ella no podrá imponerse por delitos cometidos con perso

nas de menos de 18 años de edad ni se le aplicará a mujeres en estado de gravidez 

(El. Pacto americano va todavía más lejos al prohibirla tambifn a las personas may.2_ 

res de secenta años (4.5). Esta limitación a la pena de muerte debe entenderse de-
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manera total, es decir, que aún cuando las circunstancias que el propio precepto 

enumera grant:izado al individuo la 

dría aplicarse retroactivamente en 

ley en perjuicio de persona alguna. 

no aplicación de esa pena desaparecieran, no po

virtud del principio de la no retroactividad de la 

Esto desde luego no quiere decir que el indivi-

duo se encuentre impune, pues en todo caso sería reo de cualquier otra pena con la 

sola excepción de una determinada clase de pena de ninguna manera la impunidad -

al delincuente. 

Finalmente la fracción 6 involucra una clisposici6n interpretativa que alcanza a to -

das las demás fracciones en el sentido de que ninguna de las disposiciones de este

artlculo podrá ser invocada por un Estado parte para demorar o impedir la aboli -

lición de la pena capital. (El pacto americano, si bien no estipula una cláusula se.!!!.e 

jante, contiene prohibiciones fundamentales para salvaguardar el derecho ala vida; 1) 

no extenderan los Estados la aplicación de la pena de muerte a otros delitos a los

cuales no se le aplique actualmente y 2) no se restablecerá la pena demuerte en 

los Estados que la han abolido). 

En el pacto americano se incluye una disposici6n no prevista en el Pacto Universal-

' que afirma que en ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos polí

ticos ni comunes conexos con los políticos. Dada las enormes dificultades que el -

término "delito Politlco" involucra, se prefirió por los redactores del Pacto Univer -

sal no hacer referencia al mismo. 

Otros instrumentos internacionales de Derechos humanos que se ocupan del derecho

ª la vida son el artículo I, II, y ill de la Convenci6n para la Prevenci6n y la San -

ción del Delito de Genocidio. El Articulo II de la Convenci6n Inter'hacional sobre -

la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid y el Articulo' I de la Convención 

sobre la imprescriptibilidad de los crlmenes de guerra y de los crlmenes de Lesa h.!!. 

manidad. 

Mediante la resolución 3074 (XXVIII,) del 3 de diciembre de 1973, la Asamblea Ge.!!.e 

ral de las Naciones Unidas aprob6 los "princlpi.os de cooperación internacional en :la 

identificación, detenc:ihn, extradici.6n y castigo de los culpables de guerra o de crl -

menes de la humanidad. 
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XIV) AHUCICN JE 1.A ESL\VTillD EN 1UlA.5 SIB FllWtS Y LA PREVOCICN Y lA Rmll'SICN DE LA '!RATA 
!E ESCIA\03. 

El artículo 4 de la Declaración Universal de Derechos Humanos afirmo: "Nadie -

estara sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y .la tra.ta.de es

clavos es tan prohibida en todas sus formas". 

En el Anteproyecto de Declaraci6n elaborado por la Secretaría G;,neral 0c~ll1:enia 
en un principio la afirmaci6n de que la esclativud y el ·tr'abajo for;os~'son·i!!. 
compatibles con la dignidad humana. 

No obstante, durante la primera sesión de la Comisión de Derechos Humanos, se

aprobo por unanimidad que la referencia al trabajo forzado debía insertarse en 

una convención de aplicación y no en una Declaración de principios. 

En la segunda sesión de la Comisi6n, los representante del Reino Unido y China 

lograron que se aprobara la supreción de las palabras " siendo incompetible 

con la dignidad humana", toda vez que constituye una nota inútil del principio 

enuqciado. 

Durante el debate efectuado en la Tercera Comisi6n de la Asamblea General, la

Uni6n Soviética present6 la siguiente enmienda: "La esclavitud y la trata de -

esclavos estaó prohibidos en todas sus formas; toda violación de este principio 

manifiesta, u oculta será constagado por la ley". 

Tanto Australia como Chile se opusieron a la segunda parte de la enmienda so -

viética ya que la idea de sanción estaba fuera de sitio en una Declaración de

principios. Finalmente esta segunda parte de la enmienda fue rechazada por 22 

votos contra 10 y 9 abstanciones. 

El articulo en su redacción actual fue aprobado por la Asamblea General por 

unanimidad. 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su ar

ticulo 8 enfatiza que: 
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1.- "Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos 

estarán prohibidos en todas sus formas. 

2.- Nadie estará sometido a servidumbre. 

De conformidad con la Convenci6n Internacional de 1920 sobre la Esclavitud, é.§!. 

ta última es definida como la "Situación o Condición de una persona sobre la -

cual se ejercen uno o todos los poderes vinculados al Derechos de Propiedad".

Mientras que la trata de esclavos se define en la convención como "incluyendo

todos los actos involucrados en la Captura, adquisi6n o disposici6n de una pe.E_. 

sana con el propósito de someterla a la esclavitud; todos los actos involucra

dos en la adquisición de un esclavo con vistas a venderlo o intercambiarlo; t.2_ 

dos los actos destinados a disponer mediante venta o intercambio de un esclavo 

con vistas a ser vendido o intercambiado y, en general todo acto de comercio o 

transporte de esclavos". 

La convención Americana en su articulo 6 prohibe la esclavitud y la Servidumbre 

en idénticos términos que el Pacto Universal aunque incluye también la trata -

de mujeres a diferencia de aquél. 

El Pacto Universal, afirma en su numeral 3, que nadie será constreñido a ejec!!_ 

tar un trabajo forzoso u obligatorio. Acto seguido, establece algunas excep -

cienes a este precepto (excepciones que son idénticas a las que contemplan en

el artículo 6.3 a) y c) del Pacto Americano y el Articulo 4.3 a) y d) del Pac

to Europeo). Así, no se prohibe a los Estados en los cuales algunos delitos -

se castigan con trabajos forzosos, el que se obligue a los reos por virtud de

una sentencia de tribunal competente a imponerlos; asimismo, no se considera -

rán trabajos prestados conforme al servicio Militar, los servicios impuestos -

en casos de peligros o calamidades que amenacen la vida o el bienestar de la 

comunidad o cuando tales trabajos o servicios forman parte de las obligaciones 

cívicas normales. 

Es de recalcar.por su importancia, que el Pacto Americano al afirmar que no 
constituye trabajo forzoso u obligatorio aquellos que se exijan normalmente a

una persona recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución dictada por 
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aurotidades competentes, prohibe que tales trabajos o servicios se efectuén en 

disposición de particulares, compañías o ·personas. jurídicas .de c,;rácter priva

do." 

En 1955 el ECOSOC decidió que la convención Internacional de:1926· soliie la Es-

clavitud debería ser completada mediante una nueva c.:invenció~ q.ue. se ·:ocupara -

de ciertas prácticas análogas o la esclavitud pero qtie:~~;'hubier~n s~do cante!!!_ 

pladas en la definición del instrumento anterior. 

Un comité nombrado por el Consejo redactó la Nueva Co.nvención y una Conferencia 

de Plenipotenciarios, convocada por dicho Organo, aprobó la convención Supleme.!!. 

taria sobre la Abolición de la Esclavitud, la trata de Esclavos y las institu

ciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud. Entre las prácticas análogas se

se. encuentran las siguientes: 

a) Las servidumbre por deudas; 

b) La servidumbre en estricto sent.ido, es decir: la codición o estado de un -
inquilino que por ley, costumbre o acuerdos es obligado a vivir y trabajar 
en una tierra perteneciente a otra persona y a proporcionar algún servicio 
determinado a dicah persona, ya sea mediante recompensa o no y que no es 
libre de cambiar su condición; 

c) Cualquier institución o práctica mediante la cual I) Una mujer, sin dere 
cho a rehusarse, es prometida o dada en matrimonio contra el pago de una 
recompensa en dinero o en especie a sus padres, tutor, familia, o su clan
tiene derecho de transferirla a otras personas por valor recibido o por 
otro concepto; o III) Una mujer a la muerte de su marido está sujeta a ser 
heredada por otra persona; 

d) Cualquier institución o práctica mediante la cual un niño o persona jovén, 
de edad inferior a los 18 años es antregada por uno cualquiera o ambos de
sus padres naturales o por su tutor o otra persona ya sea mediante recom 
pensa o no, con vistas a la explotación del niño o persona joven o dé su -
trabajo. 

El articulo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, estipula que "nadie 

será sometido a torturas ni a penas o tratos cruéles, inhumanos o degradantes. 

En él anteproyecto preparado po la Secretarla General se establecía que "nadie po--



drá ser sometí.do a la tortura o penas o indignidades, desacostrumbradas". Poste- -

riormente se señaló que ni siguiera los culpables de un crimen deben ser sometidos

ª torturas. 

En la segunda sesión de }a Com:isi.6n de Derechos Humanos el representante de ·D:l,!!.a 

marca sugirió se hiciera ·~ ericiói'i 'de "otras prácticas degradantes". 

Finalmente, el r.epresentante d.el Bélgica propuso la redacción actual de, text() . y" que, 

so metido a votación, fue ·aprobado' por 40 votos a favor , cero en contia Y. i. ábst~n 
ción. 

Poe otra parte, el ardculo 7 del Pacto Intemaiconal de Derechos Civiles y Poltticos 

recoge una frase idéntica y agrega: "En particular, nadié será sujeto sin su lebre -

concentimiento, a experim entaci6n médica o científica". 

(El artículo 10 del Pacto Universal dece en parte que "todas las personas privadas de 

su libertad serán tratadas con humanidad y respeto a la dignidad inherente a la per -

sana hu mana''). 

El Pacto Americano, a su vez además de prohibir las torturas y las penas o tratos-

crueles inhumanos o degradantes (art. 5) considera otras garant:!as de que gozarán los 

procesados subsumiéndolos dentro del derecho a la integridad personal. 

El derecho que tiene toda persona a no ser sometida a torturas o penas crueles, in

humans odegradentes ha encontrado una definida aceptación dentro del derecho int~r 

nacional convencional. Como en la gran mayoría de las legislaciones de los Estados. 

ASÍ, tanto la Convención sobre la prevención y sanción del delito de genocidio en -

su articulo JI, como la Convención Internacional sobre la represión y la sancibn del.

delito del partheid en su artículo JI, declaran ilegal la sujeción de los grupos o per

sonas internadas, en cada caso, a torturas o tratos o penas crueles inhumanas o de

gradantes. La conveci6n Suplementaria sobre la abolici6n de la esclavitud, estipula -

en su arrlculo 5 que "el caso de mutilar, hace marcar en otras formas a un escla

vo, o a una persona de condici6n servil a fin de indicar su condici6n, o como pcn:i 

o por cualquier otra razón, o siendo cómplice de ello, constituirá un acto criminal. 

de acuerdo con las leyes de los Estados Partes en la Convención. 



Las Naciones Unidas se han preocupado de manera insistente sobre este derecho hu

mano y as!. en 1977, la Asamblea General aprob6 a recomendaci6n del Quinto Con -

greso de las Naciones Unidas sobre prevenci6n del Delito y Tratamiento <l<tl Delin -

cuente, la Declaraci6n sobre la protecci6n de todas las personas para no ser sujetas 

a torturas u otros tratos o penas crueles, inhu m ans o degradantes. 

Asimismo la Organizaci6n de los Estados Americanos actualmente lleve a cabo el -

estudio de una convenci6n sobre la materia, intitulada "convenci6n Interamericana -

que define la tortura como crimen internacional'' .. 

XVI) IEIBJD AL RHlXC1MIENlO JE lA mmlALID\D JURIDIC.A. 

El artículo 6 de la Declaraci.6n Universal de Derechos Humanos estipula que: 

Todo ser humano tiene derecho en todas las partes, al reconocimiento de su perso.!!.a 

lidad jurídica". 

En el anteproyecto del Secretariado se establecía que "todo individuo tiene derecho

ª la personalidad jurídica. Se asegura que el ejercicio de los derechos civiles no .E_Ue 

de ser limitado sino por la edad,por el estado mental o con.secuencia de una condena 

penal. 

No obstante, por lo que hace a las estipulaciones limitativas del ejercicio de los d~ 

rechos, se acord6 suprimirlas, dado que el sentido de las mismas era con objeto de

hacer imposible la esclaVitud y, toda vez que en un articulo anterior se "prohiba la 

misma en todas sus formas", fueron innecesarias tales precisiones. 

Por su parte, las representantes del Consejo Internacional de Mujeres y del comité-

de la Condici6n de la Mujer, solicitaron que la declaraci.6n afirmara el derecho de 

las mujeres a gozar del mismo estatuto que el hombre, estén o no casadas, por lo 

cual, tras el texto del artículo se consult6 el comentario siguiente: "Se ha entendi -

do que para la aplicaci.6n se reafirmarla a los textos generales que prohibieran las -

discriminaciones. 

El articulo fue adoptado en su redacci6n actual por unanimidad por la Comisi.6n de-
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!:i"?rechos Humanos como la Asamblea General. 

ft'Jeda de esta manera asentado el derecho de toda persona al reconocimiento de su 

==tus jurídico; a contrario sensu, existe la obligación. para la comunidad en sti 

r::r,njunto y para cada uno de los Estados en particular, el de reconocer al inidviduo

su calidad jurídica de tal forma que le permita ostentarse como sujeto de derecho. 

En una estricta hermeneutica jurídica, es de señalar que el precepto que analizamos 

esta mal redactado en virtud de una cosa es tener personalidad, jurídica o sea estar 

investido con el ropaje legal necesario para actuar en el campo del derecho y otra

producir determinados efectos. La personalidad jurídica es una de las llamadas ca

categoriás primarias o fundamentales para cuya constitución no se requiere siempre 

un reconocimiento; en todo caso, el reconocimiento es la sanción que un orden ju -

rlc!ico acuerda a una categoría determinada para ciertos efectos. Pero el reconoci

miento como acto jurídico posee un elementeo meramente declarativo y no con~u 

tlvo. Es decir que el reconocimiento no crea la personalidad legal solamente la d~ 

clara. En este sentido el reconocimiento es posterior a la personalidad. Entonces-

lo que el precepto quizo decir y definitivamente en tal sentido se entiende es que

"todo ser humano tiene derecho a tener una personalidad jurídica y al reconocimie.!J. 

to de tal calidad por parte de la comunidad internacional. 

Queda obviamente en suspenso lo relativo al estatus de las personas morales, cuya

discusión se deja para considerarla en su oportunidad. (El pacto Universal en su ar

tículo 16 adoptó una fórmula edéntica a la de la Declaración Universa, al afirmar -

que todo ser humano tiene derecho, en todas partes al reconocimiento de superson1!_ 

lidad jurldica". 

Mientras que el pacto Americano adopta una fórmula mejor lograda en cuanto que

ya no habla de "ser humano" sino que se refiere a "toda persona" cuya connotación

legal salva el incoveniente de no escluir a aquellos sujetos de derecho que no sien

do personas son estidades legales como el caso· de las personas morales (art. 3). 

XVII) IEm:lD A ID SUFR1R ARRFSIO ARBl'IllAlliO, JEIDOCJI O ~. 

El artículo 9 de la Declaración Universal de Derechos Hu manos afirma que "Nadie-



podrá ser arbitrariDmente detenido, preso ni desterrado". El comité de redacci6n -

en la CD H propuso como texto de este artl.culo el siguiente: 

"Nadie puede ser detenido ni arrestado sino en los casos previstos 
por la Ley y según las fornas legales presentes. Todo individuo ~ 
tenido o arrestado tiene derecho a obtener que el Juez verifique, -
sin demora, la legalidad de las medidas de que es objeto y, de ser 
juzgado en un periodo de tianpos razonables, o, en su defecto, a -
ser puesto en libertad". 

La comisión aceptó el texto propuesto. 

Posteriormente, en la Tercera Comisión de la Asamblea General, el representante -

de los Estados Unidos apoyó una propuesta presentada en común por las delegacio -

nes de China, la India y el Reino Unido, tendiente a suprimir todos los detalles. Se 

aceptó esta proposición y el artículo se redujo a decir "Nadie sera sometido a un -

arresto o a una detención arbitraria". 

La expresión "arbitraria" dió lugar a comentarios encontrados. Para el representan

te de Bolivia su alcance era mucho más amplio que los conceptos puramente Jurldi

, cos propuesto en el texto abreviado. "Arbitrario" se refiere en parte, a cuestiones-
' de conciencia, mientras que un concepto jurldico puede modificarse al tenor de las-

circunstancias; dicho término deja abierta la puerta, según el representante de la -

URSS a una :interpretaci6n subjetiva. Sin embargo, siendo el fin del artículo reafir

ma que las Naciones Unidas desaprueban los arrestos arbitrarios es preciso entender 

esta palabra (arbitrariamente) en el sentido de una uniformidad de las legislaciones

nacionales con las normas de las Naciones Unidas. 

Finalmente, el artlculo quedó redactado en su com posi.ci6n final y fue aprobado en

la Tercera Comisión por 43 votos a favor, ninguno en contra y una abstención. La

plenaria de la Asamblea lo aprobó por unanimidad. 

Por su parte, el Artlculo O (I) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y polit:i

cos sostiene que "todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad perso

naL Nadie podrá ser sometido a detenci6n o prisión arbitrarias. Nadie podr'a ser -

privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al pro

cedimiento establecido en esta". Los numerales 2,3,4 y 5 del mismo precepto han-
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podrá ser arbitrariamente deterrido, preso ni desterrado". El ca mité de redacción -

en la CD H propuso ca m o texto de este art:ú:ulo el siguiente: 

"Nadie puede ser detenido ni arrestado sino en los casos previstos 
por la ley y según las fornas legales presentes, Tocio individuo <!!!. 
tenido o arrestaéo tie11e derecro a obtener que el Juez verifique,
s:in daIDra, la legalidad de las rredidas de que es objeto y, de ser 
juzgado en w1 período de tianpos raz.onables, o, en su defecto, a -
ser ¡>JeSto en lil:ert.ad". 

La comisión aceptó el texto propuesto. 

Posteriormente, en la Tercera Comisión de la Asamblea General, el representante 

de los Estados Unidos apoyó una propuesta presentada en común por las delegad.o 

nes de China, la India y el Reino Unido, tendiente a suprimir todos los detalles. Se 

aceptó esta proposición y el articulo se redujo a decir "Nadie sera sometido a un -

arresto o a una detención arbitraria". 

La expresiÓn "arbiJ::raria" di6 lugar a comentarios encontrados. Para el representan

te de Bolivia su alcance era mucho más amplio que los conceptos puramente Jurldi

cos propuesto en el texto abreviado. "Arbitrario" se refiere en parte, a cuestiones

de conciencia, mientras que un concepto jurídico puede m edificarse al tenor de las

circunstancias ; dicho término deja abierta la puerta, según el representante de la -

U·RSS a una interpretación subjetiva. Sin embargo, siendo el fin del articulo reafir

ma que las Naciones Unidas desaprueban los arrestos arbitrarios es preciso entender 

esta palabra (arbitrariamente) en el sentido de una uniformidad de las legislaciones

nacionales con las normas de las Naciones Unidas. 

Finalmente, el articulo quedó redactado en su composición final y fue aprobado en

la Tercera Comisión por 43 votos a favor, ninguno en contra y una abstención. La

plenaria de la Asamblea lo aprobó por unanimidad. 

Por su parte, el Artículo O (I) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y políti

cos sostiene que "todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad perso

nal. Nsdie podrá ser sometido a detención o pdsión arbitrarías. Nadie podra ser -

privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al pro

cedimiento establecido en esta". Los numerales 2,3,4 y 5 del mismo precepto han-
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e=blecen distintas garantías de seguridad que disfrutarán las personas que han sido 

privadas de la libertad. Tales garantías, pueden ser resumidas en: a) toda persona

detenida será informada, en el momento de su detenció de las razones de la misma 

y notificada sin demora, de la acusación formulada contra ella b) toda persona det~ 

ni.da o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez,

y tendra derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable o puesto en libertad;

c) tendré dercho a libertad siempre que se asegure su comparecencia en el juicio -

que se le instruya o en c;ualquier diligencia procesal; todo detenido tendrá derecho

ª recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la 

legalidad de su prisión y ordene su libertad si fuera iligal y d) toda persona que h.!!_ 

ya sido ilegalmente detenida y presa, tendrá el derecho efectivo a obtener repara

ción. 

El Pacto ::!e San José de Costa Rica en su artículo 7 "Derecho a la libertad perso-

nal" enuncia las mismas garantías que el Pacto Universal; es de señalar que el Pac

to americano no prevé la garantía de la reparac:i.6n precunatia ca m o la hace el ins

tru mento de Naciones Unidas (artículo 14.6). 

El artículo 10 de la "Declaración Universal de Derechos Humanos estipula que: 

'Toda persona t::iaJe ~. en crnlic:ifu de plena igual.da, a ser -
oída ¡::.íbJ.:ica¡stte y con justicia, por tm Tribunal independiente e -
imparcial, ¡:era la determinaci.6n de sus derechce y obl.i8<ICiooes o -
¡:era el eJ<alE!l de cualquier acusacién contra ella en materia penal". 

El anteproyecto del Secretariado, basado en tm par de Proyectos de Leclaraci6n y en varias coost.!, 

tuciones naciooales establecía que: 

"todo individoo puede acceder a trihmales indepeniletes e importan
c.iales que prann:IBrán cuales sat sus derechos y deberes de cara a
la ley. Tiene derecho a consultar a un alx>¡¡pdo y a ser representado 
p:Jr el". 

En el grupo de trabajo creado por la CD H, el representante de Bielorrusia declaró--
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que este artículo deber.ía de contener disposiciones que se refieran al derecho del -

interesado a hacer uso de su propia lengua ante los Tribunales. René Cassin cues -

tionó si el Grupo deseaba restringir este artículo a los procesos criminales o exten

derlo a todos los procesos. Sin embargo, se hizo mención de que es preciso distin

gulr entre las disposiciones del proceso civü en que el acusado puede hacerse repr~ 

sentar y las disposiciones del proceso penal en que el acusado cm parece personal 

mente y en el que la cuestión de la lengua es fundamental para su información. P.Q. 

teriormente, a instancias del Representante del Reino Unido, se estipuló que el ac.!!_ 

sado no necesariamente debe conocer el procedimiento, sino que éste debe serle ex

puesto de tal manera que puede comprenderlo. 

En virtud de tales consideraciones del Grupo de trabajo, en la CD H, los represenl:!!_n 

tes de China, India y el Reí.no Unido, propusieron se suprimiese la cuestión del abo

gado y de la coro prensión del procedimiento, en virtud de considerarlos incluídos en 

el término"equi.valente", mismo que se agregó al texto del artículo 

La U RSS, intentó introducir preClSl.Ones respecto a los jueces, los cuales no deben ~ 

tar sometidos mas que a la ley. Propuesta que fue rechazada por las mismas ra~o 

nes que la anterior. 

El texto del artículo finalmente, quedó en su redacción actual y fue adoptado por 

unanimidad por la Comisión Tercera y por la Plenaria de la Asamblea General. 

El mismo principio se encuentra elaborado con algún detalle en los artículos 14 y l5 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices. 

Asimismo, el Artículo 8 del pacto de San José de Costa Rica, enumera las garant:ías 

de que gozarán los acuerdos. Además las disposiciones en contra de la discrimina~ 

c:i6n racial en la administración de la justic:la, aparecen en el artkulo 7 de la De 

claraciÓn de las Naciones Unidas sobre la eliminac:i6n de todas las formas de discg 
minaciÓn raci.aJ.. y en el artículo 5 de la Convenc:i6n Internacional sobre la Elimina

nación de todas las formas de discriminac:i6n Racial, el libre acceso a los Trib~nale s 

esta garantizado, para los refugiados, en la Convenc:i6n relativa al Estatuto de los -

A pátriadas. 
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XIX) EL lJEREffiJ !E TODA PB&t-IA A AFANlXNAR CUAWJ!ER PAIS, .ThU1JYENIO EL SUYO PR!PIO, Y A RE -
'fOONAR A $J PAIS. 

El articulo 13, párrafo 2, de la Declaraclón Uro.versal de Derechos Humanos, procla

ma que"toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del suyo. propio, 

y a regresar a su pa:ís. 

La Subcomisión para la lucha contra la d:íscriminación racial y la protecclón de las

' mínor.ías, propuso eltexto slguiente: 

''Pajo reserva de las iredidas legislativas de orden general que no -
son cootrarias a los fines y a los pr.íncipios de la Carta de las Na 
cienes Unidas y que han sido t:aJa1as, por rauaes precisas de segti:'.° 
rielad o de interés general, todo individuo puede circular libraie>
te y escoger su residencia en el interior del Fstado. Todo indivi -
duo es libre de abandonar su propio Estado de cambiar la mcialali
para adquirir la de U11 peis que está dispuesto a ecogerle". 

En base a este proyecto, la Comisión de Derechos Humanos, en su segunda sesí.ón,

reconoció que el derecho de inm]grac:ián que se afirma en él no podría hacerse e -

fect:ivo sín las facilidades para la in migración y el tránsito en y através de los Es;ta 

dos. La CDH, recomendo; que estos comentarios fueran tomados como matetia de

naturaleza internacional y que los miem broa de las Naciones Unidas cooperaran to -

mando las disposiciones para conceder tales facilidades. El representante de Ch:ile

en la Comisión obtuvo que se suprimiera lo referente a la cuestión de Ja nacionali

dad y se tratarán en un artículo aparte. 

El sr. Pavlov (U RSS) sostuvo que a consecuencia de un error de interpretaci6n, no -

habfa entendido que la última votación abarcaba el conjunto del arrlculo. Su Dele

gación, había votado con seguridad contra la adopci6n del citado artículo que vlola

las disposiciones del párrafo 7 del artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, y 

que ignora de que manera deliberada el derecho de cada Estado a reglamentar co -

mo lo crea conveniente, la circulaci6n en el interior de su tenftoci.o y a su salida

ª las fronteras. Similar actitud fue adoptac!a por los representantes de Ucrania y -

Bielorrusia quienes solicitaron se tomara nota de su oposici6n. El Sr. Caroody (Ara

bia Saudita) declar6 que su Gobierno se reservaba el.derecho a continuar actuando-

conforme a sus leyes. 
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Sin embargo, la Asamblea General adoptó el artículo por unanimidad lo que de -
mostraba que si bien existía oposición de algunos Estados a esta garantía,no -

era lo sificientemente vigoroza como para exponerlos ante la opinión pública -

internacional como Estados opuestoa a un artículo como el que se analiza. Asi 

quedaba demostrado una vez más, quw si bien el derecho Último fija y determina 

la condición de entrada y salida de naciones y extranjeros como sostenían los

representantes de Francia, la Unión Soviética y Arabia Saudita, dicho derecho

no debe proceder arbitrariamente y está subordinado, a reglas Universales, que 

se imponen independientemente de los tratados tal y como lo reconoció.el Inst,i 

tito de Derechos Internacional en su primera sesión en 1974 en Ginebra. 

El párrafo 2 del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po

líticos estipula que: "Toda persona sera libre de abandonar cualquier país, i.!!. 

cluso el propio", en tanto que el párrafo 4 de ese mismo artículo dice: "Nadie 

sera privado arbitrariamente del Derecho a entrar a su propio país". 

El pacto Americano por su parte, en el artículo 22, párrafo, 2, afirma: "Toda

persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, incluso el propio, 

y el párrafo 5, del mismo precepto, afirma que "Nadie puede ser expulsado del

Territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho a ingr~ 

sar en el mismo". La redacción utilizada en este último precepto, pudiera dar 

la impresión de que está afirmando un imperativo absoluto, al utilizar el ad

verbio "nadie". Es decir, que aparentemente, los redactores del precepto qui -

sieron fortalecer tanto el derecho del nacional de no ser expulsado de su pro

pio país, que incurrieron en una exagerada pretensión, al sostener la prohibi

ción total para el Estado de que nadie puede ser expulsado del territorio del

Estado del cual se es nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en el 

mismo. 

Una apreciación realista de este precepto nos conduce a afirmar que bajo cier

tas condiciones exepcionales, un nacional si puede ser expulsado de su propio

país, incluso, en muchas ocasiones es hasta beneficio para las personas aband,2_ 

nar su propio Estado como medio para salbaguardar. 

ne tal manera que la reafirmación de que nadie puede ser expulsado de su pro -
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pio país, no es exacto y bajo ciertas condiciones no es dP.seable. En este SC!!. 

tido, lo dispuesto por el párrafo 5 del artículo 22, del Pacto Americano cons

tituye más que una norma vigente un prece.pto de.·norma ideal. Igualmente el d~ 

recho a ingresar a su propio país no puede considerarse un Derecho absoluto, -

pues en ciertas condiciones, dicho drecho puede ser restringido por más que a

sí no fuera deseable, 

XX) EL DERIDD !E UNA NACiaw.ID\ll. 

El artículo 15 de la Declaraci6n Unversal de Derechos Humanos afirma que "toda 

persona tiene derecho a una nacinalidad" y que además, a nadie se privará arbitra 

riamente de su nacionalidad ni el derecho de cambiar su nacionalidad. 

Dentro de este contexto, dicho articulo proclama tres cosas vinculadas pero dist:in -

tas atribuibles al individuo: a) el derecho a una nacionalidad; b) la garantía de no

ser privado de manera arbitraria de una nacionalidad y c) el derecho de optar por -

otra nacionalidad. 

La secretaría redact6 su anteproyecto como sigue: 

''rodo :individoo tiene dereclra una naciooalidad. Todo :individoo t:ie
re dereclxi a la na::iroalidad de su país en cuyo territorio ha nacido 
a llEllOS que al alcanzar la uayoría de edad oo opta por la naciooali
dad del país sobre cuyo territorio ha nacido, al nenoo que al alcan
zar la mayoría de elac!, oo opte por la nacicna1idad a la cual le da
rá derech> su filiación nadie ¡>.Jede ser despojado de su nac:iooa1idad 
a titulo de pera o ser o ser codenOOo CX11D que ha perdido su DlCio -
na1idad de cualquier otra nenera, a llEllOS de que lnya adquirido si -
nultáiEarente otra. 
Todo :individoo t:iere derecho a renunciar a su mciooalidad de origen 
o una naciooalidad adquirida ¡nst:eriornEnte a su nacimiento, adqui -
rien:lo la naciooalidad de otro Estado". 

Por su parte, René Cassin, a petic:i.6n del comité de Redacci6n, sugiri.6 el texto si. -

guiente: 

"Todo individue tiene derecho a una nacionalidad. Las Nacio 
nes Unidas tienen, con los miembros, el deber de prevenir = 
la apatridia contraria a los derechos del hombre y al interés 
de la comunidad humana". 



La comisión sólo mantuvo la primera frase. 

En la tercera Comisión, los representantes de China y EEUU apoyarán el texto 

del Reino Unido y la India que afirmaba que: "Nadie puede ser privado arbitraria- -

mente de su nacionalidad". El representante del Uruguay sostuvo sin embargo; que

na es suficiente asegurar la garantía contra la pérdida de la nacionalida, que es una 

cuestión de hecho, sino que es necesario agregarle el derecho a cambiar de nacion!!_ 

lidad lo que constituye un derecho personal. Con fundamento en las anteriores ideas 

la Tercera Comisión adoptó el texto actual del artículo por 38 votos a favor y 7 -

abstenciones. La plenaria de la Asamblea General lo aprobó a su vez por unanimi

dad. 

El derecho a la nacionalidad es un dercho largamente consagrado por la doctrina de 

los internacionalistas. El Instituto de Derecho Internacional. en su sesión de Cam -

br:ilge de 24 de agosto de 1895, adoptó algunos principios jurídicos en materia de n!!_ 

cionalidad, que son el resultado de reflexiones lógicas como de la experiencia de los 

Estados en la materia. 

trimer, principio: Nadie debe carecer de nacionalidad; Segundo: Nadie puede tener

simultáneamente dos nacionalidades; Tercero: Cada uno debe tener el derecho de -

cambiar de nacionalidad; Cuarto: La renuncia pura y simple no basta para perderla 

Qt.ónto: La nacionalidad de origen no debe trasmitirse indefinidamente de generaci.Ón 

en generación establecida en el extranjero. 

El primer principio lo divide Niboyet en tres reglas fundamentales acerca de la na

cionalidad de las personas: 

L- Todo individuo debe tener una nacionalidad. 

II.- Debe poseerla desde su nacimiento 

IIL- Todo individuo puede cambiar voluntariamente de nacionalidad con el cansen -

ti.miento del Estado interesado. 

El Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos guarda silencio en lo que res

pecta a este dercho tan salo en el artículo 24 (3) a1 referirse a los derechos del n,!_ 

ño, afirma, que "todo niño tiene derecho a adquidr a una nacionalidad", afirmación-



que desde luego, no alcanza a cubrir esta omisión inexplicable, ya que tal derecho -

recho solo es atribuible a los niños. En todo caso, habrá que entender que dicha- -

ausencia debiese a un olvido la menta ble de los redactores del Pacto. 

Por su parte, la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 20, 

va más lejos que la propia Declaraci6n Universal, ya que no solo reconoce las tres

facultades en ella enumeradas, sino que consagra la importante granda de que "To

da persona tiene dercho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació sino -

tiene derecho a otra". Con esta fórmula se quiere evitar la apatri.dia en que se e.!!. 

cuentran muchas personas que no están vinculadas jurídica ni Políticamente a un ~ 

tado. Para que este Derecho tenga una cabal efectividad se requiere que quede 

asentado de manera indubitable la obligación de todo Estado en cuyo terriorio nació 

una persona de otorgarle la nacionalidad si esa persona no tiene el derecho de op -

tar por otra 

Las Naciones Unidas, preocupadas por los problemas que plantea la apatridia, han .!!. 

portado 2 importantes instrumentos internacionales, la Conveoci6n relativa al estat.!:!. 

to de las personas apatriadas (1954) y la Con\'enci6n sobre la reducci6n de la apa -

t;l-dia Cl;961). ' 

XXI) EL IEffiJD A lA ffi'.PlElAD. 

El artículo 17 de la Declaración Universal de Derecho Humanos proclama que "Toda 

persona tiene derecho a la propiedad individual y colectivamente", la segunda parte 

de dicho precepto enuncia, la garantía de que "nadie será privado arbitrariamente -

de su propiedad". 

La Secretaria redactó su ante-proyecto en los siguientes términos: 

''roda individuo tllne derecho a la propiedad perscoal. El derecix> a 
la propiedad persooal. El derech> de ser propietario de todo o en -
parte de aopresas :indistriales, carercial.es u otras anpresas coo -
fin locrativo esta regulada por la ley del país daxle es> ~ -
e.itá situada. El. Estado puede reglarentar los bienes suceptibl.es -
de apropiaci6n privada, nadie puede ser privado de su propiedad sin 
justa indennisaci6n". 

El comité deRedacción adopt6 a su vez, el siguiente texto: 
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"!'oda persona tiene derecho a la ¡:oresi6n de bieres necesarias ¡:ara 
la satisfaccifu de las necesidades fundooeltales de una existencia-
decente, que cootribuye al rmntenimiento de la dignidad del indivi
duo y de su hogar. Nadie será privado arbitrariarente de este dere 
dX>". -

En la Com:isión de los Derecho Humanos, el Sr. Pavlov (URSS) solicitó la inserción -

tras las palabras "posesión de bienes", de la siguiente expresión "sea sólo o -~n ca ~u 
nidad con otras", a fin de precisar que el derecho a poseer bienes se aplica a siste

mas distintos de propiedad: propiedad del Estado, propiedad comunal, propiedad coo

perativa y colectiva. 

El artículo lmodificado abarcaría también, de este modo, lo que en la URSS sella

ma posesión personal de bienes, que difiere de la propiedad privada, en el sentido -

en el que se entiende este término en los países occidentales, en cuanto que tiene-

su origen enlos ingresos del trabajo colectivo. El arti.culo se aplicarla igualmente a 

los bienes que pertenecen a las asociaciones, y otros grupos de ayuda mutua que 

existían en los países occidentales. 

El representate de Uruguay consiguió reemplazar la expresión "poseer bienes" que- -

puede prestarse a confus!Ón, ya que muchos países distinguían entre posesi6n y pro

piedad, por el término inequívoco de "porpiedad". A su vez, el representante de la 

U RSS intento volver a :introdicir las palabras "según la ley del país en la que esté

situada", pero la representante del Reino Unido, le respondió que todos los delega -

dos estaban de acuerdo en admitir la idea contenida en la ea mienda, pero que ju~ 

ga que no es aconsejable especificarla en una Declaración de principios. El resto -

de la discusión giro en torno a el término "arbitrariamente" y a la expropiación por 

causas de utilidad pública. 

El artículo se adoptó por 30 votos a favor y ninguno en contra y 1 abstención en la 

Tercera Comisión. La Asamblea General, a su vez lo adoptó por unanimidad. 

Ninguno de los pactos Internacionales contiene una disposición relativa a este dere

cho. La razón fue que daba las dificultades insuperables entre los bloques Occiden

tales y Comunista, se decidió no incluir este derecho. 

Los Estados Partes de la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las 



formas de discriminaci6n racial se comprometen, e·n el articulo 5, a garantizar el -

derecho de toda persona a la igualdad ante la ley en el que disfrute una serie de -

derecho, incluyendo, "el derecho a adquirir propiedades individuales y colectivamen. 

te" y "el derecho a heredar". La Declaraci6n sobre la eliminaci6n de la discrimin~ 

ción contra la mujer proporciona, en el articulo 6, las medidas a ser tomadas para

garant:izar a las mujeres, iguales derechos ··en el campo de la legiSlaci6n civil y, en

partlcular, el derecho a adquirir, ad ministrar, disfrutar, disponer y heredar propieda

des incluyendo las adquiridas durante el matrimonio. 

El Pacto Americano ensu articulo 21 afirma: a) el derecho a toda persona al uso y 

goce de sus bienes; b) la ley puede suboridnar tal uso y goce al interés social; c) la 

garantía de que ninguna persona puede ser librada de sus bienes, excepto mediante

el pago de indemnizaci6n justa,por razones de utilidad pública o de interés social y 

en los casos y según las formas establecidas por la ley; y d) la limitación de que -

tanto la usura como cualquier otra forma de explotaci6n del hombre por el hombre, 

deben ser prohidas por la ley. 

XXII) LIBERTAD re PENSAMIENIO, 00 crn::::rnoA y re RELIGICN. 

El a_--:::ícÍllo 18 de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, proclama que: 

"toda persooa tiene derech> a la libertad de pensani.ento, de ccn -
ciencia y de religi6n. Este dercho ircluye la libertad de canbiar 
de religión o de creencia, así caro la libertad de üBnifestar su -
religié:n o su creencia, individual y colectivarente, tanto en ¡:ú
blico caro enprivado, por la enseñanza, la práctica, el atl.to y la 
ohEErvan::::ia''. 

El artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos concretiza en

los principios enla forma siguiente: 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religl.6n 

o creencia de su elección, ya sea individual o colectivamente, y en público o en p.!}. 

vado, para manifestar su religi6n o creeencia, el culto, la observancia, la práctica y 

la er&Señanza. Nadie quedará sujetü a medidas que i¡¡¡µi.dieiCiil su lilie~~d a tene¡- o 

adoptar una religi.Ón o creencias propias pude estar sujeta solo a aquellas limitac:io-
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nes prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, 

la salud o la moralidad pública, o los derechos o libertades fundamentales de otros. 

Los Estados partes se comprometen a respetar la libertad de los padres y, cuando 

sea aplicable, de los tutores legales, para asegurar la educaci6n religiosa y moral, -

de sus niños, de acuerdo con sus propias convicciones. 

La Convencci6n Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 12, establece las 

mismas garantías en materia de libertad de conciencia y de,r~n .qu.e.:el Pacto -

Universal. 

XXIII) LIBERTAD DE CPJNICN Y DE EXPRESici<. 

El articulo 19 de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, proclama que: 

"Todo :i.ndi viduo tiene derecho a la libertad de opllri6n y de expresión 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, 
el de investigar y recibir infornacicres y opin:i.ooes y el de ~ 
las, sin linrl.taci6n de frmteras, por cualquier ne:lio de expresi6n". 

El articulo 19 del Pacto INternacional de Derechos Civiles y Políticos reafirma esto 

principios, y agrega: "El. ejercicio del derecho a la libertad de expresi.6n entraría d~ 

beres y responsabilidades especiales. Por lo tanto puede estar sujeto a ciertas res

tricciones, pero éstas solo serán tales comolas establecidas por la ley y son necesa

rias para: a) el respeto de los derechos y reputaci6n de otros; y b) para la protec

ci6n de la seguridad nacional o el orden público, o la salud o la moral pública". El.

articulo 20 del mismo Pacto se refiere a dos de dichas restricciones al estipular -

que "cualquier propaganda en favor de la guerra deberá estar prohibida por la ley,y 

que cualquier apoyo al odio nacional, racial o religioso, que constituya una incit:a 

ci6n a la discriminaci6n, a la hostilidad o a la violencia será prohibida por la ley". 

En el art:l.culo 4 de la Constituci6n Internacional sobre la eliminaci6n de todas las -

formas de discriminaci6n racial. aquella restricci6n está redactada en forma más 

precisa; los Estados Partes se comprometen "a adoptar medidas inmediatas y positi

vas destinadas a erradicar toda incitaci6n a, _o acta de odio rada y discriminación

en cuaquier forma". 
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La Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó el 16 de diciembre de 1952, la 

convención sobre el derecho internacional de rectificacion; la Convención Intenta 

transferir al niver internacional una inst:itucián que ha sido parte .de la ley nacional 

de algunoa países. Su idea básica es que la persona citada en un informe escrito,_ 

debe tener el derecho de hacer llegar a los lectores supunto de vista sobre el asun-

to. 

De manera más conveniente y clara, el Pacto Americano sobre Derechos Humanos -

en su articulo 12 establece el derecho a la libertad de pensamiento y de expresi.ó":: -

En articulo aparte, el artículo 14, se contempla el/derecho de rectificación o resp~s 

ta. 

El artículo 21 de la D:ciarac:ién Universal de IhrecOOs Hwenos proc1arm que: "roda persooa tiene 

dereclx> a participar en el Gob<.-erno de su ¡ais". y qu: Toda persooa t:U:!ne derecho de acceso, en -

coodiciooes de igualdad a las fuciooes públicas de si país". Agrega que la voluntad se expresa

rá eleccciooes auténticas, que :..brárt de celebrarse periódicarente, por sufragio lliiversal e i -

gual y por votos secretos u otros procedfurientos equivalentes que ¡>;llalltice la libertad del voto'! 

El articulo 25 del Pacto de Il2!re:!x:s Civiles y fuliticos estip.ila que t:OOo ciudadno tendrá el de

re:ho y la oportulú.dad, sin disc:ioci6n y sin rest:riccioo ro razaiables, para tamr ¡:erte de la -

c.:nlucciln de los negocios púb1.icns, directaIBlte o a través de representantes libremente sel.e:. -

ciooadoo ¡era botar y ser elegido; y ¡era tener acceso en ténnl.nca generales de :lgteldad, a las -

fuociones públicas ensu¡nis. Los art:1aJlos l y 3, de la Cc.mucifu SJbre los~ fulit:i.coe

de la rrujer, destacan el principio de la igualdad entre h:nbres y nujeres en el ejercicio de los

dereclxis poilticas. El articulo 5 de la O:nveocién Internac:iooal sobre la el.:imi.nac:ifu de tOOa.s -

las fot1111S de Discrlminacilin Racial garantiza el derecho de todas, sin dist.inci6n en cuanto a la-

raza, el color, o el or:lgen nac:icml o étnico, a la :igualdad ante la ley, en especial en el dis -

fruta ciertos derecros que irrluye;i a los dereclDs políticos 

El artículo 23 del Pacto h!erimoo establece expresiwrente una limitante a los derecrns políticos, 

c:uaMo afirne que la ley pele ~tar el ejercicio de les de!-".:Ci.'loo y o¡x:irtunidades por ~ 

nes de ed!!d, ~. residen:;ia, idiam, instru:ci6n, ca¡a::idad civil o mental, o conderia,
¡xr jucio caqietente, en Jl!'OCea:> peral 
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XXV) LIBERTAD DE A9XLICI(ll. 

El artículo 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que "To

da persona ti.ene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacífica, "y que -

nadie podrá ser obligado a pertenecer auna Asociación". 

El artlculo 23 declara que: "toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y unirse 

a ellos, para la defensa de sus intereses". 

El texto se adoptó en su redacción actual en la Comisión por 36 votos a favor 3 

en contra y 7 abstenciones, mientras que la Asamblea lo aprobó por unanimidad. 

Estos principios aparecen con mayor detalle tanto en el Pacto Internacional de De

rechos Económicos, Sociales y Culturales, como en el Pacto Internacional. de Dere -

chos Civiles y Políticos mediante aquel, los Estados partes se comprometen a gara.!!_ 

tizar: a) el derecho de todos a formar sindicatos y a unirse a los de su elección, -

sujeto ello sólo a las reglas de la organización interesada, para la promoción de sus 

intereses económicos y sociales; b) el derecho de los sindicatos a establecer federa

ciones o confederaciones nacionales y el derecho de estas últimas a formar o unirse 

a organizaciones sindical.es internacionales; c) el derecho de los sindicatos a funcio

nar libremente, sin estar sujetos a otras limitaciones que las prescriptas por la ley

y que sean necesarias en una sociedad democrática, al interés de la seguridad naciE_ 

nal, del orden público, o de laprotección de los derechos y libertades de otros; y 

d) el derecho a declarar huelga, siempre y cuando sea ejercido de acuerdo con las-

leyes del país en particular. De acuerdo con esto Último, se estipula que: "Todos -

tendrán derecho a la libertad de asociarse con otro, incluyendo el derecho a formar 

y unirse a sindicatos para la protección de sus interese". En cada Pacto existe una 

disposición salvaguardando el derecho delos Estados a imponer restricciones legales

ª los miembors de las fuerzas armadas y de la pólicla, en el ejercicio de su dere

cho a la libertad de asociación. 

El Pacto Americano en el articulo 16 se refiere en idénticos términos a la libertad

de asociación 



Uno de los propósitos de las Naciones Unidas, según quedó establecido en el artícu

lo de las Cartas, es "Fomentar entre las Naciones relaciones de amistad basadas en 

el respeto al principio de igualdad dederechos y al de la libre determ:inación de los 

pueblos". 

El articulo 55 de la Carta, estipula que las Naciones Undas fomentarán el repeto -

U mversal a, y el cumplimiento con, los derechos hum anos y a las libertades funda -

mentales para todos, sinhacer dist:inciÓn por motivos de raza, sexo, idioma o religión 

segun fue aprobado "con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y de -

bienes necesarios para las relaciones pacificas y amistosas entre las naciones, basa

das en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de libre determ:ina

ción de los pueblos". 

Aún cuando la Declaración Universal de Derechos Humanos no se refiere al derecho 

a la libertad determ:inaci6n en estos términos, proclama el derecho de todos a la 

''libertad". Los Pactos Internacionales de Derechos Humanos estipula espec:Íficamen

te, en el articulo 1 de cad uno de ellos, que: "todos los pueblos tiene derecho a la

libre determ:inaci6n. En virtud de ese derecho puede determ:inar libremente su con

dición polftlca y perseguir libremente su desarrollo económico, social y cultural". A

demás estipulan que: "Los estados partes del presente Pacto, :inclllyendo a aquellos -

que sean responsables por la admin:ist:raciÓn Territorios no Autónomos y en FIDEICQ 

MISO, fomentarán el.disfrute del.derecho a la libre determinacián, y respetarán el d~ 

recho, en conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones". Estas 

disposiciones están:incluídas en el Pacto, de acuerdo con una decisión tomada por la 

Asamblea General de la ONU en febrero de 1952 

En diciembre de 1952, la Asamblea General reconoci6 que el "derecho de los pue -

bles y naciones a la libre determinaciÓn es un requ:isil:o previo para el disfrute ple

no de todos 1ns derechos hum anos fundamentales". y que "Todo miembro de las Na

ciones Unidas, de acuerdo con la Carta, deberá respetar el mantenimiento del de

recho a la libre determinaciÓn en otros Estados"; además recomienda que: 

"1) !..os estados mianbros de las Nacioens Unidas deberán apoyar el prin
cipio de libre determinaci6o de todos los pueblos y naciooes; 2) I..os F.'.!. 
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tadÓS mienbros de las Naciones l'nidas recooocerán y falffltarán el -
disfrute del derecho a la .Libre determinación de los pueblos de los
Territorios ro Autónams y en Fideicomi.so, que oo eocuentran !:ajo su 
administracién y facilitarán el ejercicio de este derecho por los -
pueblos de tales Territorios, de acuerdo con los principios y el es
piritu de la Carta de las Naciones Unidas en relaci6n con cada ten:!_ 
torio, y los deseos .LibrO!l211te expresados de los pueblos en cuestión 
debiendo tercinarse los derecros del pueblo naliante plebicitos u -
otros rredios denxx::ráticos reconocidos, de preferencia !:ajo los aus
picios de las Naciones Unidas responsables de la AdministraciÓn de -
territorios ro autónams o en fideicomiso, tanarán oE!didas prácticas 
en espera del disfrute del derecho a la .Libre determinaci6n, y en la 
preparación pera él; a fin de garantizar la ¡:ertici¡:aci6n directa de 
las poblacicries indígenas en 6rgaros legislativos y directanEflte del 
Gobierno de esos Territorios, y a prepararlos pera el Gobierno Autó
nam a la independencia canpleta" . 

El 16 de diciembre de 1960, la Asamblea General procla m 6 solamente la necesidad -

de llevar a un fin rápido e incondicional al colonialismo en todas sus formas y ma

nifestaciones, y aprobó la "declaraciónsobre la Concesión de Independencia a los -

paíse y pueblos coloniales". La Declaración cuyos numerales on 1514 (XV), desde e!!_ 

tonces a presedido el proceso de la colonización, declara que: 

··i.) La $;,gecián de pueblos a una subyugación, c:k:minaci.ón y explotacifu extranjera coostituye Ulla 

denegación de los derechos lumnos y fundanentales, es centraría a la Cartad de las Nac:iooes lhl
das y canprarete la causa de la ¡ru: y de la cooperaciÓn nundiales; 

2) Todos los pueblos tienen derecho a la libre determinaci.6n en virtud de ese dereclx> a a deter 
minar libraiEnte su ccndiciát politics y perseguir libI8!Ellte su dessrrollo eccnXmi.co, social y
cultural; 

3) la falta de preparac:iÓn en el orden político, ecooémico, social, y echrativo, no deberá ser
\':ir nunca de pretexto para retrasar la independencia; 

3) A fin de que los pueblos dependdientes puedan ejercer ¡:acífica y libre!ente sus derechoo a -
la independencia canpleta, deberá cesar toda acción amada o toda nalida represiva de cualqu:i.er
índole dirigida a el.la, y adaiiis respetarse la integridad de su Territorio nacional; 

5) En los Territorioo en fideicaniso y no autlo:m::s y en todos los deiés que no han logrado aún 
su inde¡:eidencia. deberían tamrse :i.me1iataiaite oE!didas ¡ma traspasar todos los poderes de los 
pueblos de eocs territorios, sincondiciooes ni reservas, en ccnformidad ccn su vollllltad y deseos
libraTE!lte expresados, y sin distinción de raza, credo ni color, ¡Bra penrritirles gO"...ar de una T!!. 
dependencia absoluta; 

6) Todo intento eocaninado a quebrantar total o ¡:arcialnEnte la unidad nacional y la integridad 
territorial. de un ¡:aís, es :incm:petible ccnlos prop6sitos y pr:incipios de la Carta de las Naciooes 
l'nidas; 

._: .. · .. 
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7) Todos los Estados deberán observar fie y estrictarrente 1as disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas, de la Ia:laraci6n Un versa de D:!rechoo Humnos y de la presente Declaración sobre 
la base de la iguladad, de la no intervenció en 1os astmtos iternos de los daiás Estados, y del -
res¡:.eto de los derechos soberanos de todos los p.ieblos y de su integridad Territorial". 

El artículo 2 de la Cartad de Derechos y Deberes Económicos de los Estados dispo-

nesn que: 

'Todo Fstado tiene el derecho soberano e inalienable de elegir su s:i&
tEllB ecalémico, así caID su s:i.stam político social y cultural, de-- -
acuerdo con la voluntad de su pueblo, sin injerencia, coacción ni ane
naza externas de ninguna clase". 

Los pactos Internacionales establecen , en su artículo 1 párrafo 2, que: Para el logro 

de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 

naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica 

internacional basada en el principio de beneficio reciproco, así como del derecho ]!!_ 

ternacional. 

En ningún caso podrá pd.varse a un pueblo de sus propias medidas de subsistencia". 

En 1962,, la Asamblea General aprobó una resolución conteniendo una serie de princ;!_ 

pios relativos a la soberanía permanente sobre sus riquezas y recursos naturales, -

en la que ella debe ejercerse en interés del desarrollo nacional y del bienestar del

pueblo del Estado respectivo: 

"I) La explotación, el desarrollo y la dis¡nsiciln de tales recursos, 
así cam la importaci.6n de capital extranjero para efectuarlas, debe 
ran coofornerse a las reglas y caid:ic:lmes que eni pueblos y nac.iJ:):" 
nes libraiaite cms:i.deren necesarias o deseables para autor.12Br, li
mitar o prdri.bir dichas actividades; 
2) La naciooalizaciOO, la expropiación o la requisicién, deberán fun 
darse en raz.ooes o 11Dtivos de utilidad pública, de seguridad o de ~ 
terés nacional, los cuales se reconocen ano Superiores al mero inte
rés ¡articular o privados; 
3) La cooperaci[n int:ernacialal en el desarrollo ecooánico de los ~ 
íses en vías de desu:rollo será de tal naturaleza, que favorezca l.oS=" 
intereses del desarrollo naciooal independientmEnte de esos ¡:e:f.ses, y 
se basara en el respeto a su soberanía sobre sus riquezas y recursos 
IBturales; 
4) La vi.olac:iln de los derclns de los pueblos y naciooes sobre sus -
riq1.1e2aS y recursos natural.es, es contraria al espíritu y a los pri.n-



cipios de la Carta de las Naciones Unidas entorpece al desarrollo
cle la cooperaci6n internacional y la preservaci6n de la P'Z". 

El artlculo 2 de la Carta de Derechos y Deberes Económica de los Estados estipula 

que "todo Estado tiene y ejerce libremente soberanía pelna y permanente, incluso, -

uso y disposi.c:ión· sobre su riqueza, recursos naturales y actividades económicas". A

d e más todo Estado de Acuerdo con la Carta tiene derecho de: 

"a) reglalEntar y ejercer autoridad sobre las inversiones extranj&
ras dentro de su jurisdicción nacional con arreglo a sus leyes y r&

glanentos y de conformidad con sus objetivos y prioridades naciom -
les. 
Ningún Estado deberá ser obl.igado a otorgar un trat:a:niento preferen 
cial a la inversiln extranjera; -
b) Regl.a¡Entar y supervisar las actividades de enpresas transnacio 
nales que o¡:eren dentro de su jurisdiccién nacional y adoptar medios 
¡:ma asegurar de que esas actividades se ajusten a sus leyes regla -
mentas y disposiciones y estén de acuerdo consus políticas econáni.
cas y sociales. Las empresas transnacionales no intervenlrán en los 
asuntos internos del Estado al que acuden. Todo estado deberá tener
en cuenta plenamnte sus derech:>s a que se refiere este inciso; 
c) Nacionali2ar expropiar o transferir la propiedad de bienes ex -
tranjeros encuyos caso el Estado que adopte esas nalidas deberán ¡a
g¡¡r una~ apropiada, teniendo en cuenta sus leyes o regla
mentos aplicables y todas las circunstancias que el Estado conside -
re pertirentes 
Fncualquier caso en que la cuestión de la canpensación sea motivo de 
controvercia ésta será resuelta confoI11E a la ley Naciooal del Estado 
que naciooaliza y por tribunales a DEnOS que todos los Estados intere 
sados acudenlibre y nutuarente que se recurra a otros ne:l:ios ¡:eclfi-
cos sobre la base de la :igualdad soberana de los Estados y de acuerdo i 
con cl pricipio de la libre elección. de los medios". 

XVIII) EL lEillJ AL 'IRABA.J). 

El articulo 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que: 

"Tuda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elecciÓn de su -
trabajo y a la protección contra eldesmqiloo. Toda persooa tiene~ 
recho, sin discr:iminac.i6 alguna, a igual salario por trabajo igual.
Toda persona que trabaja tiene derecho a una rawnerac:i6n equitativa 
y satisfactoria, que le augure, así cam a su fanilia, una E!ldsten
cia confonre a la dignidad lumma y que será canpletada, eocaso ~ 
sario, por cuales¡uiera otros ne:l:ios de protecci6n social. Toda per
sooa tiene ·c1era::ro a fundar sindicatos y a sindicarse Jl"IIa la defen
sa de sus intereses". 



Según el articulo 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Ct.J±. 

turales, los Estados partes reconocen esos derechos y se ca m prometen a lograr su -

pl.c:na realización mediante una gtÚa técnica y vocacional y programas. de entreteni

r:i iento, y a través de pollticas y técnicas destinadas a lograr un desarrollo econó -

mico, social y cultural constante, y el empleo pleno y productlvo. bajo condiciones -

que salvaguarden las libertades políticas y económicas de los fudividuos. de~ acuerdo 

con el artículo 5 de la Convendón Internacional sobre la eliminación· de todas .las -
- - ' . -

far mas de Discriminación raciáJ.;., los Estados Partes se ca m pro ni eten· .a· pro.hibir y e-

liminar la discriminación .. raéial eq ·relación con esos derechos. .;:';;;>·.·~;: 

-- .. ·"--' 

En 1958, la Organizaclón Interíiacio.nal del Trabajo (OIT) aprobó el' Convefrlo' relativo 

a la discriminación en materiá de empleo y ocupación, y en 1964, ap;o!l6 el Conve

nio relativo a política del empleo. 

El Pacto A m ericano, si bien no cintiene una disposición específica sobre el derecho

al trabajo, en su articulo 26, al hablar de los derecho económicos, sociáles y cultu

rales hace referencia a que los Estados partes se ca m pro meten a adoptar providen-

9'1s• tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional especialmen

te económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los de

rechos que se deriven de las normas económicas, sociáles y sobre educación, ciencia 

y cultura, contenidos en la Carta de la OEA, reformada pro el protocolo de Bue -

nos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por '1a legislativa u otros me -

dios apropiados. 

XXIX) IEIBJD A 1A ID.CACICN. 

El artículo 26 de la Declaración Universa de Derechos Humanos proclama que: "To

da persona tiene derechos a la educación". y establece una serie de principios a ser .,. 
aplicado a fin de lograr esta meta, entre ellos: 

!) La educación debe ser gratuita, al menos en los concerniente a la instnlcci6n ~ 

""ental y fundamental. La instrucción elemental será obligatori_a. La instrucción -

técnica y profesional habrá que ser generalizada; el acceso a los estudios superiores 

será igual para todos, enfunci6n de los méritos respectivos. 
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2) La educaci6n tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalldad humana, y

el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamen

tales: favorecerá la co m prensi6n, la tolerancia y la a mistad entre todas las nacio -

nes y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las activi

dades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz; 
~ '·, 

3) Los padres tendrá;., derecho preferente a escoger el tipo de ed~caciónque habrá -

de darse a sus hijos. 

De acuerdo con el artlculo 13 y 14 del Pacto Internacional sobre derecho econó mi -

cos, sociales y culturales, los Estados se comprometeran a tomar las medidas nece

sarias par lograr la reallzaci6n plena de este derecho y, en particular, elabora y 

aprobar un plan detallado de acción para su implementación progresiva, dentro de 

un número razonable de años, del pricipio de educaci6n obligatoria libre de costo -

para todos. De acuerdo con el artículo 5 de la Convención Internacional sobre la -

eliminaci6n de todas las formas de discriminaci6n racial, los Estados Partes se CO!!!. 

prometen a prohibir y a eliminar la discriminaci6n racial respecto a este derecho. 

En 1960, la UNESCO, aprob6 la Convencióncontr ala ·discriminaci6n en la educaci6n. 

En dicha convenci6n los Estados Partes se comprometen: 

"a) a abogar cualesquiera disposiciones estatutarias y cualesquiera 
:inst.ructiones administra ti vas, y a des::ontinuar cualesquiera prácti 
cas OOninistrativas que involu:ran la d:iS'.:riminaci en1a educaciéil 

b) a g¡rrantizar, aeüante legislación cuando sea necesario, que no 
haya discriminación en la admisión de alumos a las instituciooes -
docentes; 
c) a no penni.tir ninguna diferencia de tratani.ento, por las autori
dades póblicas, entre la población, excepto robre la rore del suje
to o la necesidad, en el caro de las colegiaturas, y en el otorga -
miento de becas u otras formas de ayuda a los alumoo y los permi -
oos necesarios y las facilidades ¡ara seguir estudios enlos µrl.ses
extma jeros; 
d) no penni.tir, en ninguna forne de ayuda ccocedida por las autori
dades pÚblicas a las instit:ucimes educativas, ningunas restriccio
nes o preferecnias basadas exclusi V"1Eflte en e1hecho de que los- -
alumos pertenezcan a un grupo en particular, y 
e) dar a los individuos extranjeros residentes dentros de su terri
torio, el. misrD acceso a la educación que les es dado a los miem- -
bros de su propia población". 
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La convención estipula además, que los Estados Partes se ca m prometen a desarro -

U.ar y aplicar una poiltica Nacional, que tenderá a fomentar la igualdad de oportu

nidades y de tratamiento en materia de educaci.Ón. 

X X X) EL tffiIDD A LA SAWD. 

El párrafo 1 del artículo 25 de la DeclaraciónUniversal de Derechos Humanos pro~ 

ma que: 

''Toda persona tiene derecm a un nivel de vida OOecuado que le ase -
gure, a si caro a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alirrentoci6n, el vestido, la viv.ienda, la asistencia uédica y los 
servicios sociales necesarios; tiene así misro derecOO a los--Seguros 
en caro de desempleo, enfermedad, ~. viulei:, vejez y otros -
casos de pérdida de sus iredios de subsisteoc:ia por circ:unst:anci. in 
depeniientes de su voluntad". -

Por su parte, el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia

les y Culturales, establece que: 

''los Fstados partes del Facto recaicen eldrec:h:l de todos. al d:isfrú... 
t:e del nás alto nivel ¡xisible de salud f:ís:ica y 1113ltal, y acordarm
taier medidas ¡ma lograr la realimc-Jm plena de este derecho, ta -
les cam: 
a) las medidas ¡:ara la reducccién de las tazas de llDrtalidad infan -
til y ¡Hra el. desarrollo favorable de los niñas; 
b) el. nejoraniento de todos los aspectos de h:igi"'1e mhlental e in -
dustrial· 
c) la ~ón, el trataniento y control de mfeme:!OOes epirlémi -
cas, en:lémicas y ocu¡xicict¡ales y otras; y 
d) la creaciái de codiciooes que g¡rrant::i.cel todos los servicios néii
cos y atenci6n nédica en caso de enfemalad. 

Aún cuando el derecho a no sufrir hambre no es mencionado específicamente en la

Del.aración Unversal de Derechos Hu manos, el. articulo 25 de la misma, proclama 

que: "Toda persona ti.ene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, as!. -

como a su familia, lasal.ud y el bienestar, y en especial la alimentaci.Ón, el vestido, 

la vivienda, la asistencia médica" ••• 
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El artículo ll del Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Cultura -

les asegura que los Estados partes que: 

"reconociendo el derecho fu00ana1tal de todos a verse libres del J:un... 
bre, taren las nalidas recesarias para: 
1) nejorar los métodos de ¡::roduccción, conservaciÓn y distribuci6n de 
alinentos haciendo uso pleno de los Coooc:imientos Técnicos y Cientifi 
ces, nediante la disemi.nac:i6n de los ccnocinrientos de los pr.incipioS: 
de nutrición, y el desarrollo o refornn de los si.steias agrarios en -
fonm tal de lograr el desarrollo y la ut.ili2ac:i.6rml eficiente de -
los recursos naturales". 
2) Teniendo eocuenta los problall3s de los ¡níses tanto importadores -
cam exportadores de alim:ntos, g;rrantizar una distribuci6n equitati
va de los SlIIÚJÚ.StrOS 1J1J11cliales de alinaltos en relación con su nece
sidad" .. 

XXXU) LCS IEllilll5 DEL Niib. 

La comunidad internacional ya se preocupaba por los derechos del niño m uhco antes 

de que surgiera la Organizaci6n de las Naciones Unidas. En 1924, la li%a de las N!!_ 

cienes aprob6 la Declaraci6n de Ginebra delos Derechos del niño, y cuando la Com.!_ 

s:!.6n de De~ollo Social clabor6 su primer programa de trabajo en 1948, recomend6 

que al continuar el estudio de una Carta propuesta de los Derechos de la niñez, el

Se=etario General debería de dar mayor peso a la Declaraci6n de Ginebra y además 

transformar el documento en un instrumento de las Naciones undias, conteniendo las 

principales caracterlsticas del concepto más huevo del bienestar del niño. 

El 20, de noviembre de 1959, la Asamblea General aprob6 y proclam6 la Declaraci6 

de los Derechos del niño. Tal. Declarnci6nestableci6 en W principios, un c6digo pa

ra el bienstar de todos los niños "sin ninguna excepci6n" y "sin distinci6n o d:iscri~i 

naci6n con base en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religi6n, la opini6n pú -

blica u otra condición ya sea del mismo o de su familia". La declaraci6n asegura

los siguientes derechos: 

"!) El p.if.o disr-rutara la protecciái espocia1, y se le darán o¡x>rtu

nidades y facilidades, ne:liante laley o por otros IIEdios,para permi
tirle desarrollarse física, mental, espiritual, y soc:lalnente en una 
forna saludable y nonm1 y en cxnlic:iales de libertad y dignidad. Fn 
la promul~ de las leyes con este prop6si.to deberán constituir -
ccs:i.deraci.ón SUPI'0IB los uejon!s int:en!eeS del niño. 



2) El niño tendrá derecho desde su nacimiento a un nanbre y a una na
cionalidad ; 
3) El niño disfrutará de beneficios de seguridad social, tendrá dere
cho a crecer y desarrollarse con buena salud; con tal fin se propor -
cionara cuidado especial y protecciéri tanto a él caro a la m:idre, in
cluyendo atención adecuada prenatal y posmtal. 
El niño tendrá derecho a recibir nutrición adecuada, alojamiento, dis 
tracción y serv·lcios nirlicos: -
4) El niño que esté fisica, o mental o socialrrEnte :im¡:edido recibir&
el tratamiento, educación y atención especial requeridos, 
5) Para el desarrollo canpleto y anmnioso de su persorolidad, el ni
ño necesita afecto y canprensión. Deberá, sianpre que sea posible ba
jo el cuidado y la responsabilidad de sus padres, y en todo ca.so en -
una at:nosfera de afecto y de seguridad nnral y rraterial, salvo en- -
circunstanc:ias excepcionales. Unniño en la infancia no será se¡:srado 
de su madre, la sociedad y las autoridades públicas tertJrán el deber
de proporcionar atención especial a los niños sin fanilia y a aque- -
llos sin iredios adecuados de sostenimientos. Es deseable que el Fs -
tado efectué, ¡:agos y proporcione otra ayuda ¡;ara el rrantenimiento de 
los niños de fanilias lllI!Erosas. 
6) El niño tiene derecm a recibir edicación, la cual será gratuita y 
obligatoria, por lo !IEilOS en las etapas fundmE!ntales. 
Recibirá una Edu:ación que farentará su cultura y le permitirá sobre-
una base de igualdad de oportund:iades, desarrollar sus habilidades 11!2_ 
re1 , y social, a convertirse en un mianbro útil de la sociedad. 
7) Los nejores intereros del niño serán el principio nornativo de- -
quienes sean responsables de su edi.ración y guía; esa responsabilidad 
radica prilrer lugar en sus ¡:adres. El niño tendrá plena oportunidad
¡ma el recreo y el juego deberán ser dirigidcs con el mism propósi
to que la educacién: la sociedad y las autoridades públicas se dedi
carán a farentar el disfrute de sus dereclns: 
8) El niño en todas circunstancias figurará entre los pr:ineros en re
cibir proteccién y socorro. 
9) El niño será protegido contm to:las las fornes de at:emooo, cruel
dad y explot:acifu. No será objeto de tráfico en ninguna forna. El ni_ 
oo será admitido ¡;ara enpleo antes de que ClJllp1a la edad llIÍninB req~ 
rida; en ningún caso se hará o pennitira que se dedeque a cualquier -
ocu¡:aci6n o enpleo que perjud:kque su salud o educacioo, o interfiera 
coosu desn-rollo físico, rrental o nnral; 
10) El niño será protegido de las prácticas que pudiera farentar la -
dIB::riminacifu racial, religiosa o de cualquier otro ti¡:ó, será crea
do en tm espíritu de canprensién, tolerancia, auist:ad entre los pue -
blos, ¡:az y hernandad Universal, y cm plena a:n:iencia de que su
energía y talento se dedicará al servicio de sus proj:úoos". 

El artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Cultura -

les establece en su párrafo 3 que: 



"Se det>on asoptar rredias especiales de protección y asistencia en fa
vor de todos los niños y adolecentes sin discriminación alguna por ra 
zén de filiación o cualquier otra cndición. Iebc protegerse a los ni 
ños y a los adolecentes en traoojos nocivos para su moral y salud, ; 
en los cuales peligre su vi.da o se corra el riesgo de perjudicar su -
desarrollo rroral, será ffiflCÍonado por la ley. lDs l'st:lldos del:>on es
tablecer tanbién l.únites de edad por debajo de los cuales queda prohi 
bido y sancionado por la ley el anpleo a sueldo de ITllilO de obra infa'ñ 
til". -

Por su parte, el art:í.culo 19 del Pacto de San José, de Costa Rica, sostiene de ma

nera en cuenta que "Todo niño tiene derecho a las medidas de·protección, __ que··su_ 

condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad':y:•.def:EsÍ:ado'.' 

XXXIII) Lffi IElErn)3 JE LAS~ MENTAI.MENIE REIRASADAS. 

En 1971, la Asamblea General aprobó la Declaración de los Derechos-del'irétrasado 

mental, y pidió acción nacional e internacional para lograr que k-ne2Ll~~d.ób fu..,ra . . ,_-., .. -
usada como base y marco común de referencia, para la protección-de.los-Derechos-

establecidos en ella. 

Entre los principios establecidos enla Declaración· figuran los siguientes: 

1) La persona totalnente retrasada dere gozar hasta el grado náxinn -
de viabilidad de los misms derechos que los daiás seres htm3nos; 
2) La perscna totalnente retrasado tiene el derecho de recibir aten -
ció nÉdica apropiada y tratamiento físico, y a aquella educaci6n, en
trenani.ento, reffibilitación y gtda qtx! le permita desarrollar al náx:i. 
mo su capac.i.dad y sus aptitudes; -
3) La perscna totalenente retrasada tiene derecho a la seguridad eco
rúni.ca y a un nivel de vida decente. Tiene el derech:> de desempeñar
trabajos productivos y a dedicarse a cualquier otra ocupaci6n signi.fi 
cativa al grado nás anplio de su capacidad; -
4) Si~re que sea posible, la persooa llEfltalneite retrasada dere vi
vir consu propia familia o consus padres adoptivos, y partici¡BI' en -
diferentes foilIBS de vida de la carundiad. La fmTilia con la cual -
vive dere recibir a.sisteoc.ia. Si resulta necesario el cuidado en una 
institución , se le deber.la proporcionar en un medio y otras circuns
tancias tan cercanas caro sea posible a la de la vida nornal. 

XXXLV) Lffi IERKlll:l !E LAS ffR3lolAS I!OPPC!.TADAS. 

En 1975, la Asamblea General aprobó la Declaración sobre los Derechos de las per

sonas :incapacitada. La Declaración define el término perona incapacitada como: 

-66-



''ülalquier persona inca¡nz de obtener ¡:or s.imi.sm, total o ¡:rucialrren 
te,los nE<iioo necesarioo para llevar una vida idividual y/o social -::: 
nonml, cam resultado de una deficienc:ia, ya <lea coogénita o no, sus 
ca¡:acidades físicas mentales". 

Entre los Derechos establecidos en tal Declaración figura: 

1) la perrona inca¡xicitada disfrutará de to:los loo derechos estableci
dos enln lleclaración sin ninguna excepci.Ón ni distinción o discrim:ina-
ción sobre la base de la raza, color, xeso, idiam, religión opinión -
¡:olíticas u otras, origen nacional social, estado de salud, nacimiento 
o cualquier otra situación aplicable ya sea a la persooa incapacitada
mism o a su fonilia; 
2) la persona incapacitada tiene derecho inherente al respecto de su -
dignidad htmma. las persooas incapacitadas, cualquiera que sea su -
origen, naturaleza y gravedad de su incapacitacién o intabilidad, tie
ne loo mi.sIDs derecms funcl<mentales que sus coociudadanos de la mi.SlB 
edad, lo cual implica prinero y sobre todc el dereclv a disfrutar de -
una vida decente, tan IIDral y plena cam sea ¡:osible; 
3) Las personas incapacitadas tienen loo m:isJDs derechos civiles y po
líticoo que otroo seres hmenos; 
4) Las personas incapacitadas tienen derecho a las ne:lidas destinada a 
permitirles llegar en EeI" taroepend:ientes en si misn:ls cam sea ¡:osible 
5) Las personas incapacitadas tienen el clerecllo a trataIIiento médico,
sicológico y funcirnal, incluyendo loo apara too protés:icos y ortíticos 
a la rehabilitaci6n nÉ<lica y social, educación, capoc.:itación profesio
nal y rehabilitaci6n a la ayuda, la aseoorla, loo servicios de ~ 
ción y otrosservicios que les permitan desarrollar sus capacidades y -
habilidades al nÉxillD, y que apresuren el proceso de su integración o
reintegración social; 
6) Las personas incapacitadas tienen el.dereclD a la seguridad ecooáni.
ca y social y a unnivel de vida descente. Tiene el clereclD, de acuer
do con sus capacidades, a lograr y retemer su~. o dedicarse a -
cualquier otra ocu¡:acién útil, prodocti va y rarunerada, y a UllÍrSe a -
loo sindicatoo: 
7) Las persooas incapacitadas tienen derecho a vivir con sus fanili.as-
o ¡:adres adopativos y a partici¡:er en las actividades sociales, cread.2, 
ras y recreativas. Ninguna persooa incapacitada será sujeta, enlo que, 
se refiere a su residencia, a otto trataniento diferencial que el reQUI' 
rido ¡:or su condicién o por el nejorani.ento que se puede derivar de e:üá 
8) las personas incapacitadas serán protegidas cart:ra toda clase de ex
plotaci6n, toda reglarentaci6n y todo trataniento de naturaleza discri
minatoria, abusiva o degradante; 
9)I.as personas :incapacitadas estan en condici6n de valerse de ayuda le
~ canpetente cuando tal ayuda resulte irdispensable para la protec- -
cién de sus persooas y propiedades. Si se anprende W1 proceso judicial 
contra elloo, el procedimiento ~aplicado tendrá pl.enateite en cuen
ta su condici.én física y llBltal. 
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Si bien, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales no tie

nen un artículo expreso con respecto a las personas incapacitadas, por analogía resul

taría aplicable elart:ículo 3 del mismo insrumento que estipula la obligación para los -

Estados Partes de ca m pro m etcrse a asegurar a los hombres y a las mujeres igualdad

de goce de todos los derechos económié.os •. sociales y Culturales consignados en el P!!_c 

to. 

X X X V) DElIBJIB Y lillNESI'AR DE lffi MCTANJ3 

En 1973, la Asamblea General de las Naciones Unidas con base en un informe de la -

Organización Munidal de la salud (OMS), reconmendó a los Estados tomaran acción 

apropiada para: 

1) Iesarrollar, según fuera necesaria y de acuerdo con sus priorida
des nacionales, programs rara el bienestar, salud y protección de -
los ancianos, y su retiro de acuerdo con sus necesidades, incluyendo 
medidas destinadas a aurentar alm9ximo su idependenc:ia ecónanica y -
su integración roc:ial con otros sectores de la población; 
2) Iesarrollar progresivarrente medidas de seguridad s:x:ial rara ga -
rant:izar que las ancianos, independientemente del sexo, recibir un -
ingreso adecuado; 
3) Arnentar la contribl.ción de los ancianos al desarrolla rocial y -
econánico· 
4) ~tar, dende.quiera y siaqrre que la situación general lo 
permitiera, las actitudes, políticas y medidas discriminatorias en -
las µácticas del empleo tasadas exclusivrnente enla edad; 
5) alentar la creación de oportunidades de ClllJleo rara los anc:iano&
de acuerdo con sus necesidades; 
6) farentar por todos los medios posibles el fortalecimiento de la -
unidad de la fani.lia; 
7) est:inular los acuerdos bilaterales y nultilaterales de coopera -
ción en el canpo de la seguridad social rara beneficio de los anc:ia-
ncs 

Los denaninados derechos humnc6 de la "tercera generación", desde que así fueron liBlmdos por el -
Ilirector General de la UN&O, constituye una categoría perticulamette mvedasa dentro del estudio 
de la teoría jurldica de las derecli= huliinos, y 4ue vienen a r:e.-por<ler a wia concepclón intrincada 
mente carunitaria de las relaciooes internacionales, de la cual el orden jurídico no podría perna= 
necer indiferente. 

El derecho internacional coteporáneo, penetrado abiertamonte por una enjudiosa idea de "cooperati -



·.-..s:-.o" desde algunos años, pennite presagiar un avance cada vez nás importante de las instituciones 
:;cr..e=ionales orientadas hacia una coordinación nñs estrecha entre las estructuras estatales en -
:o=r.s dirt.~t.'.lflente vincualdas al desarrollo de los pueblos, princi¡nlrrcnte en1os terrenos de la -
'"""°iía• la aLlmmtación, el 1TL"<lio ambiente, la tecnología, etc. 

:.z c1ueva filosofía que sustenta al derecln internacionalactual, está presidida pro dos ideas funda
::-e::-..ales, que aunque no nuevas sí han tenido hasta los últim:is tianpos una aceptación universal; -
"""-= pr:imisas básicas s:xI pro una parte, la inposibllidad de percibir unverdadero desarrollo inte-
z:?..!. de individuos o Estados de narera aislada, y la segurola, en con:ebirque la caruniclad interna -
dooal, es algo nás que la SlllB de todos los mianbros que la cmfonmn. la pr:inEra idea conlleva a 
rE2ÍÍilIElr la vigeocia de la interdepeOOenc:ia de Fstados e individuos en todos los órdenes, mientras 
que la segunda confirna la necesidad de aceptar la existencia de una Caruniclad internacional dist::i!!. 
ta a la de sus mianbros con una persooalidad jurídica propia y a la que le s::11 imputables clerecOOs
y coligaciones internaciooales autóo::rms. 

Só:O dentro dcl ccntexto anterioilll2nte descrito, doroe coocurren los juicios sociológicos y jurídi
ca; enla aprehensión del internacimalisID cont:anporáneo, es posible caq>reOOer la a¡:erición dentro 
de los derechos hrnanos, de aquellas categorías dencm:inadas de imnera singular CCJID de la "t:ercera
gen:?ración". 

A los llanados dereclns humnos clásicos, enc:uyo catálogo la Declaración Universal de los Ierechos
HUlEOClS constituye la versiónrejor lograda de oociedad internacional, doode se enmeran aquellas -
garr;ciaS hurenas fundarentales que conjugan CCJID característica dencmidadora el ccnstituir derechos 
oponibles al Fstado, caiv sen los derechos de libertad de creeoc.ia o de aoociacioo o de ¡mtici¡:a -
cioo política etc., prcnto se dió ¡:aso a los derecOOs de cattenido ecooémico, social y cultural tan 
bién llatados de la "segunda gesEraciÓn11

, desarrollados de mrera princi.¡:el en el Pacto; InternaciO: 
na1 de J:erec:OOg Fconémicos Sociales y Otl.turales. ycuyos rasgos s::ll precislnelte el de constituir -
una categoría específica de derechos que siendo ob~én del Fstado el propiciarlos efia=Ente -
traen aJ19rejada una eicigibllidad en su ejecución. O:! esa mrera, la educacién, siendo un derecho -
humno esencial y estando el poder público obligado a propon:i.a¡a¡" a todos sus ciudadanos, por su -
propia naturaleza, tal derecOO aunque exigible oo puede ser dmerv:lado, en las misms cood:iciooes- -
que los llamdos derechos políticos que conllevan por lo general una ca:idocta de no hacer ¡Bra el -
ente pÚblico, cam en los casos antes señalados, Eh el caso delos derechos tumnos socialimntes -
s::11 otra9 las circunstancias que ccn:ursa en su cuq>Umiento y el obl.:ij93do a garat::izarlos m..ich3s- -
veces se encuentra en la situación de oo poder satisfacerlos aunque tensa la volunta pol!tica pero
carezca de la ecaiémia. Fsta clase de derechos canportan una anlucta actuva del Fstado y en cuya
reeli zaci ón el e1arent:o neterial juega un ¡:epel de trascendmtal importnoc:ia. lh tribunal podrá- -
recmocer el derecho de cualquier individuo a la edocación e1aiEntal o básica, reccnx:ida en la ne
yor ¡:arte de las legislac:icnes internas de los Fstados, pero es nuy dudoso que a1gÚn tribunal obli
SlE al Poder Público a proporciooar elservicio correspoodiente cuando carece de los elarentos fi- -
rEilCieros ¡:era irnplanentarlos. 

La característica fundaoEntal de los derechos hmenos de la "tercera generación, es la solidaridad. 
Tales categorlas jurídicas se inspiran en una cierta concepción de la vida hllmna cawnitaria y oon 
entre otros, el derecho al desarrollo, el derecOO aun IJEdio m:tr.lente sano ecológicarente equilibra
do, el derecho a la ¡:az, el derecho de propiedad sobro el ¡:at:rinatio caIÍln de la lummidad, etc. '!!!. 
les derechos sólo ¡:urlen irnplataitarse conel consenso CCJllJllitario de todos sus miaOOros, que van -
desie individuos y Fstahs ¡esado por los otprisJl:ls :int:emac:icnUes públicos y. pri11Hdoe. 



Ins derechos de oolidaridad cuyo titular es la Crnunidad Internacional en su conjunto, implica de -
una serie de conductas por parte de sus canpooentes cuyo objetivo final es la realizaci6n del in -
t.erés carunitario internaciooal. !E esa rranera la Crnunidad Interestatal tiene la facultad de de -
aanclar el cunplirniento de dicho interés, estando los destinatarios de tales obligaciones internacio 
na1es en sltuacion c!e saneterse a tales disposiciones cuyo carácter imperativo no permite su dero :: 
gacién. Cabría aqui apuntar que hoy ya es generalnEnte aceptado tanto en los Fstadas cano en la- -
doctrina de manera unánine que la vigencia de las nort1B.S de derecros tnmmos caistituyen reglas de 
jus congens. 

U. fundarentación de los deredns de oolidaridad se encuentran en la bese miBm del sistam jurídi
co intemaciooal oo correspoodiente a dicha ciencia jurídica damstrar las !:ases enque se sustenta-
por es:a¡:ar a su objetivo, tal y cano fue sostenido de nanera brilJante por Roberto A<Jp, en un cur
oo justamente fanoso dictado en la Acadania deLereclD Internac.iooal de la lbya, en l.956. 

lBs fuentes de los derechos de solidaridad pueden ser variadas. Algunas de ellas corresponden a -
instrull'!ntoo internaciooales, pero las deiés deben su origen a decisiones de oIJ?i111i2aci.oo inter -
nacionales, y cuya valoración jurídica todavía hoy es teJB de encadenadas polanicas entre los inter 
nacionalistas, pero cuya 001anza ¡mece dest:i.nala a indicar que los actos jurídicos de organi2mos :: 
altarente representativos de la Crnunidad Internac:iooa1 en el acail!tido de sis funciooes desc:ritas
ensus cartas constitutivas, oo pueden tener otra característica cano no sea la de su validez oblige_ 
toria. Fsta noción cooocida cano la tesis de las "facultades implici.tas" de los organisws interna 
ciooal.es fue apuntalada por la Corte Int:emaciooa.l. de Justicia, en tm señalado caoo a finales de Ja 

1 década de los cuarenta. D:> esa nenera, los derechos de oolicbr:i.dad encuentran.su origen en una sei:!_ 
e de reooluciones de organisros y coofererci.as internacional.es ya enun IÚnEro no l.irnitado • 

.Acert:adaiatte, cano ha afinmdo un destacado especialista, es evidente que la idea de solidaridad -
no se aplica excl.usivarente a los derechos de la "ten::era generaciái", ya que no se podrían alean -
zar las de la "pril!Era ni de la segunda gereración", sin 11'.l lllÍn:iJno de oolidaridad. Sin anlergo,por 
lo que toca a las derechos htmmos de la "tercera generaci.Ón", el elerento ool.idaridad caistituye -
el núcleo mi9oo de una categoría de derechos cuyo ccntenido not.erdrá razón de ser sin el conc:urso -
del esfuerro ccm'.n. 

Qirrespooderla amra Slll0rialelte, acotar algunas de lascaracterlsticas que se :invol.ucran al. hablar 
de las derechos de solidaridad. PrinEralEnte en todos los derechos hrnenos correspoode una mi.sna -
jeraqui28ción, no siendo eocoosecuencia válido atribuir a una categorla ¡:articular de esta clase de 
derechos una naturale2a diferente. Con razln el int:.ernaciooali. Uruguayo !i!>::tor Gros Spiell, 00-
escrito que ''no es adnitible ninguna jerarqtriz.aciáientre ellos (los derechos humnos) ni puede ad -
mitirse el reconocimiento de que es licita la vi.olaci.én y el.deaccnoc:imient.o de una categoría de de
rechos en base a que es preciso dar preuinencia a otras categorías. 

Eh segundo lugar, la existencia de las derechos hmanos de la "tercera generacién" no ccnllevaría a 
la falsa 6ptica de que su vigencia efectiva presupoodr:ía el descuidar u olvidarse de la apli.caci6n
de las otras categorías de derechos caro los derechos civiles y pollticos. Fs ne<:e$rlo enterxler -
que todos los derechos de la persaa humna están relaciooados entre si y de que en una idea corree 
ta del desarrollo integral no es posible aceptar el avance en un cmp> determinado y el retroceso -:=
en otro 
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En definitiva, la diferenciaci6n de los derechos del hanbre en categor:in.s solo es estendible en -
cuanto a su nnyor coprensión intelectual y no cuanto a su preninenc:ia de unos sobre otros. 

fube insistirse caro ya ha quedado anotado, que si bien el e1EI1EI1to de solidaridad a¡:arece concarri
tantarente a la generalidad de los derechos hUID!lOS en el caso de los de la "tercera generación" su 
presencia en vital ¡:era su cofl.9a:usión. 

Es preciso apuntar que los derecros de la "tercera generación" tiene cOID titulares de !lBI'era ~ 
tinta lo misro a los individuos = a los Fstados y a las organizaciones internacionales. En este
contexto, ésta categoría jurídica guarda una característica Instante peculiar al tener caro legíti
nos titulares de tales derechos a entes tan disimOOlos croo ha quedado señalado. A contrario sensu 
las destinatarios de tales obligaciones van des:le el misro individuo a la Crnunidad internacional -
en su conjunto. Este últinn caro entidad = perscn3lidad jurídica propia, titular de derechos y
obligaciones internacionales propios y a distrintos de los mianbras que la confornan: es decir, un 
ente al que le son imputables derecros y deberes jurídico internacionales. 

La idea del individuo caro sujeto de dercch:J internacirnal es una idea que se ha venido afianzando
en la teoria jurídica hasta coostituir actualirente una cuestión f:inre y rec:criocida de narera uni""!: 
sal. Caro EOSti \'O la Corte Intemaci.onal de Justicia en el O.SO de la Reparacién de I:eños Sufridos 
al Servicio de las Naciones Unidas, y realizando un paralelisro del indi vidoo con las organis11:ls in 
ternacionales, se puede afinmr plenanente que".. . .. (el individuo) es una persona intenncional. -::: 
Ello no equivale a decir que (el) es unEstado, lo que ciermmnte oo lo es, o que su pers:ll3].idad -
jurídica, sus derechos y sus deberes SCXI los mimos que los de las Fstados. Ello no implica si.qui~ 
ra que todos los derechos y deberes de los (individuos) hayan de situarse en el plano internacional 

,no nÉs que todos los dereclns y deberes de un Fstado deben de estar situados en ese plaro. Ello -
signilica1que el (individuo) es un sujeto de derecho internacional que tiene ca¡>aeidad para ser ti
tular de derechos y deberes internacionales y ¡:ara prevalerse de sus derechos por vía de reclamc:i.Ón 
interna.cional''. 

Por lo que respecta al otro sujeto de derecOO internacional cuya existeoc:ia caJD tal se presenta ~ 
vedosa, es decir el caso de la 't'awnidad Internacional", hay que enfatizar que de mnera ¡:rrulatina 
r en virtud a las cootribociones importantes que en este sentido ran venido realizando tantn 1" A -
sanblea General de las Naciones Unidas cam otras órganos internaciooales, la noción se ha coosoli
dado y hoy soo pocos los que abiertarente rEt:hazan esta cuestión. La personalidad jurídica de la
Ccnurúdad internacional y sus coosecuercias caro entidad a la que es :imputable clerecOOs y obli&acif!. 
nes internacionales, es tm presupuesto impresindible para la fundmentaci.ón de los derechos hwaoos 
de la "tercera generación". 

No podría ser explicado en estricta l"enEnéutica jurídica por ejanplo, no podría demndarse el CIJIJ

plim:iento del derecho al desarrollo sin ecttebir la existencia de una "Carun:i.dad Intemacional"que
tuviera la expectativa de derranclar su acatamiento. El derecho al desirrollo sólo ¡:lJe<le coocebirse 
caro ·una facultad a alcanzar un cierto estatus en la evolución integral de los pueblos, espectativa 
que se da frente a los ot:ros F.stados y frente a la G:m.ulidad internacional caro un todo. 

Eh el caso del derecho a un anbiente smo y e:ológicme-ite equilibrado, es la Carunidad intemacio-
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:-.al a quien le correspondería demndar erga 01IreS el cumplimiento de ral derecho. 

Es cierto que el nivel actml de desarrollo jurídico de estas categorías especificas de derechos no 
es todo lo aceptable que fuera de desear, aunque justo es afinmr que la doctrina internacionalista 
ya eTipieza a ocu¡:arse de esta clase de derechos con objeto de depurar y salvar todas las dificulta
•-"= que su propia coocepción tan µrrticular representa para la ciencia jurídica, siempre tan reacia 
a aceptar las invocaciones. l.ns cada vez rrás nurerosos coloqoos y seminarios orp¡mizados por dis -
tintas org¡mizaciones .internacionales caro la L'NffiD, ron sintams pranisorios del esfuerzo de in -
vestigacifu y di vulgaci6n científica sobre el tena. 

Puede vaticinarse que los llamdos derechos hUIBl10S de la "tercera Generación" irán adquiriendo l!B

yor relavancia en la l!Edida en que las relaciones internacionales se canpenetren cada vez nii.s de la 
recesidad de la vigencia de una auténtica cooperacifu internacional, la cual puede afixnarse, repr~ 
senta uno de los slntaras rrás característicos de nuestra época y que definen en el terren? legal al 
derecOO internacional de la cooperación. 

/' .. , 
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CAPITULO CUARTO 

PA~ORAMA GENERAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN AMERICA LATINA 

XXXVII) 

La Q.rinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores celbrada en Sant:iago de Chile -

en 1959, en su resolución sobre Derechos Humanos creó la Comisión Interamerica

na de Derechos Humanos encargada de promover el respeto de tales derechos. 

Siendo la Comisón Interamericana de Derechos Humanos el ~nico órgano con que 

cuenta el Sistema Interamericano, que ha mostrado su capacidad para ejercer

varias funciones útiles en el transcurso de su existencia, en el campo de los 

derechos humanos, resulta conveniente realizar un estudio en torno a su origen

)' funcic:iamiento, así como a la influencia y actividades que ha tenido y reali

zado en algunos paises del área en relación con esta materia. Finalmente en el 

presente Capítulo concluye con un balance sobre la fiscalización que la propia

Comisión de Derechos Humanos lleva a cabo en los países de la Región. 

Con la resolución de la Quinta Reunión de Consulta, que crea la Comisión Inter.!!_ 

mericana de Derechos Humanos, se vinieron a resolver en parte, los problemas 

que a la época afrontaban los Estados americanos debido a la carencia de órga 

nos específicamente encargados de velar por la observancia de aquellos derechos 

que, hasta ese momento, sólo habían sido aprobados en instrumentos meramente- -
declara ti vos: 

La referida resolución sobre derechos humanos, dice textualmente: 

''Crear una Ccmisi6n InteraJJoricana deD=ra:h:>s Hmanos que se canpon
drá de siete mi.a!bros, elegidos a título personal de tema presenta
das pro gobiernos, ¡X>r el C,oosejo de la Organizaci6n de loo Fstadcs
Mericaoos eocar¡yidos de pramver el respeto de tales derechos, la -
cual será org¡anizada por el m:i.sro Consejo y tendrá las atribuciones
específicas que éste le 9'ñale". 
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El Consejo de la Organización aprobó el Estatuto de lá Comisión el 25 de mayo -

de 1960 y eligió a los primeros miembros de la misma el 29 de junio de es~ año. 

El Estatuto original rigió a la Comisión· hasta 19G5, épóca en que segunda Conf~ 
rencia Interamericana Extraordinaria, celeb~ada en Rio de Jane:i.ro Brasil,.·en- -

noviembre de ese año, resolvió modificarlo y amplia·r ·1as. funciones y facultades 

de la Comisión en los~ siguientes términos. · 

2.- Solicitar de la Canisión que preste ¡:articular atención a esa ta 
rea de la observancia de los derechos hllTEIIlOS rrencionados en los Ar-:: 
ticulos I, II, m, DI, XVIII, XYY y XXVI, de la teclaración AnErica 
na de los Derechos y Deberes del hanbre. -

3.- Autorizar a la Ccmisión para que exan:ine las carunicaciones que-
le sean dirigidas y cualquier inforneción dispcmble, para que se d_g_ 
rija al Gobierno de cualquiera de los Estados i\uEricanos con el f:in
de obtener las infamaciones que considere ~tes y para que- -
les fornule recarendaciones, cuando lo considere apropi.ádo, con el -
fin de hacer nÉs efectiva la observancia de los derechos hlimnos fun 
claJEntales. -

4.- Solicitar de la Canisión que rinda un infonre anual ala O:>nferen 
cia Inte!:alEr:i.ca a la Reunién de Coo.sulta de Ministros de Re1aciO=" 
nes Exteriores que incluya una exposición sobre el progreso alcanza
do en la consec:usión de los objetivos sefialados por la Declarac:i6n -
Auericana. Tul infonre deberá cootener una relacián sobre los cam -
¡xis enlos cuales han de tamrse uelidas para dar nayor viaencia a -
los derechos humnos cOOforme lo prescribe la citada Ia:laraci6n, y
farmtlar las observaciones que la Canisioo considere apropiadas res
pecto de las Cawnicaci.ones que haya recibido y sobre cualquier otra 
infcmmciln que la O:misi.6n tenga a su alcance. 

S.- Eh ejercicio de las atribuciones prescriptas en los ¡Érrafos 3 y 
4 de esta resolución, la Canisión debera verificar, caro medida pre
via. ·si los procesos y recursos internos de cada Estado mieOOro fue
ren éeb:idamente aplicados y agotados. 

Con anterioridad, la Octava reunión de Consulta (punta del Este, Uruguay 1962) había 

considerado que la insuficiencia de las atribuciones y facultades previstas en el estu

dio original", ha!!ña dificultado ''lamisión que se ha encomendado a la Com:isi.ón", por

lo que encomendló el consejo de la Organización la reforma del Estatuto a fin de-
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"ampliar y fortalecer sus atribuciones y facultades en el grado que le permita llevar

a cabo aficazmente la promoción del respeto a esos c\erer.hos enlos países continenta

les." 

La Ca misión, en su período de sesiones éelebrada el 18 al 20 de abr.11. de 1966, incor

poró a su Estatuto las m edificaciones acordadas, las que, ca m o se· h.á e~p~e~dº~"ª m

pliaban considerablemente su competencia referente a funciones Y.:facuÍuules\ui/ ya -

tenía de conformidad con el Estatuto original y le atrlbuia otra de ~gulalC:i.mp.ortan
cia, de "rendir informe anual a la Conferencia Interamericana o. a la ReuÍii6n ·d;, Ca.!!. 

sulta de Ministros deRelaciones Exteriores". 

Posteriormente, la CIDH fue elevada a la jerarquía de órgano pr.incipitl de la OEA en 

virtud de las Reformas que experimentara la Carta de la Organizaci.6n (protocolo de

Buenos Aires 1967) en que entró en vigor en 1970,. El articulo 51 del mencionado PE.º 

tocolo así. lo establece. 

La Carta reformada se refiere a la Comisión en dos mas de sus articulas el 112 y -

llSO. En el primero, se crea una Comisión Interamericana de Derechos Humanos a la 

que se asigna como función principal la tarea de "promover la observancia y defensa

de los Derechos Humanos y servir como organo consultivo de la Organización en esta 

materia" y se remite a "unaconvenci.6n Interamerican_a sobre Derechos Humanos11 la .!!_e 

terminación de la estructura, competencia y procedimiento de dicha Comisión, así. co

mo la de otros órganos encargados de esa mater:ia". 

Por su parte, el Articulo 150 del protocolo de Buenos Aires le asigna transitociamente 

a la Comisión preexistente la "función de velar por la observancia de tales derechos" 

mientras no entre en vigor la Convención A meri.cana sobre Derechos Hu manos. 

La estructura institucional del si.ste m a intera me rica no de pro m ocibn y protección de -

los Derechos Humanos, que hasta ese momento descansaba en instrumentos de natura-

1eza declarat:l.va, experimenta un cambio sustancial al colmarse la antigua aspiración,

expresada en México en 1945 de "presi.sar tales derechos ••• así. como los deberes corr~ 

lativos ••• en una declaración adoptada en forma de Co1wención por los Estados". 

En efecto, la adopción de la Convención A merica sobre Derechos Humanos y subsi- -
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guiente entrada en vigor, no sólo vino a fortalecer el sistema al dar más efectividad

ª la Comisión y en general a los mecanismos interamericanos de promoción y protec

ción de esos derechos, sino que marca, la culminación de la evolución normativa del

siste ma y con ella cambia la naturaleza jurídica de los instrumentos en que descansa 

la estructura institucional del mismo. 

La Convención, según su consideración primero,ti.ene como propósito "consolidar en 

este Continente, dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de 

libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esencia -

les del hombre". En su parte primera establece la obligación de los Estados de res_E.e 

tar las disposiciones de derecho interno que sean necesarias para hacer efecti\·o el p,_o 

ce de tales derechos; pasa luego a definir los derechos y libertades protegidos, contra 

yéndose principalmente a los derechos civiles y poHticos pues en lo ecc.nó mico, social 

y Cultural se refiere, los Estados sólo se comprometieron a "adoptar providencias ta.!!. 

to a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente econó

mica y técnica para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que

se derivan de las normas" " ••• contenidas en la Carta de la Organización de los Esta

dos Americanos" "en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u por -

otros medios apropiados" (Art 26). 

En su parte segunda la Conveció establece los medios de protección y se refiere en -

ella a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a la Corte Interamericana

de Derechos Humanos, a los que declara, órganos competentes "para conocer de los -

asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los Esta

dos partes en la Convención". 

En lo que a las funciones y facultades de la Comisión se refiere, la Convención--.,n 

sus artículos 42 y 43 incorpora dos deberes que, al igual que todo lo referente al

régimen de peticiones y comunicaciones previsto en la Sección 3, Arts. 44 y 47, sólo

son aplicables a los Estados partes de la Convención 

Lo preceptuado enel Articulo 43 merece especial mención toda vez que introduce una 

importante innovación al establecer que el Estado Parte está en la obligación de "pr_e. 

porcionar a la comisión las informaciones que ésta le solicite sobre la manera en que 
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ese derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de e~ 

ta Convención", a diferencia de los que prescribía el antiguo estatuto que sólo facul

taba la Comisión para "encarecer" a los Gobiernos a que proporcionasen las informa -

e.iones sobre las medidas que adoptaren respecto de los derechos humanos. Otra im 

portante innovación que introdujo en el sistema interamericano de la Convención, es -

el haber hecho exrensivo el derecho de presentar peticiones a los Estados Partes, aún 

cuando de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 45 este derecho está sujeto a que- -

tanto el Estado que ejerce el derecho como aquel contra el cual se formula la pet:i. -

ción, hayan reconocido la competenciade la Comisión para recibir y examinar esta -

rlase rle Comunicaciones. 

Debe observarse que la competencia de la Com:isión - -que como se apuntó es uno de 

los órganos permanentes establecidos en la Carta de la OEA- - no se extiende sólo a 

los Estados que son partes de la Convención Americana de Derechos Humanos, sino a 

todos los Estados Miembros de la Organización. 

En lo referente a la competencia de la Comisión respecto a los Estados que no son -

parte de la Convención, es necesario anotar que la misma Conferencia de San José, -

en su resolución Il, consideró oportuno tomar algunas providencias respecto a la com

petencia y funciones que "tiene la actual Comisión ••• al entrar en vigor la Convención 

" " en relación a los Estados que todavía no hayan racificado o adherido a efectos 

de cumplir con los propósitos sobre promoción y protección de los derechos humanos-

de la Quinta reunión de Consulta ••• y la Segunda conferencia Interamericana Extrae.E_ 

dinar.ia". A ese respecto, la Conferencia encomendó: "al órgano supremo de la Orga

nización tenga a bien considerar y resolver: Que durante el perlado que medie entre

la entrada en vigor de la Convención Americana sobre Derechos humanos y a la fecha 

en que lleguen todos los Estados miembros de la Organización a ser partes en esta -

Convención, la competencia y procedimiento de la Comisión respecto de los Estados 

miembros que todavía no sean partes en la Convención se establezca en el Estaturn 

dP. la Comisión a aue se refiere e1 Artículo 39 de la Convención ••• que sea aprobado -

por la Asamblea General de la Organización, incluyendo las funciones y atribuciones -

estipuladas en la Resolución X XIT de la Segunda Conferencia Intera merican Extraordi-

naria''. 

l,a C.onvención entró .. e.n vigor el 18. de. julio de 197!j, y el 20. de septiembre de ese-. -
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mismo año el Consejo Permanente dict6 la Resoluci.Ón 253, mediante la cual se dis -

puso que la Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos creada por la Quinta R~ 

ni6n de consulta de Ministros de Relaciones Exteriores continuara en el ejercicio de -

sus funciones hasta que la nueva Co misi6n que eligirla la Asa m ble estuviera debida -

mente instalada; y se provey6 lo necesario con referencia a la aplicaci6n del Estado

Y Reglamento existentes al momento de dictarse la resoluci6n y la aplicaci6n del Es

tatuto y Reglamento que llegaran a ser aprobados con posterioridad. 

Como se verá a continuaci6n, el Estatuto de la Com1si6n le asigna E) ésta atribucio 

nes y funciones en relaci6n a todos los Estados miembros de la O EA, aunque a la

vez respecto de ciertas atribuciones distingue las Que son aolicables a los Estados p.!!_r 

tes de la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos y aquellas que se aplican a 

los Estados que no son partes del referido jnstrumento. 

En cuanto a los derechos que son objeto de la protecci6n de la Comisi6n, el nuevo -

Estatuto también ha distingmdo la filtuaci6n de los Estados Partes de la Convenci6n -

de los que no lo son, al señalarse en el Artículo 1, párrafo 2: 

"Para los fines de este Estatuto, por derechos humanos se
entienden: 

a) Los definidos en la Convención Americana de Derechos
Humanos en relación a los Estados partes en la misma • 

. b) Los consagrados en la Declaración Americana de Dere
chos y deberes del Hombre, en relación a los demás Esta
dos miembros". 

La Asamblea General en su noveno período Ordinario de Sesiones, (la Paz, Octu 

bre 1979), aprob6 el nuevo Estatuto de la Comisión. Su artículo 1, en concor 

dancia con el Artículo 112 de la Carta de la OEA que la creó, la define como un 

"organo ••• creado para promover la observancia de los derechos humanos y servir 

como 6rgano consultivo de la Organizaci6n en esta materia". 

En general, puede decirse que las importantes innovaciones que introdujo la Co!!. 

venci6n referete a la Comisi6n se reflejan en el nuevo Estatuto. 

Así, es la Comisi6n y no los miembros de ella, como establecía anterormente, la 
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que representa a t.odos los Estados miembros de la OEA. La jerarquía instituci.2_ 

nnl de sus miembros, corresponde ahora a la jerarquía a que fue elevada la pro

pia Comisión (Art. 50 de la Carta reformada), disponiéndose que los siete (miem_ 

bros) que la integran serán elegidos por un período de 4 años por la Asamblea -

General (Art .3);. y no por el Consejo de la Organización como preve.ia en el Art. 
< «-,.,' 

4 del an tigúo .Estátuto, aún cuando la función de llenar· las vacantes que se pr~ 

sentaren corresponde de acuerdo al Art. 11, al ahora Conséjo' Permanente. En la

que a. la Orgarii~k~'ión interna de la Comisión se refie.re al ~uevo Estatuto. prevé 

una dir~ct'i~a·!qu~·'sé compone de un presidenté, un primer Vicepresidente y un s~ 
gundo Vi~~p,tesi:.í'~~t~ quienes durarán un año en ejercicio de tales cargos pudie.!!, 

do ser reelegidos p~r una sola vez por cada periodo de cuatro años. 

La unidad funcicnal especializada que para el desempeño de los servicios de -

Secretaría de la Comisión prevé el Art. 40 de la Convención y que ya figuraba 

en el Art. 14 bis del Estatuto anterior, de conformidad con el Art. 21 del nue

vo Estatuto, estará a cargo de un Secretario ejecutivo quien deberá ser una pe_!: 

sena de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos hu -

manos y cuyo nombramiento es de competencia del Secretario General de la Organi_ 

zación en consulta con la Comisión 

Como se expresó, el nuevo Estatuto distingue claramente las atribuciones que 

tiene la Comisión en relación a todos los Estados Miembros de la Organización 

de los Estados Americanos, asi como aquellas que se aplican ~nir.amente respecto 

de los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos o en -

relación sólo a los Estados miembros de la Organización que son partes del men

cionado instrumento. Respecto a las primeras, éstas surgen de la Carta de la -

Organización de los Estados Americanos y de la anterior práctica seguida por la 

Comisión. Las atribuciones aplicables a los Estados Partes de la Convención 

Americana emanan todas de dicho instrumento. Finalmente, las atribuciones que

el Estatuto le han conferido a la Comisión en relación a los Estados miembros -

de la Organización que no son partes de la Convención Americana, son las mismas 

que poseía bajo el anterior Estatuto. 

En lo que respecta al procedimiento, el nuevo Estatuto confía al Reglamento la

tramitación de las peticiones o comunicaciones, aunque, en los casos en que se-
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alegue la violación de un derecho consagrado en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, el Reglamento deberá ajustarse a lo dispuesto en los Artícu -

los 44 al 51 de la mencionada Convención y tratándose' de denuncias o quejas de

vilaciones de derechos huamnos imputables a Estádos_que no son',Partes en la Col!_ 

vención Americana sobre Derechos Humanos;· el regl~mento·deberá;contener las no.r. 

mas pertinentes del anterior Estatuto y tomar en ccmsidera~ión ia' Resolución 

253 de 1978, del Consejo permanente. 

La Comisión Interamericana de Derechos -Humanos, -en ·su cuadragésimo,,:-noveno: perío 

do de sesiones (abril. 1980). aprobó '.st ¡:;,j¡;:y; Regi.;:~ento. el cu;ii::~cfrista de CU,!! 
.•}l_i/;'.·>' 

tro títulos, divididos éstos en capítulos- y en Artíclilos; 

El Titulo I, en cinco capítulos, reg'u.ía' l~ náturá1ez~'y composié:lóij.'de"la Comi

sión: los Miembros; la Directiva; ia Sevretaria -y-el-funcionaíllient;,-'de la Comi-

sión. 

El Titulo II, como se expresó anteriormente, establece los diferentes procedí -

mientas que de conformidad con el Estatuto la Comisión deberá aplicar, según si 

dicho procedimiento se aplica a un Estado que sea o no parte de la Convención -

sobre Derecho Humanos. Además dicho titulo se ocupa de las observaciones in lo

.f.Q, que practique la Comisión: de los informes generales y especiales que ésta -

emita; y de las audiencias que se celebren ante la Comisión. 

En su Título III, en Reglamenteo se refiere a las relaciones de la Comisión con 

la Corte Interamericana en la consideración de cualquier asunto ante la Corte,

pasando luego en el Capítulo II, de este Título a regular el procedimiento a s_g_ 

guir cuando la Comisión de conformidad con el Articulo 61 de la Convención Ame

rj cana decida llevar un caso ante la Corte. 

Por último, en el Título IV, se contemplan las disposiciones finales, las que -

regulan la interpretación y las modificaciones del Reglamento. 

XXXVIII) LA srn.w::rrn IE u:s IEIB:Hl3 HUN-HE EN A1GKS PAISES IE A'!ERIC'A LATINA 

EL SALVA!XR 

.: .. ·' 



El constante clima de violencia que continúa viviendo el Sah·ador donde han prose- -

gu:i.;'.Ío las ejecuciones ilegales y desapariciones de personal, actos, que en Ja mayoría

de las veces, han sido cometidos por fuerzas de seguridad que actúan impunemente -

aL ::i argen de la ley y por grupos para militares que ante la ausencia de un eficaz y -

adecuada investigaci6n de los cclm enes pareciera que obran con el consentimiento tá

cito del Gobierno. De acuerdo con los datos que ha recibido la CID H provenientes 

de áiversas fuentes confiables, más de 2000 salvadoreños han muerto entre 1982 y-

1983. 

La Asamblea C onstituy.ente en repetidas ocasiones ha prorrogado el estado de sitio en 

todo el territorio nacional, el cual se mantiene interrumplilamente como una medida

que el Gobierno considera necesaria para hacer frente a las actividades extremistas. 

Bajo tal si.tuaci6n, las garantlas constitucionales se encuentran considerablemente 

restringidas, lo que permite que tengan lugar las detenciones arbitrarias, los secues -

tras, las violaciones domiciliarias y los catees. 

El clima de vilencia e inseguridad que prevalece ha llevado a los responsables de los 

medios de comunicaci6n a la imposi.ci6n de autocensura lo cual no permite que la o

¡pru.6n pública se encuentre debidamente informada. 

Como consecuencia de las actuaciones de los cuerpos de seguridad y de la organiza 

ción paramilitar oficial conocida comoORDEN, han muerto numerosas personas. 

Los cuerpos de seguridad y la organización paramilitar oficial denominada ORDEN,- -

han cometido torturas y maltratos físicos y psíquicos en muchos casos. 

Los <:uerpos de seguridad cometieron graves violaciones al derecho, .: la libertai!, al -

efectuar detenciones arbitrarias. Han mantenido lugares secretos de detención, en- -

donde estuvieron privados de libertad en condiciones extre in ada mente crueles e inhu -

manas algunas personas, cuya captura y prisión ha negado el Gobierno. 

En general, las leyes de El Salvador con te m pbn el derecho d<J justicia y de proceso

regular, pero en la práctica los recursos legales no son eficicaces para proteger a 

las personas arbitrariamente privadas de sus derechos humanos fundamentales. Esta -

situaciÓn es particularmente seria en los casos que se refieren a personas desaparecí-
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das. Aún con el sistema legal. formal. hay una importante deficiencia en la actua 

ción de los jueces de policía, quienes pueden condenar a una persona a penas priva -

tivas de libertad hasta seis meses sin que estas personas pueden ejercer de una ma

nera efectiva su derecho de defensa y proceso regular. 

Los derechos de reuni6n y de asociación, sobre todo el segundo, sufren frecuent~s - -

obstáculos cuando son jercidos por personas o grupos opuestos al. Gobierno, especial -

mente en el caso de los campesinos. 

Los derechos de libertad de pensamiento y de expres!.6n están sujetos a limitaciones,

especialm ente en este momento, como consecuencia de las interpretaciones a que da

lugar la ley de Defensa y Garantía del Orden público. 

Existe un generalizado escapticismo por parte de la ciudadatÚa en relación con el de

recho de Sufragio y de participaci6n en el Gobierno. En particular, los partidos, po]J. 

ticos de oposici6n llegan, a este respecto hasta la desconfianza en la posibilidad de -

tener elecciones libres y puras, no s6lo a la luz de las experiencias durante el desa 

rrollo de recientes elecciones, sino también de la estructura del sistema electoral. y -

de los obstáculos que encuentran los partidos para organizarse en el interior del PBÍE\

Por todo esto, la Comisi6n estima que los derechos electorales no son eficaces en 

las presentes circunstancias. 

Como consecuencia de las actividades que la Iglesia Cat6lica realiza por estimar que 

forman parte integral. de su '!1isi6n, sacerdotes, religiosos de ambos sexos y laicos 

que cooperan activamente con la Iglesia, han sido objeto de persecuci6n sistemática 

.por parte de las autoridades y de organizaciones que gozan del favor oficial. 

El Gobierno de El Salvador es responsable de haber expatr.iado a nacionales Salvador~ 

ñas y de prohibírseles la entrada al. pais, por lo cual dicho Gobierno ha violado los -

derechos de residencia y tránsito garantizados por la Declaraci6n Americana de los -

Derechos y Deberes del llom bre, la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos y 

además, por la propia Constituci6n Polft:ica de El Salvador 

Las más altas autoridades del Gobierno de El Salvador y los representantes de todos

los ,sectores.de :la PCJ,b~~~~ reconocen la existencia de una atm6sfera tensa y de P,2. 
.,,,,,. 
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larización en su país, por causa de los principales problemas que le afectan. 

Guatemala 

La alarmante violencia que se ha manifestado en los últimos años en Guatemala, que 

lejos de ser reprimida, ha si.do instigada o tolerada por el Gobierno el cual no ha

adoptado las medidas necesarias para combatirlas. Esa vioencia se ha traducido en 

un ·número demasiado alto de vidas y ha significado un deterioro generalizado de los

derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Si bien el númro de victimas producido por esa \"Üencia ha alcanzado a todos los se_s 

tares de la sociedad -incluyendo a las propias fuerzas Armadas y a quienes detestan 

el poder político y económico- no cabe duda alguna que ella ha afectado mayormente 

a los dirigentes de los partidos políticos de la oposición, a sindicalistas, sacerdotes, -

abogados, periodistas, profesores y maestros, así como a los miles de cam pesi.nos e -

indigenas que han si.do asesinados. 

En la gran mayoría de esos casos, las muertes originadas por esa violencia se ha de

bido a las ejecuciones ilegales y a las desapariciones practicadas por las fuerzas de -

seguridad o por grupos paramilitares de civiles que han actuado en estrecha colabora

ción con las autoridades gubernamentales, sin que esas autoridades hayan procedido a 

una adecuada y eficaz investigación de la autoría de esos ctlmenes. 

Tales ejecuciones ilegales y desapariciones, además de violar principalmente el dere -

cho a la vida, han creado un clima endémico de total inseguridad e incluso de terror 

lo que ha significado subvertir el Estado de Derecho y, en la Práctica, inhibir la- --

gran mayoría de los derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

La generalizada vilencia existente en Guatgemala ha significado que los derechos a -

la libertad personal. a la seguridad e iJ1tegridad, sedal, a la justicia y a:i. ?roceso re

gular, a la libertad de conciencia y religión, a la libertad del pensamiento y de la -
expresi.Ón, a la libre reunión y asociación, así coi:::o los derechos políticos, se encuen

tren en los hechos serla mente afectados y limitados, no osbstante el formal reconoci-
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miento que de ellos hacen la Constitución y las leyes guatemaltecas. 

A pesar de las recomendaciones de los organismos internacionales en Guatemala se 

continúa viviendo un clima de violencia y de terror producidos pro enfrentamientos 

políticos armados producto de la confrontación ideológica. 

Los grupos paramilitares ye scruadrones de la muerte, -algunos de ellos en cierta 

forma v:inculados con los servicios de seguridaü y tolerados por el Gobierno- conti -

núan funcionando. Este último parecerla haber estado más interesado en mantener -

una linera dura, la cual aparecntemente consideraba in~pensable para su superviven

cia, que en tratar de buscar soluciones que llevaran a Guatemala a su democratiza -

ciÓn dentro del marco de la ley, el orden y la justicia. 

Una de las medidas enunciadas por el nuevo Gobierno presidido por el General Oscar

Hum berto Mejía, fue terminar con los Tribunales de Fuero Especial y que los deteni

dos condenados a la pena de muerte por esos Tribunales se les revise adecuadamente 

la condena. 

Asimismo, el General Mejía Victores al asumir el poder señaló que mantendrá el cro

nograma político ofrecido por el anterior Gobierno. En tal sentido están previsto pa

ra el mes de julio del.984 la elección de una Asamblea Constituyente, la cual según -

la ley de convocatoria que será promulgada en marzo del. mismo año, fijará su pro

pósito y objetivo. Según lo anunciado la Asamblea Constituyente iniciará sus labores 

el. 15 deseptie m bre de 1984. 

Chile 

Desde la caída del Presidente Salvador Allende en 1973, el. clima que prevalece en el. 
Territorio chileno es de violencia y represi6n permanentes. A raíz de las recientes -

jcrr~de.s de protesta nacional organizada por opositores al Gobierno, en la República

de Chile se ha venido agudizando la violencia y los incidentes enlos que gran número 

de personas pierden la vida, a consecuencia de las acciones represivas desproporcion.!!_ 

das pro parte del. Ejército y los Carabineros. 
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Es importante señalar por su gravedad y por las consecuencias sociales y jurídicas -

que deja como secuela, los lazos de las personas detenidas desaparecidas. Este cruel 

procedimiento, es sin lugar a duda el instrumento más c6modo para burlarse de la 

ley y en especial. de las normas que garantizan la protecci6n contra Ja detenci6n ar

bitrada y el Derecha a la Seguridad e Integridad Personal. 

Sobre las desapariciones -ocurridas en Chile, especialmente entre los años 1973 y 1978, 

el Gobierno de Chile no ha adoptado ninguna medida tendiente a esclarecer esa si.tu.!!_ 

ci6n. Por el contrario, existen evidencias de que ha actuado en entera complicidad. 

Por otra pan:e, al amparo de la leg:islaci6n de excepci6n existente en ese país, las -

restricciones a la libertad personal cont::inúan manliestándose a través de numerosas·

detenciones individuales y masivas, ast como las legislaciones administrativas decreta

das con fundamentos en les amplísimos poderes que el articulo 24 transitorio concede 

d. Poder Ejecutivo la mayor paerte por motivos politi.cos. 

Suriname 

En Suriname hañ ocun::l.do graves violaciones importantes derechos humanos estableci

dos en la Declaraci6n Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre. Estas vio1!!_ 

clones han afectado particularmente: 

Al Derecho a la \'ida, en Yirtud de las ejecuciones ilegales cometidas por agentes y

y autoridades del Gobierno. De un modo especial las ejecuciones que tuvieron lugar

en ~ presidio de Fort Zeelandia el 8 de diciembre de 1982, en el que fueron asesina

dos, sin ningún tipo de proceso, quince prominentes ciudadanos surinameses. De acu~r 

do a las abrumadoras evidencias de que dispone la Co misi.6n, esas quince personas f_!,!.e 

ron brutalemnte torturadas antes de ser ejecutadas y en su muerte participaron, di -

recta y personalmente, al.tal autoridades del Gobierno de Suriname. 

Al Derecho de J'"-'--tida y Proceso Regular, al no existir una verdadera independencia

del Poder Judicial, toda vez que al derogarse el Capitulo I de la Const::!.tucion de-

1975 que establecía la inamobilidad de los jueces, éstos pasaron ahora a ser nomina -

dos por el Centro político. A lo anterior se agrega la inexistencia de un efectivo r~ 

curso de habeas corpus, resultado, a la vez, de la absoluta falta de jurisdicci6n del -

Poder Judicial para conocer las infracciones o delitos que comprometen la segur:l.dad

interior del Estado. En relaci6n al derecho a la just:i.cia y al proceso· regular, el .cli.-
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m a de temor imperante en la profesión legal se ha traducido in ter alía en la im posi.

bilidad de generar una nueva drrectica de Colegio de A bogados y en la inex.istencia -

de abohados dispuestoa a defender detenidos polit:l.cos, si.tuación ésta que equivale, en 

el hecho, a la indefensión de los detenidos políticos. 

A la libertad de opinió, Expresión y Difusi.ón del Pensamiento, ya que no ex:iste ac -

tualmente en Suriname ninguna libertad de prensa. En efecto, el único perlodico que 

crrcula, así. como la radio y televisión ex.istentes, se encuentran absolutamente censu

rados oficialmente y, muchas veces, sus periodistaEo amenazados. Por otra parte, . un

nuevo atentado contra la libertad de opinión resulta de la aprobacióp por el Consejo

de Ministros de un decreto que prohibe .la posesi.ón, distribución, comercio e importa

ción de toda obra que se considere contraria a la seguridad nacional o a las buenas -

costumbres. 

A la libertad de Asociación, en razón de la prohibición que, en el hecho, ex:iste para 

el funcionamiento de los partidos polit:l.cos y para la libre organizaci.Ón sindical. Esta 

falta de libertad es también discriminatoria ya que, al parecer, solamente el Part:l.do-

PALU, al que pertenecen destacados funcionarios del actual Gobierno, goza de la po-

si.bilidad de expresar sus op:iniones sin ninguna restricción. 

A los Derechos Políticos, porque el intentado proceso de institucionalización a que el 

Gobierno ha hecho refe~encia en su programa para el año 198'.>-1986 no garantiza, a -

pesar de lo establecido en la Declaración A merlcana de los Derechos y Deberes del -

Hombre, que se establecerá un sistema basado en el sufragio Universal y secreto y -

en el derecho de participar en la conducción de los asuntos públicos de todos los ha

bitantes de Suriname. U.. creación de Comités populares, mili.c:ias populares y otras 

formas similares de orgarúzación, más que establecer nuevas formas de participación,

en la práctica, señalan un desarrollo dirigido a evitar que todos los ciudadanos de s~ 

riname tomen parte en el gobierno del país sin discriminación, por ello es evidente -

que el proceso de i."lstitucionalizeciÓn que se está operando en la actualidad no ofre

ce opciones al pueblo de Suriname que le permita a éste escoger libr<>mente su futu

ro politice. 

Nicaragua 

En Nicaragua, el estado de emergencia sumado a la vigencia de leyes que conceden -
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discrecionalidad de atribuciones al Poder Ejecutivo ha dado lugar a que se co rn etan -

a busos respecto a disidentes políticos. 

El gobierno sandinista promulg6 el día ll de abril del año pasado el Decreto No. 1233 

mediante el cual se crean los Tribunales Populares Antisomocistas. Si bien de acu.!!_r 

do con los considerados del citado Decreto tales Tribunales Populares tiene como fi. -

nalidad el juzgar a sus propios nacionales por crímenes de guerra o de Lesa Humani

dad, tal finalidad se desvirtúa en el artículo lº del. propio Decreto, el cual establece

que los delitos que serán materia del conocimiento de los aludidos Tribunales Popula

res son los contemplados en el Decreto No. 1074, articulo lº y zo, ésto es lo establ.!!_ 

cido en la Ley sobre el Mantenimiento del Orden y Seguridad Pública, lo cual deter

mina que los mencionados tribunales- estén casi exclusivamente destinados a enjuiciar 

a personas acusadas de disidencia política. 

Los Tribunales antisomocistas nacen estigmatizandos por el inocultable signo del "anti 

preposi.ci6n que denota o condiciona la actitud no imparcial, no independiente y no 

autónoma de los mismo. Además, no puede dejar de tomarse en consideración que 

lejos de ser tribunales judiciales, constituyen tribunales ad ministra ti vos dependientes -

del Ministerio de Justicia integrados por milicianos, reservistas y militantes o adeptos 

del Frente Sandinista de Liberación Nacional, es decir enemigos políticos de los reos 

por lo que su imparcialidad, ecuanimidad e independencia de criterio se encuentran -

seriamente co m pro metidas. 

El derecho de libertad de investigaci6n, opinión expresión y dilusión del pensarniento

tiene serias dificultades para su ejercicio. La censura previa, en especial al diario- -

la prensa ejercida como hasta el momento, de manera parcial e injusta ha ocasiona

do que en repetidas ocasiones dicho peri6dico no haya podido circular en razón de los 

obstáculos impuestos por el Gobierno, o conducido en otras, a su suspensión temporal. 

Este proceder arbitrario del Gobierno y las restricciones que también impone a las 

emisoras radiales, en particular sobre noticieros y programas de opiniÓn que expongan 

un criterio deferente a las políticas del gobierno, exceden los limites a los cuales un 

Gobierno puede llegar aún en un estado de emergencia. 

El ejercicio de los derechos políticos es uno de los problemas más sensibles y graves-
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que tienen la problemática de los derechos humanos en este país. No existe un

clima de respeto y tolerancia hacia las personas que profesan creencias e ideó

logias diferentes a la oficial, y esas personas no han tenido la libertad para

el ejercicio de sus derechos políticos Único medio para asegurar un verdadero -

pluralismo o ideólcigico. 

Cuba 

\ 
A diferencia de los casos anteriores, se niega la competencia d ela CIDH, para-

examinar la situacicSn de los derechos humanos en Cuba aduciendo, por una parte; 

que la exclusión del Gobierno de ese Sistema Interamericano ha determinado que

él pierda ia calidad de Estado miembro de la OEA. Por otra parte, se postula -

que, en virtud de la referida exclusión, ese Gobierno carece tanto de derechos

- - en especial el referido a la defensa como de obligaciones en el ámbito

de la OEA. 

La tesis que sostiene la incompetencia de la Comisión basándose en la pérdida -

de la calidad de Estado miembro de la OEA, de Cuba, considera que ello es así 

debido a que carece de validez práctica de diferencia entre Estado y Gobierno 

con que se concede competencia a la CIDH. Se estima, por otra parte, que des 

pués de más de veinte años de excluido el Gobierno Cubano por la VIII Reunión 

de Consulta, la diferencia entre Estado y Gobierno, si alguna vez tuvo validez, 

ha dejado de poseerla. 

Esta posición considerada que fue la expulsión del Gobierno de Cuba la que pro

vocó dicha pérdida de la calidad de Estado miembro, careciendo de relevancia- -

"la circunstancia meramente --pro.cesa!" de que ese país no haya denunciado la Ca!:: · 

ta de la Organización ni los demás instrumentos que de ella emanan. Al respec

to se estima que debido a que el Gobierno de Cuba fue expulsado, no procede en

esta situación aplicar el Articulo 148 de la Carta referido a la denuncia. 

Esta pérdida de la calidad de Estado miembro de Cuba es la que determina que la 

Carta de la OEA, como tratado internacional, haya perdido todo efecto jurídico

en relación a ese país; Cuba, por tanto, no tiene ni derechos ni obligaciones -
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en ralción a la OEA y se encuentra en la misma situación que cualquier otro Es

tado americano no miembro. De allí que la Carta no pueda atribuir a la CIDH- -

ningún tipo de competencia respecto a Cuba. 

Esta tesis, sin plantear la cuestión acerca de la calidad de Estado miembro de

Cuba, considera que la exclusión de ese país del Sistema Interamericano, provo

có tanto una restricción de sus derechos y deberes en relación a la OEA, como -

de facultades y atribuciones de los órganos de la institución regional en rela

ción a él. En lo referente a los informes sobre al situación de los derechos 

humanos, estima esta posición que Cuba carece de la posibilidad de ejercer el 

derecho fundamental de defensa al no poder responder a los cargos que se le f o_E. 

mulan, Ello determina la correspondiente restricción de atribuciones y facult.!!_ 

des de la Asamblea General de la OEA para considerar los informes elaborados. 

Un órgano de una Organización que excluye de su seno de toda participación a- -

cualquier Gobierno o Estado no puede exigirle la observancia de determinadas -

normas internacionales y la inobservancia de otras. 

Por lo tanto, la actuación de la CIDH con respecto al Estado Cubano, no tiene 

ninguan fundamentación jurídica aunque no exista el antecedente de que Cuba -

haya denunciado los tratados correspondientes. Desde luego esta actitud no im

plica que la noble tarea de la CIDH se canalice através de la Comisión de Dere

chos Humanos de la ONU, foro en el que si esta representado el Estado cubano y

en el que puede hacer uso de referido derecho de defensa, sobre supuestas vio -

laciones de los derechos humanos de que se le acusa. 

Situación de los derechos humanos en Cuba: 

En el ámbito de la estructura del Estado y de los derechos políticos, el siste

ma político cubano otorga una preponderancia excesiva al Partido Comunis~a, el

cual se constituye, en los hechos, en una fuerza superior al Estado mismo lo 

que impide la existencia de un sano pluralismo ideológico y partidario que es 

una de las bases del sistema democrático de gobierno. Es asi com los más impoL_ 

tantes órganos estatales son controlados por miembros del Partido Comunista que 

t.ambién intervienen de manera decisiva en la operación de los emcanismos de se

lección de los canditatos a ocupar puestos de carácter electivo. Todo esto im-
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pone una adhesión ideológica que puede calificarse de acrítica y dogmática, 

Gin respecto al derecho a la justicia y al proceso regular, la subordinación de 

hecho y de derecho de la administración de justicia al poder político afecta 

una d elas condiciones que estima fundamentales para la vigencia práctica de 

ese derecho. Ello crea un negativo clima de incertidumbre y temor entre la 

ciudadanía, que se esfuerza por la debilidad de las garantías procesales, espe

cialmente en aquellos juicios que directa o indirectamente puedan afectar el- -

sistema de poder que hoy existe en Cuba. 

En el ámbito de la libertad de expresión, es digno de señalarse el esfuerzo em

prendido por el Gobierno de Cuba para crear las condiciones sociales que permi

tan en la práctica, concretar el ejercicio del derecho a la libertad dexpresión 

fundamentalmente através de su campaña educativa, ya que resulta a todas luces

incoherente postular la irrestrica vigencia de ese derecho en un contexto social 

caracterizado por el analfabetismo. 

Por otra parte, sin embargo, el estricto control y sometimeinto de toda discre

pancia política e ideológica por parte del Gobierno y del Partido, han conduci

do a que sólo los grupos identificados con ellos puedan expresarse através de -

los medios e instituciones de comunicación social. 

De allíque no existe en Cuba una libertad e prensa que permita la discrepancia

política que es fundamental en un régimen democrático de gobierno. Por el con

trario, la prensa oral, escrita y televisada es un instrumento de lucha ideoló

gica,~, sin perjuicio de la autocrítica que se transmite por esos caneles, obe

dece a los dictados del grupo en le poder y sirbe para transmitir los mensajes

de ese grupo a la bases y a los niveles intermedios. 

En lo referente al derecho a la vida, es demasiado amplio el ámbito de los del.!. 

tos que pueden ser sancionados con la pena de muerte. Si bien el recurso de. -

apelación, en el aspecto procesa, tiende a garantizar una aplicación cuidadosa

de la pena capital, también es cierto que la carencia de una administración de

justicia independiente del poder político implica que ese recurso no funcione 

como una verdadera garantía en el caso de los delitos en que se encuentre com 

prendida la seguridad del Estado Cubano. Ello determina que la pena de muerte-
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por delitos políticos permanezca siempre como una amenaza latente sobre los ci,!!_ 

dadanos. Debe también reconocerse que en el actual ordenamiento jurídico la pe

na de muerte es siempre acompañada por la alternativa de una pena privativa de

la libertad, lo cual constituye un modesto avance respecto a otros dispositivos 

legales promulgados durante el actual procesos político Cubano en los cuales la 

única pena prevista para ciertos tipos de delitos era la de la muerte. 

En lo referido al derecho a la libertad y seguridad personal, ha continuado la

falta de garantías adecuadas contra la detenci6n arbitraria, si bien ha dismi-

nuido las denuncias que dan cuenta de este tipo de irregularidades. Con res -

pecto a las condiciones en que cumplen sus condenas los presos políticos, aun -

cuando puedan notarse una relativa mejora con respecto a las etapas iniciales -

del actual proceso político Cubano, continúan teniendo lugar graves violaciones 

a los derechos humanos de un grupo de ellos, lo cual ha dado lugar a confronta

ciones físicas y huelgas de hambre. Las condiciones deliberadamente severas y

degradantes que son impuestas a muchos prisioneros políticos se agravan aún más 

en el caso de los presos "resentenciados", a quines se les prolonga su privaci6n 

de la libertad de manera arbitraria. 

En cuanto al derecho de residencia y tránsito, su ejercicio se encuentra extre

madamente restringido de hecho y de derecho.Las restricciones son de particular 

severidad en el caso de las personas que desean abadonar Cuba de manera defini

tiva y, especialemnte, para quienes han asumido posiciones criticas hacia el 

~obierno. En la actualidad, algunos intelectuales son impedidos de abandonar 

el país por las autoridades cubanas, aun cuando cuentan con visas concedidas 

por paises que desean recibirlos. En otros casos, el s6lo hecho de emigra ha 

sido causa para la pérdida de la nacionalidad cubana, práctica que la Comisi6n

considera injusta e incompatible con derecho humanos fundamentales. 

El análisis de las manifestaciones concretas del ejercicio del derecho.al trab.J!. 

jo en la República de Cuba, permite considerar que se han logrado significativos 

avances en materia de empleo, tanto en términos comparativos como absolutos, a

través de la estructuraci6n de un sistema económico en función de otorgar a la

poblací6n. la oportunidad .. real .de. trabajar;. se trata de un logro meritorio y,- -

por tanto digno de ser puesto de manifiesto. 'si~ ~mbaz-go; del:ie'tanib:Í.éri'¡)onei:se' 
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de manifiesto que el desempleo permanece aún como una realidad vigente en sec -

lores limitados de la fuerza cubana y que, en ciertos casos, ello obedece a una 

discriminaci6n política de personas opuestas al régimen. Igualmente, debe ad 

vertirse que existe desempleo disfrazado de proporciones difíciles de determi 

nar, lo cual conlleva elevados costos económicos; una respuesta realista que 

promueve actividades económicas capaces de absorver. productivamente los secta 

res subempleados, no es compatible con la práctica rigida y dogmática de los

principios que orientan la acción del Gobierno. 

La movilidad ocupacional, a fin de que las personas puedan realizar el trabajo

de acuerdo con su vocaci6n, se encuentran restringida por las limitaciones pro

pias de una economía que adolece aún de graves carencias estructurales (prepon

derancia del monocultivo, escaso desarrollo industrial, baja productivida, etc) 

Contribuyen a restringir las opciones laborales las diversas formas de control-. 

social establecidas por el Gobierno, con la consiguiente secuela de trámites 

burocráticos necesarios para obtener las autorizaciones requeridas para cambiar 

de empleo; en el mismo sentido actuán las modalidades de operación caracteris 

ticas a un sistema econ6mico altamente centralizado y que, además, ha desalen -

tado pertinazmente la iniciativa privada, 

En materia de condiciones de trabajo, debe destacarse el resultado positivo al-
• canzado por los esfuerzos dirigidos a eliminar la concetrada distribuci6n del 

ingreso, lo cual ha sido posible gracias a la política salarias ejecutada y a 

la adopci6n de otras medidas simultáneas como la ampliaci6n masiva de los ser 

vicios sociales. Existen indicaciones, sin embargo, de que se han generalizado 

prácticas violatorias de conquistas laborales tradicionales, como la jornada de 

ocho horas y el descanso, a través de la prolongaci6n de la jornada de trabajo

y del trabajo "voluntario" obtenido, en gran medida, a través de diversas for-

mas de presi6n ejercidas sobre los trabajadores. 

En el campo de los derechos laborales colectivos en el qua la Comisión encuen 
tra la mayor contradicci6n entre los postulados ideo6gicos del sistema y la ºP.!!. 

raci6n práctica del mismo. El derecho de asociación con fines sindicales no- -

tienen reconocimiento ni vigencia real; antes bien, s6lo los sindicatos oficia
les son autorizados. La funci6n misma de los sindicatos han sido desnaturali 
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ralizada, al desplazarla de la defensa de los intereses concretos de los traba

jadores hacia la de ser vehículos transmisores de las consignas gubernamentales 

los sindicatos, así, se han convertido en un instrumento más de control. En 

este marco, el derecho de huelga es es negado en la realidad, pasando a consti

tuir un hecho punible, y la negociaci6n colectiva prácticamente no existe. En

el ámbito empresarial, se ha instituido una estructura vertical en la cual no 

existen canales institucionales para una participación de los trabajadores en 

la administración de las unidades productivas, aun cuando teóricamente, ellos 

son los propietarios de los medios de producción. 

XXXIX) rn::CTI\'IDAD DE IA FIS'.'.t\LJZACICN DE LCS IEIB:llB Hl.MMIB Q.,lE RFALIZA IA Cilll. 

No deja de ser sorprendente que pudiera crearse la Comisión Interamericana de Der~ 

chos Humanos, porque el concepto de no intervención estaba arraigado fuertemente, -

r un cuerpo de esta naturaleza no dejó de significar una posibilidad de escrutinio de

los asuntos domésticos, .que el nacionalismos de los Estados Americanos reserva escl_!! 

sivamente al dominio interno. Puede considerarse que no dejaba de ser un experim~n 

to atrevido. 

Seguramente infl.uy6 que ya para ese entonces habían madurado muchas nociones so

bre la tutela internacional de los derechos de la persona humana, y se había observa

do la operaci6n de la Com:isi.6n de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que no 

había suscitado problemas. Por otra parte, ya había ganado terreno la idea de que la 

violencia de los derechos humanos en un país es un factor que puede alterar la paz

de una regi6n. 

Con los instrumentos existentes que le dan personalidad y legl.t:i.man sus actividades, -

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos cuenta actualmente com mayor li -

bertad de accián. 

Durante los m kás de 20 años de existencia la CID H ha mostrado su capacidad para -

ejercer varias funciones útil.es y ha podido asumir otras igualmente provechosas a los 

Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos y a la Organizaci6n

misma. 
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La CIDH ha obtenido en buena medida resultados favorables al ejer er una función -

conciliadora entre Gobiernos y Grupos Sociales que se sienten afect¡1dos en los dere

chos humanos de sus miembros. Como es el caso de los grupos étnrcos ''Indios Mis1<;i 

tos" de la costa atlántica de Nicaragua y los refugiados guatemaltecos enChiapas. 
1 

A través de la labor de investigación de las quejas, de petición de ktormes a los gg_ 

biernos y de sugerencias, axhortaciones o recomendaciones la CIDH lcentra el proble

ma y en ~uchas ocasiones logra convertir al régimen de que se tra~e, de la necesi -

dad o de la conveniencia de adoptar medidas para reprimir o eliminkr las violaciones 

terminar con la inquietud y restablecer la paz sociaL Como lo deJostró con lo ocu

riido en la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, Colombia, en la que ac 

tuó como conciliadora entre el Gobierno y los captores constituyéndrse garante de 

éste. 

1 La co m:isión también ha desempeñado una función asesora, esta acti¡mad la desarrolla 

al aconsejar a los gobiernos que previamente lo soliciten, la adopción de medidas ade 

cuadas para promover los derechos humanos, con base en la experie~cia de la Comi-= 

sión en otras partes, o recomendando los cambios legislativos más arropiados para tal 

fin. 

Igualmente la Com:isión a ejercido una función crítica, al informar sobre la si.tuación

de los sderechso humanos en un Estado miembro de la OEA, despuéJ de haber atendí 
1 -

do los argumentos o las observaciones del Gobierno interesado, y cu ndo persiste las-

vilaciones. Evidentemente la censura de la Comisión no deja de se una sanción im

portante, porque el régimen de que se trate pierde credibilidad ante los demás Esta

dos e internamente es visto con desconfianza. Ello es más im prota te si se atiende

ª que todo queda consignado en documentos que pasan a formar p e de la historia. 

La CIDH ha realizado también una función legitimadora. Es decir: Cuando un Go~r 

no, como resulta del informe que la CIDH presenta después de habet efectuado una -

visita o un examen, se decide reparar las fallas de sus procesos int rnos y corrige 

las violaciones en que aparece que ha incurrido, puede obtener la d claración corres

pondiente de la CIDH, que equivaldría a un certificado de buena co ducta que eleva

la posiciÓn de ese régimen en lo interno y en lo externo. 
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Podr:ían considerarse como las funciones de mayor relevancia de la CIDH, las activj4_a 

des que ha desarrollado para la promoci6n y protecci6n de los derechos humanos: 

La primera, la realiza al efectuar estudios sobre temas de derechos humanos, para -

promover su respeto, y en general, para difundir su conocimiento. Asimismo patro -

cinando se minarlos y sesiones de enseñanza sobre el tema, y alienta a sus meim bros

para que participen en eventos académicos que tengan relaci6n con los derechos hu -

manos. 

Finalmente la segunda, llamada funci6n rotectora, la lleva a cabo no solo como reSt!!. 

tado de las funciones anteriomente detalladas, si no cuando interviene en casos urge.!!_ 

tes, para pedir a un gobierno, contra el cual se ha presentado una queja ante la Co

m:isi.6n, para que suspenda su acci6n en casos individuales e informe a la CID H sobre 

los hechos. Es claramente evidente que de esta manera se han evitado daños mayo-

res, aunque hay ocasiones como la reciente del Gobierno de Guatemala que, haciendo 

caso omiso de esta funci6n y, además de violar numerosos tratados internacionales 

priva de la vida a ciudadanos de Guatemaltecos. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Durante la trayectoria de vida del hombre, ha insistido en su lucha por el re 

conocimiento de su dignidad y .su libertad, y de que por la sola circunstancia 

de existir posee todo un conjunto cÍ~· d~;échos; Esa trayectoria ha permitido ver 

con claridad que la estructura .j~r.Í.d:í.c6:·política de una comunidad carece de va-
-,.; ,· .-· 

lar si no se asegura la vigencia.· d'." los derechos humanos. A esta conclusi6n 

aparentemente sencilla se ha' llegado '·clespués de varias centurias y a costa del

sacrificio de millones de vidas. 

Actualmente, a manos de veinte años de concluir el siglo, el panorama interna-

cional de la vigencia y el respeto de los derechos humanos no es alentador. Con 

s6lo mirar lo que acontece en muchos países, quedaremos convencidos de que el -

verdadero infierno se encuentra en este planeta. 

Para conocer qué es un sistema político, más allá de los aspectos ideológicos,

de la propaganda, de los mecanismos clásicos para conseguir el equilibrio y los 

límites al poder, de su ostentaci6n como democracia, habría que indagar qué de

rechos humanos se reconocern y cómo están realmente protegidos. Donde los de -

rechos humanos no se respetan no existe la democracia, sino el reino de la opr~ 

isión y de la tiranía. Sistemas políticos de la libertad y para la libertad, -

unicamente se dan donde el principio y el fin de la organización política están 

fundados en el respeto a los derechos humanos. 

En la larga lucha por el asegurameinto de tales derechos, en este siglo de mas.!!_ 

eres y campos de concentración, se ha podido mediantemente encontrado un aspee=· 

to positivo: la tendencia a la internacionalización de la protección de los de

rechos humanos debida, por una parte, a los horrores cometidos; y pro otra par

te a que los sistemas jurídicos nacionales muestran insuficiencias para darles

protección efectiva. 

Hace poco más de tres décadas se expidieron las· declaraciones Universal y Amer.!_ 

canas de Derechos Humanos. Después de interminables discusiones y encendidas 

polémicas, el camino para alcanzar el actual orden internacional mediante ins 

trumentos ju!'"íd.icos de observancia. obligatoria para los· Estados parece come,.;zar 
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En eUos se reconocen y enumeran los derechos y libertades fundamentales de la per

sona humana; se crean organismos para .. vigilar elrespeto de·esos derechos y liberta

des, y los Estados ret:ifi.cantes quedan obligados a su ·cumplimiento •. Sin embargo, las 

ideas contenidas en los instrumentos internácionales sobre derechos: h.uinanos sean una 

realidad. 

:--.' >,- . .-·, -.·, 70-- - --, 

Es menester relacionar la protecci6n internacional de estos derechos con el ám-

bito interno, ya que en este último es donde hay que comenzar por recuperar, 

fortalecer y ampliar su efectiva vigencia. Al hecer la mencionada relación, se 

ha visto que el aspecto internacionald e ellos se complica, pues la nula o es 

casa vigencia de los derechos humanos de carácter social en muchos paises per 

tenecientes al llamado Tercer Mundo, surge de las condiciones creadas por unº.!:.. 

den internacional económico social y políticamente injusto. Así, los esfuerzos 

por un nuevo orden económico son parte esencial de las lucha por los derechos -

humanos. 

La protección internacionald e estos derechos debe ser otro escudo para la de-

fensa de la soberanía de las naciones, y no podrá legitimar intervenciones ex 

ternas en los conflictos de una nación. Pero, a su vez, el respeto a la inde 

pendencia de los Estados no debe traer consigo la despreocupación por las situ.§!_ 

ciones internas de ciertos paises, que convalide, por pasividad y omisión, ac -

tos lesivos a los derechos humanos que al final de cuentas resultan peligrosos

para la democracia y la paz. 

La protección externa e interna de los derechos humanos debe ser armonizada, 

por ningón motivo la violación sistemática de esos derechos y las libertades

fundamentales de la persona humana puede soslayarse invocando el principio del

dominio reservado de los estados. 

Hay que persuadir a los estados que todavía desconfían de la fiscalizaci6n int~r 

nacional de los derechos humanos, por considerar que aceptar dicha fiscaliza- -
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\ 
ción monoscabaria el principio de la no intervención, que en América Latina - -

constituye un principio de derecho público, rector de.las relaciones hemisféri

cas. 

No obstante a lo anterior, la cuestión fundamental no radica en la validez de -

estos conceptos sino más bien en la forma como serán observados los compromisos 

La experiencia muestra que éste es un asunto dificil de incorporar en la poli -

tica externa bilateral, porque inevitablemenete estran a jugar otros intereses

Sin embargo, es evidente que esa afirmación de apoyo a las metas e ideales de 

los derechos humanos, y su efecaz implementación es esencial para la paz, la- -

sobrevivencia y el bienestar de los ciudadanos de América. El cumplimiento de

estos compromisos tradicionales rquiere de un constante estimulo, supervisión y 

vigencia. 

'En este contexto, es importante tener presente la distinción entre el sentimie,!! 

to del publo acerca de los derechos humanos, y la forma más probable de reaccion 

de los Gobiernos • Debido a las dificultades inherentes de incorporar en las

politicas bilaterales elementos de presión favorables a los derechos humanos, -

la cuestión del cumplimiento de los compromisos en un campo que se presta·para-·

la gobernación internacional y la administración multilateral, es decir: en el

marco de las organizaciones internacionales. 

A fin de af ian~ar los derechos de la humanidad en lo que a las América concier

ne, ea recomendable: 

lº Que los gobiernos de la región dejen en claro inequivocadamente su dedica- -

ci6n .a., .. lo.~ princi~io~ ~ • ."',}ºs derechos humanos incorporados en la Carta de la 

OEA. la Convención Americana 'sobr:;,; 'D~rechos HÚinanos i otros iristrumentós ju-



ridicos, y que estén dispuestos a expresar. su pt·eocupación con respecto a las 

violaciones de tales derechos, sea por parte de los gobiernos mismos, de los

terroristas u otros grupos; 

2° Que todas las Naciones de América completen el proceso de la ratificaci6n con 

respecto a la Convenci.6ri' Arrí~ri~ariá)3otíre Derechós .Humanos en el curso del pro 

ximo año (hasta.ahor'a~l7 ~obÍ,~r;rio~'há~. '.ra:tÜ~cado el·tratado,. qué, eritro en vi. 

~~~;;~~l~l~1~~fü~l~l l4f~,i~I~f ;1~~~i~li~i:;~~~ 
guay; .. . /'::'' "·.c ..... 

3° Que todos los paises miemb~D'sl!e'í~':qEAreafÚ~en.Íuapoyo inequívoco.a la 

Comisi6n Interamericana de.llere~h~~:H~manos, y·~s~gura que seguirá contando -

con sificientes fondos y con el persoanl necesario para- su funcionamiento. 

Esta organizaci6n debería constituirse en la Conciencia y el principal instr~ 

mento de las Americas para supervisar el respeto de los derechos humanos; 

4° Que todos los gobiernos del hemisferio confirmen su disposici6n de acpetar la 

visita de la Comisión a sus países a fin de que observen el estado de dere 

chos humanos, y que la Asamblea General de la OEA considere seriamente los iE_ 

formes de dicha Comisión y tome acción con base en los mismos; 

5° Que los paises que tienen información relacionada con los derechos humanos en 

todos los países la provean a la Comisión para que la utilicen en la prepara

ci6n y publicaci6n de informes anuales sobre el estado de los derechos humanos 

en todos los países del hemisferio. Tales informes deberían pasar más que- -

los nacionales. Un objetivo principal de la Comisión es asegurar que la "luz 

Política" se lleve a "los rincones oscuros"¡ 

6º Que todos los gobiernos instituyan sistemas por los cuales los derechos de las 

minorías, especialmente las de tipo étnico, sean eficazmente protegidas, a m!1.. 

do de garantizarles el acceso igualitario a los beneficios de la democracia. 

La revisión de los mecanismos de tuteln de los derechos humanos de América, per

mitirá abrigar un mayor optimismo respecto al progreso en la salvaguarda de ellos 

Aunque muy lentamente, se habrá avanzado con pasos seguros 
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Por supuesto quedaría todavía un largo caminopor recorrer, y en ese tránsito es

menester redoblar los esfuerzos de quienes se proponen la mejoria de la situación 

de los derechos humanos. 

Es a todas luces necesaria, una ·amplia propagación, una concienÚzación, proque

es evidnete que tambié~-e~i;te obsc~~anhismo al re~pecto, que es meá:e;t~r. disi -

par. Es necesario q;u~i~~;lo~ c~nh~'~; dOnd~ se estud:iá .el deie¿ho;e dedique un-

mayor interés·.ª .esta-~at~~ia.;. ~~~bién j~~PJ:~~:i¿:~::n:~:s:h!¿1~Ei~!~~::i~~: 
:~d r~s::t:o:f¡:~zffi~~b~t,c-:~~1~1:&ªlf su _i~ageri con el ·exterior~' ce '>'·., 

·- -
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BIOGRAFIA BASICA. 

M6xico y el Orden Inteina~iona, Jorge_-Cast~fieda, Elcolegio de
M6xico. 

~¡ : . ~. . " ~:: . ;' . . -

El principió de. la No'.jint~rveriC:i.6n',en A:·~~r.ica /:¡.a· Nota Urugu!!_ 
ya, BuenóscA:Lres· 197.4·::.·:•/··-•··.•· -·• •?' .,; ;.'.::·- ,,_ ;,:•:.·d.·• 

y~-~~~'b,:~;~_~f:.~·~~~t~ii~~~}.~~f ; N~·A~~-~l 
:~f~I:~f!!~~}~,ifi,:~;~;·~~~~ ~;.· .·-: ~ < 

!.'~f2·ú:~~. ~~~ ;~'.~::?·:·~ --: 

Los· D~r_~-~-íi'~~~ 
. y" 

Los 

La Nueva 

VII , P. Luc~s Verdura/ <!,".<:; , ;;;¡;;:;~':/i·>''·i:~[L:iJ: ·••• 
~~ª i;~~. General de Fi1osof h C!ern~re~~o:tn~~:~i"~~'.~;. J,C:~~s •• MAxi 

. , '::;;:· ·:-·;,~,\i1L,A.. ·r¿: -·.:·: .· ": ".(, 
10.- Teoría Experiencia de lso Derechos Humanos/ Ariton:i.éíj3~;..·2h~~:· de 

la Torre, Madrid 1968. . .... •: 
i 
11.- La larga lucha por los Derechos Humanos, El corre~;d~ la UNES

CO, 1977. 

12.- Informes de als Conferencias Interamericanas~ 

13.- Revista de la Comisi6n Jnternacional de Juri~tas. 

14.- Informes de la Comisión de Derechos Internaciona_l· .1980-1981•, 
1982-1983. 

15. - Informe de la Comisi6n de Derechso H_~m~_nos <!«;"_ la ONU l,982-:l983 
._,_:,.-.. :· 

16. - Informes de la Comisi6n Interamericana de D,;;~eC:l:Ís~ ,irií~·anos-
1982-1983. 
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